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INTRODUCCION 

En la década de los ochentas OUPstrn país sufrió una de las

peores crisis econi5micas de su historia de la cual todavía no salimos; 

caracterizada por altas tasas de inflación, negativas tasas de cr-eci -

miento CCOOÓmico, pérdida de más JpJ 501. del poder adqUÍSÍtÍVO de los

S3l3t'ÍOS, un grave abatimit.•nto de los niveles de vida de la población

pero muy espeCial de la cl.1se trabajadora, altas tasas de desempleo, -

una fuerte deuda externa superior a los 100 mi 1 millones de dólares

y una deuda interna de grandes magnitudes, todo este panorama configu

ró que padecimientos o enfennedades que estaban casi desterradas de -

nuest n1 población surr,ieron de nueva cuenta, motivado por la desnutri

ción que prcsf'ntan grnndrs núcleos de nuestra población por lo raquíti_ 

co de su salario. 

La presente tt'.!sis profesional está integrada por cinco capí

tulos y las conclusiones, en el capítulo I se estudia el desarrollo -

del movimiento obrero en el país, a partir de las huelgas de Cananea -

y Río lllanco hasta llegar a nuestros días con las huelgas de Ford Motor 

Cornpany y la Cerveceria Modelo, S.A. de C.V., y la creación de la Fed!:_ 

ración de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios Públicos. 

En el capítulo 11 se estudia el concepto de jomncla de tra

bajo, su tendencia y disminución, hnciéndose hincapie en la jom.1da s~ 

m.lnal dl· 40 horas con par.o de sn. 



En el capítulo 111 se trata lo reladonad0 con rl salario, -

su concepto y s11 regulación en ltJ ley: t:n f'l CRpÍtulo IV se estudia -

los niveles de vida del tral:ajndor, y los inconvenientes d~ la fi.1a -

ción en nuestro pafs del salario por hora, y en el capítulo V y Gl timo 

se estudia la propuesta de la Co?amex en t'lall'riii Salarial y de Jorna

da, terminando el trabajo con l.u; C"onclusionl'S. 
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CAPITULO l 

BREVES ANTECEDENTES DEL MOVIMIENTO OBRERO EN MEXICO. 

1.- Proximidades en 1910. 

El movimiento obrero en México, comienza propiamente en la -

primera dé'cada del presente siglo; no sólo se organizan las sociedades 

ferrocarrileras, las textiles 1 las mineras, que eran las más m.naerosas 

sino tambil!n las de diversos oficios en la ciudad de México y en algu-

nas capitales de los Estados, y así surgía hasta la de 11 modiastas 11
,-

en junio de 1904. Los líderes luchaban contra los bajos salarios y el-

exceso en la jornada de trabaja. 

Sucedieron 1 as huelgas de Cananea, de Río Blanco y de la - -

11 Gran Liga de Ferrocarrileros de la Repliblica Mexicana 11 
1 que duró 24 

horas. El general Porfirio D!az, presidente de la ReflCiblica Mexicana-

llamó al líderde esta agrupación Félix Vera, advirtiéndole que si no -

se reanudaba el tr8fico en las Divisiones de San Luis Potosí y Ac8m -

baro en determinado tiempo respondería él con la cabeza y el citado -

líder tuvo que ceder presionado por las circunstancias. (1) 

Una de las primeras manifestaciones de descontento, entre -

los trabajadores y las Empresas de los Ferrocarriles Nacionales y Cen-

tral, fue la de los despachadores norteamericanos, que pedían un aume.!! 

to de sueldo que no les fue concedido y quienes al declararse huel-

ga, fueron sustituidos por mexicanos. En seguida vino la huelga que -

citamos provocada por haber sido despedido injustificadamente un micro-



bro de la Gran Li~a, suspendiéndose en este caso al Oficial Mayor de -

la División de San Luis, que el es causante de tal cese. 

En la década de 1900 a 1910, creció la agitación política -

por las condiciones socioeconómicas desfavorables en que se encentra -

ban los trabajadores y por las sucesivas reelecciones del presidente -

Díaz. En 1903, tuvo lugar una manifestación estudiantil contra el -

dictador y esto aumentó tamHén la propaganda de los periódicos revo -

lucionarios entre los que se contaban: El Hijo del Ahuizote, la Lin -

tema, El Diario del Hogar ( dirigido por el potosino Filomena Mata )

Revolución, así como los que se escribían en San Antonio Texas; Re&!:_ 

neración (de los Flores Magón, Riviera, Fi~ueroa, Sarabía), La Humani

dad (de Santiago R. de la Ver.a), y algunos otros periódicos indepen -

dientes de los Estados. 

Este movimiento sul::versivo dió origen a la lucha abierta, -

por medio de la huelga y de las armas, teniendo como dirigentes a los

miembros exiliados del Partido Liberal Mexicano, en Estados Unidos; -

en Estados Unidos, los que constituidos en Junta Organizadora del mis

mo, ampliaron la plata forma y estuvieron en con tacto con los grupos de 

trabajadores, orient5ndolos en la organización gremial. 

El 2 3 de enero de 1906, se constituyó la organización: - -

11 Unión Liberal Humanidad 11
, Lázaro Martínez de Lara, fundó otra en 

Ronquillo, cerca de Cananea,; fue así como surgi6 el 11 Club Liberal 

de Cananea 11 también en pro de los mineros. 



Dichos grupos se afiliaron al 11 P .L.!-1. El 5 de mayo de 

ese año, Calderón, rompió el fuego en un discurso de ccinmemoración pa

tria; se produjo después la protesta proletaria al tratar de reducir -

los mil carreteros de las minas. y aumentar el trabajo a los que que -

daban. Se verificó un mitin el 30 del mismo mes, y ahí se acordó ir -

a la huelga al otro día, en la mina "Oversigh". 

El lo. de junio de 1906 la situación obrera era alarmante -

para el gerente i<.'illiam C, Creene y el presidente ct.micipal por lo - -

que dirigieron mensajes al gobernador Izábal, para que tomara medidas

urgentes y viniera a Cananea. Más de dos mil trabajadores recorrían -

las minas y talleres. Iban engrosando las filas los mexicanos y eran

sólo espectadores los extranjeros •. Calderón, Diéguez y doce represen

tantes más se apersonaron con el Líe. P. Robles, de la empresa Barro -

so, el presidente municipal, el Comisario y el Juez !ienor, dandoles -

a conocer su plie~o de peticiones: 11 I.- La destitución del empleo -

de mayordomo Luis. II.- El mínimo sueldo del obrero, será de cinco -

pesos con ocho horas de trabajo. III.- En todos los trabajos de la -

Cananea Consolidated Cooper Co. se ocuparán un 75% de mexicanos y un -

25% de extranjeros 1 teniendo los primeros las mismas aptitudes que -

los segundos. IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas, que ten -

gan nobles sentimientos para evitar toda clase de irritación. V.- -

Todo mexicano en los trabajos de esta negociación, tendrá derecho a -

ascenso. segGn se lo permitan sus aptitudes." La empresa no las acep

tó no obstante que Calderón señaló la justicia que les asistía. Fue -

en vano; contestó el gerente con evasivas señalando que en todo el - -



país no se pa~aba ese salario de tres pesos. Calderón insistía que -

trabajaban doce horas y eran 5,260 obreros Mexicanos maltratados por

capataces y vejados nor extranjeros que ranaban siete pesos y tenían

consideraciones de la Et:1presa. 

Los trabajadores, ante esta actitud de la Empresa organiza

ron una manifestación. Cuando iban a invitar a los operarios de la -

Maderería, que se unierón entusiastamente; los hermanos !letcali raoja

ron con una manP,uera a los huelguistas, lo que desencadenó la violen

cia, cayendo un obrero herido y provocando que se prendiera fuego a -

la maderería. Heridos y muertos aumentaron con las descargas que se

hicieron desde el Palacio ~1uniciDal; pero los obreros contestaron va

lienter.iente lanzando piedras y utilizando alp,unos de ellos amas de -

fue~o. Duró la lucha una hora y tuvo un saldo de diez ouertos y die

cisiete heridos obreros. Los autores de esta masacre fueron 300 ame

ricanos que custodiaban a Greene. 

Un grupo de "Rangers 11 armados atravesó por Naco, ante la d]_ 

bil resistencia de cinco Celadores; el gobernador Izlibal, llegó con -

50 rurales y 30 guardias fiscales; mils de 200 h0t:1bres armados llega -

ron el 2 de junio a Cananea al t!lando del Coronel Hinning. Cutiérrez 

de Lara y R. J. Castro, protestaron, siendo encarcelados. 

Izábal y Greene, hablaron a los huelguistas, exaltando oás 

los ánir.ios, Se estaba encarcelando y vejando a los grupos desconte.!!. 

tos. Al orp,anizarse otra manifestación y tratar de hablar con el P.,2.. 

bernador, los enpleados de la Compañíat los tirotearon comenzando d!_ 



nuevo la lucha. El coronel Costolisky atacó a los obreros y hubo -

una mortandad terrible de la que no habló la prensa reaccionaria. 

Los nortear.ierícanos posesionados de las alturas cazaron aGn-

a pacíficos transeGntes, hasta que fueron reembarcados por la noche. 

Entre tanto el Gobernador estuvo encerrado en el hotel norteamerica -

no, tranquilo y dando órdenes de aprehensión contra los responsables 

Calderón y Diéguez, los que fueron enviados a San Juan de UlGa por --

reclamar un justo derecho de los ol:reros, 

Díaz no permitió las ocho horas ni el aumento del salario. -

Izábal fue acusado de traición a la patria. Tal fue la huelga de Ca

( 2 
nanea. 

El lo. de julio de 1906, se dió a conocer a la Nación un ma-

nifiesto y el prograr.1a del Partido Lil:eral Mexicano ( P. L. ~. ) in -

cluyendo lo relativo a Capital y trabajo. Contenía entre otras cosas 

el Manifiesto y el Programa lo siguiente: 11 Una labor máxima de ocho 

horas, y un salario mínimo de un peso, es lo menos que puede preten -

derse para que el trabajador esté siquiera a salvo de la miseria; pa-

ra que la fatiga no lo agote, y para que le quede tiempo y huoor para 

procurarse instrucción y distracción después de su trabajo. 11 

11 La higiene en l<"..s fábricas, talleres, alojamientos )'otros 

lugares en quf', dependientes y nbreros deban estar por largo tiempo;-

la prohibición del tral:-ajo infantil; el descanso dominical; la inder.i-



nización por accidente y la pensión .1 obreros que han agotado sus --

energías en el trabajo; la prohibición de multas y descuentos¡ la - -

obligación de pagar en efectivo ••. 11 

Entre los miembros del " P. L. !-1. " se encontraban dos traba-

jadores en Cananea, Son. !1anuel M. Diéguez y Esteban E. Calderón, que-

tornaron parte en la elaboración del programa so~re r.iateria de trabajo. 

( J ) 

No obstante los salarios que tenían los mineros mexicanos de 

Cananea, de $ 3.00 los que disfrutaban los extranjeros ( americanos -

ingleses, alemanes), eran de tres dólares, quc> n.>sul taban e xi guas por-

el alto costo de la vida, la circulación de la moneda americana, el 

monopolio de las mercancías en la tienda de raya y los pagos que 

hacián por ésta. Esto trara consigo un malestar que, de dra en día, -

se acentuaba; máxime que los trabajadores mexicanos eran tratados pé -

siro.amente y no así los extranjeros que desempeñaban las labores fáci -

les y menos peligrosas. Calderóñ. 1 Diéguez ( uno oCrero y el otro em -

pleado ), así corno Francisco M. Ibarra, comerciante en pequeño, inici.! 

ron trabajos contra tal situación, secretamente ya que la ley en el -

Estado de Sonora, prohibía la asociación de resistencia contra las - -

empresas. 

En 1912, ocurrió la huelga de Conductores Estadounidenses, -

que solicitaban aumento de sueldo y de que las Ordenes sólo fueran - -

trasrnitid,1s en inglés y no en español¡ los que también perdieron la:--



la huelga y fueron sustituidos por méxicanos. Los últimos trabajado -

res nortear.iericanos en el Ferrocarril estuvierón hasta 1914, año en -

que emigraron con motivo de la invasión por los Estados Unidos de Am!_ 

rica, en nuestro país. 

LAS SOCIEDADES OBRERAS EN LA EPOCA MODERNA. 

Unido a quienes luchaban tenaz:nente contra el régimen dicta-

torial de Porfirio Díaz, expatriados en los Estados Unidos se hallaba-

el señor Francisco I, Madero, hombre acomodado y de familia distinguí-

da, que por entonces vivía en San Pedro, Coah. quien hacia 1904, al -

mismo tiempo que prestaba dinero para la fundación de un periódico en-

San Antonio Texas, sobre una propiedad que la hipotecara don Camilo -

Arriasa se alzaba en son de protesta contra la ilegalidad de las elec-

cienes del gobernador del Estado de Coahuila, mediante un r:ianifiesto -

publicado en el Diario del Hogar, que editaba en esta capital el poto

sino filor:ieno Mata. <4 > 

En toda la entidad Coahui len se, se fo~ron clubes par.'.1. las 

elecciones de gobernador, teniendo como centro de sus actividades la-

ciudad de San Pedro de las Colonias y como director a un grupo de li-

berales encabezados por Nadero 1 los que al ser derrotados, extendieron 

su radio de acción a otros Estados, especialmente al de Yucatán. Ahí-

también fueron derrotados los grupos afiliados al antirreleccionista-

local, que manifestaron descontento dándole publicidad en el mismo P.!:_ 

riódico citado. 



Para la penúltima reelección de Díaz, ya se formaba ur. ~runo 

numeroso de antirreleccionistas, no ya contra los Presidentes Hunici -

pales, Diputados, Senadores, Gobernadores si no contra el mismo Díaz, -

pero en el terreno {ranco de la deMocracia. El 11 reyis'!lo" comen2ó a -

perfilarse contra el 11 p,ruoo científico", y el antirreleccionisno fue -

un hecho ante la famosa entrevista realizada por Creelnan, en fcbrero

de 1908, en la que el dictador expresó: Que el pueblo méxicano se en -

centraba ya apto para la del"locracia, y que su r,ohierno vería con agra

do que todos los partidos políticos de oposición se organizaran para -

entrar en la lucha cívica tomar parte en la renovación de poderes. 

En octubre de ese mismo año, !ladero dió a la publicidad su -

fmnoso libro titulado la sucesión presidencial en 1910, que levantó -

gran alboroto y apretó más las filas ;mtirreleccionistas; pero en tal

documento trató casi exclusivaf'!ente del asunto nolítico 1 aun que, de -

~aso habló sobre las huel¡..as del Río Blanco y Cananea; por lo que no -

vió, el problema básico del pueblo u:exicano, en to social y econ6r.iico. 

En la Misma convención antir'relctcionista, del Tivoli del Eliseo, rea-

lizada el 15 de abril de 1910, tanpoco se tuvo un rtan social y se -

adoptó el lema ya esbozado; de sufrasio libre y no reelecci6n, 

En la prooaganda del candidato nresidencial, sólo agitó la -

cuestión política y el misoo Plan de San Luis Potosi'., del 5 de octu -

bre de 1910, sólo en unas pocas líneas se refirió a la restitución de

ticrras de los pueblos indígenas, El proArama de la lucha maderista -

fue eminentemente político. La cuestión obrera no se t~o en cuenta, -

sin embargo, mientras la lucha de armas se desarrollaDa en Casas Gran-



des, el 6 de marzo de 1911, los tipógrafos tenían reuniones para cons

tituir una organización de resistencia, la que ·se constituyó el 2 de -

mayo del mismo año, días antes de que Madero, tomara Ciudad Juárez y

de que el dictador saliera del país, 

Con el triunfo de la revolución r::iaderista, comenzaron a for

marse otras agrupaciones obreras: como la de canteros y albañiles con 

ideas más avanzadas, dirigidas por el español sindicalista Juan Fran

cisco Honcaleano¡ la de Sastres diriiidas por el radical Luis Héndez; 

la de Típ5grafos por el español Amadeo Ferrer 1 agrupación que pronto

se convirtió en "Confederación Nacional de Artes Gráficas." 

Por otra parte en la rinconada de la Soledad, se reunían -

Jase~ López Oóñez 1 Alfredo Pérez, Enrique H. Arce, Quintero, López 

Cortés, Rodarte, Echcvcrría, para discutir sus postulados de lucha 

societaria, fundando el períódico El Tipógrafico Mexicano el 8 de o.E_ 

tubre en 1911 extendiendo su acción a los Estados de Sonora, Guanaju_!. 

to, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán¡ su primer tríunfo en contra de la -

empresa 11 La Tipógrafia ~lercantil" representa el final de una de sus

primeras pugnas con el capitalismo patronal. 

La Confederación del Trabajo de Héxico, al unísono con la -

actividad de los tipógrafos, Pedro Junco, en Veracruz 1 organizaba si!!, 

dicatos: antiestatales 1 anticapitalistas, anticatólicos, antimilita -

ris tas. 
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Asimismo, Lázaro Gutiérrez de Lara, Francisco Casals, Julio

Cadena y otros recorrían el norte, buscando el mismo objetivo de org!_ 

nización obrera y cam¡:-csina, y en el Estado de Zacatecas, José T. Me

dina y_ tui~ Méndez, recogieron más tarde el fruto de estos principios; 

ya que _surgieron la Unión !-tinera ~lcxicana, en el norte del país, la -

Confederación del Trabajo, en Torreón Coah.; el p, renio de Alijadores

de Tampico y Confederación de Sindicatos Obreros de la República Mexi

cana, en Veracruz, Ver. 

Todo este movimiento obrero nacía a impulso de la libertad-

política, fue tan activo que se pidió la creación de la Oficina del 

Trabajo, al Presidente interino De La Barra, cosa que éste no aceptó

y que el presidente ~ladero llevó a cabo en diciembre de 1911, creando 

un departamento en la Secretaría de Agrícultura y Fomento, siendo An

tonio Ramos Pedrueza, el encargado de resolver los problemas del capi

tal y el trabajo. Los trabajadores de la industria Textil, presenta

ron huelga tras huelga, que a fines de 1911 y principios de 1912, di~ 

ron lugar a que el gobierno ·convocara a una convención sin que se pr~ 

sentaran los obreros, que pedían 10 horas de labor en vez de las 12 y 

14 que trabajaban como jornada. 

Por otra parte, el 23 de septiembre de 1911 1 Sarabia 1 Ville_ 

real, Martínez, que luchaban por constituir la Confedera'cii5n General

del Trabajo, decían el 5 de agosto de 1911 11 Her.10s reconquistado las

garantías constitucionales que limpiamente nos habían arrebatado: es

tarnos ahora capacitados para expresar sin trabas ni temores nuestro -

pensamiento; pero la libertad política por más hennosa y seductora que 
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sea no es bastante para labrar la felicidad de los pueblos". 

En tanto se fundaba el 15 de febrero de 1912 la Casa del --

Obrero Mundial, con la Escuela Racionalista, 11 Ferrer Guardia"¡ el pe

riódico Luz y el grupo anarquista. Los periódicos El Radical y el S~ 

cialista también levantaron sus banderas por la causa obrera. Ya los 

Flores Magón, Rivera, Figueroa, Arauja, habían lanzado un manifiesto

de reto al gobierno, al capital y al clero. 

Esta efervescencia societaria dió lugar en el año de 1912 -

a que el clero también tratara de organizar sociedades obreras, en -

Hichoacán, Jalisco, Guanajuato y algunas otras entidades. Su propa -

ganda de la encíclica papal "Rerum :--;ovarum" tuvo eco, y se organizó un 

congreso obrero en Zamora, donde se propuso entre otras cosas, la con2_ 

trucción de casa baratas para obreros, aumentos de salarios y reduc -

ción de horas de trabajo, sin que se propusieran apoyar los movimien

tos huelguísticos. 

El Departamenlo del Trabajo, c:o~cnzó a hacer cierta política 

provpcando la división obrera, y apoyando a algunas organizaciones. -

Así se constituyó la Gran Liga Obrera contra la Federaci6n Nacional -

del Trabajo, sin que durase mucho tiempo la primera. La segunda, por 

su parte, apoyó a los obreros de las 133 factorías textiles que pedían 

contrato, aumento de salarios y otras bonificaciones quP. no fueron -

oídas. Sin embargo, se nombró un Comité Penr .. anente del Trabajo, para 

atender las peticiones, fijándose $1.25 como salario que los patrones 
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no aceptaron: posponiéndose de hecho estos problecas para otra Confe-

deración de Cámaras Independientes del Trabajo; de Veracruz se pronu!!. 

ciaron por: el establecimiento de Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

reconocimiento del Derecho de Huelga y organización obrera de todo el 

país, sin que obtuvieran ningun resultado, ya que la prensa maderista 

(como Nueva Era) hacia labor contraría a los derechos obreros y fue -

la causante de que el 20 de enero de 1913 clausurara el gobierno la -

Casa del Obrero Muncial, expulsara al líder !1oncaleano y persiguiera-

al grupo anarquísta, cuyo peri6dico "Luz 11 también fue amordazado. 

LA CASA DEL OBRERO ~UNDIAL. 

Seguramente que dentro del movioiento obrero en México, la 

Casa del Obrero Mundial tuvo suma importancia y fue una escuela donde 

se esbozaron todas las teot·ías económicas-sociales del momento que --

preludiaban las nacientes agrupaciones de trabajadores. Allí estaban 

desde los anarco sindicalistas hasta los que todavía soñaban con lae

sociedades mutualistas y de ahorros. Sin embargo, de allí tomó alíe.!!. 

to la Sociedad de Empleados Libres 1 pronunciándose por el descanso -

semanal {dor.iinical) y por las ocho horas de trabajo. 

Aunque clausurada la Casa del Obrero ~undial a causa de la -

campaña injustificada dirigida contra ella por la prensa maderista, -

sus dirigentes no se desanimaron y procedieron a su reapertura, en la 

planea de la casa número 41 del Esta.neo de Hombres 1 y a ella ingresa

ron los diputados Jesús Urueta, Hilario Carrillo y Serapio Rendón, d!, 

bido a la muerte de Madero y Pino Suárez y al cuarte18zo de Huerta su 
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su organización fue mejor y se apretaron mas sus filas. Se contó con 

biblioteca; se fundó un taller coounal de sastrería. Ahí se reunían-

semanariarnente distinguidos oradores como Soto y Gama; Pérez Taylor¡ 

F.Elvira Alonso, director de el periódico El Radical, Diego Arenas -

Guzman, Carlos A, Peralta, Eloy Armenta, el poeta Santos Chocano, Sa.!l 

tiago R, de la Vega y otros intelectuales. 

Se acordó que el movimiento obrero conmemorara el lo. de -

Hayo 1913 por primera vez en México, Ya que el primero de mayo de -

1912, lo había celebrado el Partido Socialista pero participaron en -

la celebración políticos sin entusiasmo, tomaron parte en la primera-

manifestación: el Gremio de Carpinteros, la Sociedad Mutualista de --

Auxilian, el Ramo de Sastrerías, e~ Centro Cosmopolita de Dependien-

tes, los Obreros de la Fábrica de Fósforos y Cerillos, los Obreros -

Ferrocarrileros de la División Estado de Hidalgo, los Operarios de la 

lmpresi6n del Timbre, la Sociedad de Tejedores, (S) 

2.- Constitución de 1917, y el desarrollo del sindicalismo 

de 1917 hasta nuestros días. 

El movimiento obrero ya sindicalizado se produce propiarne.!! 

te después de expedida la Constitución del 17 1 cuyo artículo 123 s~ 

ñala clara y ordenadat:lente el car:iino a seguir, es decir, el gobierno 

marcó la pauta que las incipientes organizaciones obreras habían de -

continuar para sus fines de defensa, no obstante que todavía eran C0.!2 

treñidas en su actuación y no contaban con las garantías y libertades 
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que la citada ley les otorgaba. 

El pensamienco obrero no estaba aGn encauzado; seguía osci -

lando entre varias C'nrrientes teOricas y rle lucha le quedaban resabios 

del anti~uo muto;dismo, del cooperativismo y del <inarco-sindicalismo;

se manifestaba marxista, socialista 1 sin embargo la Confoderadón del

Tratajo de la Región Mexicana que a iniciativa de la Federación de - -

Sindicatos Obreros del Distrito federal celebró en l!l.arzo de 1916, el -

primer Congreso Obrero Nacional, se pronunció por los siguientes prin

cipios: "Lucha de Clases hasta conseF,.uir la socialización de los medios 

de producción." Como medio de comba ti} la acción di r('Cta y la ac:ción -

no política. Quedo prohibida a sus miembros quP acQptaran cargas o -

puestos públicos. Se hizo la dccl.u-.'.lci On de qut• " no hay distinción-

entre los sexos, y las nacionalidades en la cat<'goría del trabajo ( m.!_ 

noal o intelectual ), y entre las reliJ;iones, tratándose de la organi

zación y defensa del trat:ajador. 

Se proclamó, ademá~ 11 que los sindicatos de la Confederac:ión

son exclusivar,iente ligas de resistencia y que la escuela racionalista" 

es la G.nica que beneficia a la clase trabajadora. 

Estos postulados te6rícos se adelantaron a la revolución - -

comunista rusa de octubre de 17, así como a las bases socialistas del

eitado Artículo 123. 

Empero, este movimiento obrerista, y las leyes expedidas pa:-

ra la protección del trabajador, sólo quedaron escrit.aS, ya que en 
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la práctica siguío habiendo una represión de parte del gobierno Carra.!! 

cista tenemos como ejemplo la huelga general del 31 de julio de 1916-

cn el distrito federal, huelga secundada en Veracruz y otras poblad~ 

nes, en la cual el Comité de Huelga fue encarcelado, desconociéndose

a los sindicatos y restaurándose la Ley Juárez del 25 de enero de 1862 

contra los trastornadores del orden, o sea la pena de muerte. Hechos 

semejantes acontecieron en 1919 contra la huelga de profesores de pr,i 

maria del Distrito Federal, al reclamar éstos la falta de pago de sue.!_ 

dos. El ayuntamiento desconoció la citada huelga, por violación al -

respeto de autoridad; ordenó al cierre de las Escuelas y el cese del

profesorado en masa¡ medidas que dieron motivo a una huelga general -

de trabajadores que también fue sofocada con amenazas y encarcelamieE. 

to de los líderes. 

Las organizaciones obreras de Tampico convocaron a un Congr~ 

so Nacional que se verificó el 13 de octubre de 1917 siguiendo los -

lineamientos de Veracruz, efectuado el año anterior, despue'S de algu

nos acuerdos previos, designaron un Co!'lité Central con residencia en

Torreón Coah. para que convocase a todas las asociaciones de obre -

ros del país a fin de constituir una Confederación Regional Obrera, -

En dicho puerto también hubo persecución y se lamentó la muerte de un 

líder. 

Los organizadores que contaban con ciert? apoyo del gobern..'!. 

dar de Coahuila se refugiaron en dicha entidad y adcr:tás obtuvieron su 

patrocinio para celebrar en Saltillo otro congreso, con un programa -
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ya orientado en la lucha sindical y para fonuar un organismo centra-

lizador del proletariado nacional. Así se reunieron los esfuerzos -

aislados o locales y se llegó a un acuerdo sobre las bases sindicales, 

la acción asociativa que debía desarrollilrsey la defensa, del derecho 

obrero ya señalado en la Constitución del 1917. 

Así se organizó la primera Gran Central Obrera denominada-

Confederación Revolucionaria Obrero :-iexicana ( C. R. o. M. ) el 22 -

de marzo de 1918. 

Se puede decir Que el movimiento obrero mexicano hizo sentir 

su fuerza después de la caída del presidente Carranza, cuando el go -

bierno Obregonista abrió paso franco a su desarrollo. Esto significa 

que el sindicalismo mexicano se abate o progresa según el apoyo gube!. 

namental, sin que el capitalismo intervenga. (
6

) 

La legislaci6n obrera se completó en todas las entidades -

con las leyes orgánicas respectivas. Las juntas de conciliación y -

Arbitraje funcionaron ya con eficacia. Pero, la Suprema Corte de 

Justicia siguío sustentando el principio opuesto desde 1917 hasta 1923 

relativo a que las Juntas de Conciliación y Arbitraje carecen de imp!_. 

ria y no constituyen un tribunal; son Cínicamente una institución de -

derecho público, ya que tienen por objeto evitar los grandes trasto.!. 

nos producidos por los conflictos entre el capital y el trabajo; que 

la Fracción XXI del Artículo 123 Constitucional, implícitatnente decl.!. 

ra que los laudos de las juntas no tienen la fuerza de la cosa juzga-. 
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da y establece, por sí misma, un medio no sólo para r.iodificar o rcfo_t 

mar el laudo, sino aun para dejarlo total¡;¡ente sin efecto. Afortuna

damente, el Supremo Tribunal cambió de jurisprudencia al respecto, en 

1924 en favor del movi!lliento obrero. El ejecutivo Federal se vió - -

obligado a intervenir en cuestiones de trabajo. 

Seguramente que el progreso de la organización obrera t el -

sindicalisr.lo en r.iarcha y el propio derecho obrero, dieron margen a que 

el gobierno resolvíera por medi" jurídicos las cuestiones del capital 

y el trabajo, la Cámara de Oiput;1dos aprobó la "Ley Reglamentaria del 

Artículo 123 Constitucional" (9 de diciembre de 1925) 1 la que declara 

oblisatorio el contrato colectivo del trabajo y la organización de los 

obreros para poder celebrar el contrato; qu.:! no podrá reconocf!r -

la e:dstencta simultánea de dos a~rupaciones en una rnist'l.a erapres,1,y -

que el contrato sólo será celebrado con la agrupación que tenga ma;·o

ría de miembros en servicio activo; la huelGa en nin~ún caso da por -

terminado el contrato de trabajo; que sólo la mayoria de trabajadores 

podrán dechrarla; que el patrón no podrá sustituir a los huelguistas, 

y que la huelga por simpatía o solidaridad, tienen el rai:h.lo carác::ter

del movimiento que haya secundado. 

El congreso de la Nación e)l.pidió la "Ley Orgánica del Artí

culo 4 Constitucional en lo relativo a la lib~rtad del trabajo" (18 -

de diciembre de 1925). 

La libertad sindical, que era un hecho en las a~rupaciones obreras,-
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dejaba a la zaga a los maestros de Escuela, a los empleados públicos-

y particulares, a la mujer trabajadora y a los campesinos, Con motivo 

de la huelga nagisterial y ante la desaprobación gubernativa, el dia

rio Univers.11 expresó entre otras cosas, "que el ori~en de la huclga

era vicioso y el curso de ella arbitrario, puesto que admitir el der.!;_ 

cho de la huel.:;a en el personal docente, que en sentido adninistrativo 

se integra por meros servidores de la nación equivaldría al absurdo -

de reconocer la huelga del Estado contra eJ Estado". Este nisrno ar-

gumento sirvió más tarde para contrariar al derecho de huelga cspeci-

ficado en el Estatuto-jurídico de lus trabajadores al Servicio dC'l -

Estado. 

Los er.ipleados particulares de empresas y oficinas no trata-

ron de unificarse. No eran un factor gremial, ni económico ni social. 

LAS GRANDES CENTRALES OBRERAS. 

Es un he.cho conoc~do que el primer centro de organización -

obrera en Héxi.co fue la Casa del Obrero Mundial, por su actividad y -

propaganda, y que de ahí sur11ieron los líderes que más tarde habían -

de encauzar el movir.iiento obrero nacional. 

Su acción política,social y educativa se entendió en plena

revolución a entidades del norte y del sur, como Coahuila, Tamaulipas, 

Yucatán, etc. 

Los dirigentes SO!lOrtaron persecuciones, la expul·!dÓn de 1.i 
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deres extranjeros, .los encarcelamientos, pero no cejaron. Sus doctrl 

nas primero anarco-sindicalistas y después co!'lunistas o de un programa 

11racionalista11 y anticlerical 1 tuvieron que plegarse a las demandas -

de la Revo.lución Mexicana, y así organizaron los 11 Batallones Rojos de 

Obreros" pero con miras a la acción directa y con las amas en la mano' 

por ello, el gobierno Constítucionalista los paró en seco, en vez de

atraerlos; los Obreros unidos a los campesinos, hubieran sos tenido al 

mismo presidente Carranza, en 1920. 

Tal fue el error del Presidente Madero, al licenciar a las

fuerzas libertadoras de 1910 y quedar en brazos de sus enemigos o del 

ejército federal porfiríano que no aceptaba su derrota por el pueblo

armado. 

Hemos dicho que no obstante la posición difícil de las inc,i 

pientes orzanizacíones obreras en el país, pudieron, sostenerse y co~s 

tituir una gran central obrera que fue la C.R.O.:i., la cual con su -

ruta marxista rompe la tradición anarquista de los primeros sindica -

tos. Al nismo tiempo declara 11qut! la lucha de clases es su medio de

combate¡ que se propone conse~uir la socialización de los medios de -

producción. Pregoniza la supreción de la propiedad privada y señala

la posibilidad de la acción política del proletariado" (fundado, mas

tarde el partido Laborista l'-le>:icano con vistas a adueñarse del poder

º, cuando menos a estar dentro de él, como sucedió en el gobierno Obr!::._ 

genista y abiertamente en el Callista; de allí su desprestigio y praE_ 

ticarnente su caída como central obrera después de la muerte del Gene-

ral Obregón). 
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La mujer de la clase media apenas comenzaba a trabajar como 

empleada del gobierno 'J de las negociaciones industriales y comercia-

les o en trabajos a domicilio, de confocción de ropa, bordados, etc. 

La mujer obn.•ra, en menor nGmero concurrra a las fábricas y en el ca.!! 

po sólo las campesinas e indíp,enas ayudaban a sus familiares, o tra-

bajaban E>n su industria. 

La Confederación Regional Ol:rera Mexicana ( C.R.O.M.), al -

organizarse contabi con 7.000 trabajadorC's, para 1919 éstos aseen --

dían a 10 1 000, en 1920 a 50,000, en 1921 a 150,000, en 1922 1.500.000 

en 1926 a 2.000.000; es decir, que se halló por entonces en •la cCispi

de de su poderío. (7) 

Aquí se pone de manifiesto la importancia del principio de -

que la acción socialista y la burocracia no pueden compaginarse; para 

la lucha sindical sea efectiva, líderes, y agrupaciones obreras no -

deben actuar en política subordinándose o adhiriéndose a un gobierno-

de cualquier tendencia, por que al caer éste o retirarles su apoyo --

padecen ]as consecuencias que sufrió la C.R.0.M. 

La Confederación General de Trabajadores (C .G. T.) que surgió 

tiempo después de la C.R.O.l:J, recoge la tradición anarquista, se de -

clara apolttica trata de luchar mediante un sindicalismo revolucio-

nario contra el régimen burgués, declarándose francamente comunista. 

L::i C.G.T. lll'gÓ a contar con un máximo de 80,000 trabajado:-

res y tuvo cierta irnportancia por su independencia del gobierno¡ sus 
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líderes atacaron terriblemente al Presidente Calles, y esa oposición -

en la tercera década del presente siglo, no le permitió desarrollarse-

lo cual es claro ejemfllo de lo dicho; esta confederación se organizó -

por numerosos obreros d" la C.R.D.M. que han rechazado ln tutela ofi--

cial, así como de obreros de· otros sindicatos como el de Textiles, de-

Tranviarios, y otros. 

Después de haber concurrido algunos de sus representantes -

a Amsterdam, la C.G.T. convocó a una Convención Radical Roja el 15 de-

julio de 1921, de donde salió su doctrina y Stl prop-rama. Entre sus --

líderes figuraban Manuel O. Ramirez Salazar, José C, Valdés y otros. 

Se declararon asimisrnos rojos y a los cronistns los tildaron de amari-

llos declarando; que 11 La división existe C'ntre lns proletarios mexic~ 

nos, es porque el grupo diri~ente dl' la C.R.O.M. sólo quiere, que obre-

próxima, limitada, relativa, concreta, y prácticamente; el grupo diri-

gente de la C.G.T. a su vez hace lo posible porque st.? actu€ remota, 

ilimitada, absoluta, al:stracta y teóricamente. u{S) Luego respecto 

11 a la defen¡,;a de 1os int(>rc"scs f'C"('lnéinir.ns dr los ap,remiados, su obje-

tivo inmediato constituye el carrbio coMpleto en el tdple aspecto, - -

político, económico y social ": expone que "su interés principal son-

las masas y no los individuos ". Pero la C. R. O. M., considera como-

necesidad política la de actuar dentro del r,obierno, prestándole su 

apoyo al que sea obrerista. Al final, cedió su independencia y sus 

principios sumamente radicah>s no se llevaron a efecto, como tampoco -

los de la C.R.0.!1. se .1cusab.1 n ésta de estar vendida a la American -

FcdC'r~tinn Of Labor. <9 > 
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Sin embargo, su actitud, provocó la organización del obreri_! 

mo católico el 25 de abril de 1922, cuyo lema de 11Justicia y Caridad", 

siguió la doctrina social enunciada por el Pap:í León XIII en la Encí-

clica Rerum Novarum. 

Los sindicatos católicos más bien las organizaciones gremi.! 

les contaban con antecedentes de bienestar social desde principios del 

siglo. Fundaron cajas de ahorro, dispensarios y en general, hicieron 

labor de mutualismo. Pidieron a las empresas la jornada de 8 horas-

y que no ocuparan a menores. Por medio de los periódicos "Restaura -

ción y Democracia Cristiana11 reunieron adictos y constituyeron una --

central con el nombre de " Obrero!'> Guadalupanos 11 que más tarde se 

llamó 11 Unían Católica Obrera" adem_ás, celebraron varios congresos en 

Puebla, Guadalajara, Oaxaca, Morelia, y Zamora. Para 1922, había en-

Jalisco 21 sindicatos católicos; en Michoacán 11 ¡ en Texcoco 9 y en -

el D.F. 4. La Confederación Nacional Católica del Trabajo no pudo pro~ 

perar, no obstante el ascendiente religioso sobre los obreros. Sin -

embargo, en 1925 contaba con 22,137 miembros y 392 sindicatos, No -

obstante ello una mayoría de obreros católicos se afiliaron a la C, R. 

O. M. y a la C. G. T. dejando el campo dicho, por otro más activo o de 

búsqueda de un irunediato bienestar, ( IO ) 

Con la muerte del general Obrt!gón reeleccionis ta, se con tu-

vo la acción obrera. El Presidente Emilio Portes Gil, dió nás impar-

tancia al agrarismo. En el gobierno de Ortiz Rubio comienza un nuevo 

programa sindical (1931) con el aspecto jurídico, al aprobarse las --
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reformas de los Ar~í~ulOS Constitucionales, 73, fracción X y 123 frac-

ción que federali zó las leyes del trabajo, 

El Pre-sidente Abelardo L. Rodríguez parece que impuso cier-

tas restricciones al obrerist:10 por la desorientación o división del -

misi'lo, o por determinada protección al capital extranjero. 

Al llegar el general Lázaro Cárdenas del RiÓ al poder se r~ 

cistraban 2,781 sindicatos, 51 federaciones y 13 confederaciones sin 

que hubiera una gran central obrera que los unier.:i y los consolidara. 

La poderosa C.R.O.M. había desaparecido al retirarle su apoyo el go-..; 

bierno. (ll) 

La Confederación General de Trabajadores tampoco contaba con 

la ayuda gobiernista para convertirse en dirigente, no obstante su 

fuerza y la desintegración de la CRO~. En 1928, ya se había registr!_ 

do un movimiento divisionista al separarse la Confederación de Artes-

Gráficas, la Confederación de Tranviarios, la Federación de Sindicatos 

de la Industria Textil, la Federación de Trabajadores del D.F. y fed;_ 

raciones de otros Estados, las que vinieron a aumentar las filas de la 

C.G.T. contando con 96 sindicatos y más de 80,000 afiliados. 

Por tanto, numerosos sindicatos obreros al no contar con 

apoyo suficiente en las citadas centrales y otra, en 1936, se separaron 

de la C, R ,O.M. de la C .G. T., de la Confederación General de Obreros y-

Campesinos, de la Confederación Sindical Unitaria de México, de la C!_ 
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mara Nacional del Trabajo, del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrile-

ros, del Sindicato de Electricistas, de la Alianza de ~tineros, del Si.!1_ 

dicato de Artes Gráficas, de la Alianza de Obreros y Empleados de la -

Cía. de Tranvías, y otras agrupaciones del O.F. y del país, para const.!_ 

tuir la Confederación de Trabajadores de n~x ico ( C. T. ~. ) • La se -

gunda Central Obrera que hasta la fecha sigue dominando. La C. R. O .!i. 

a dirigido por nás de 70 años y la C. T .M. lleva más de 50 años en el -

poder del sindicalismo Obrero Mexicano. (1
2

) 

La C.T.M. sustentó, en su primer Congreso, "una posición 

sindical dentro de la lucha de clases al servicio del proletariado na_ 

cional". Su primer Srio. General fue el Lic. Vicente Lombardo Toleda-

no, encauzó hábilmente dicha central, respaldada por el gobierno Card_! 

nista¡ resolvió graves probleMas y pugnó por una legislación del trab!!_ 

jo adecuada al movimiento obrero. Políticamente, la C.T.!1. respaldó -

al gobierno y tuvo representantes en el Congreso de la Unión. En las-

relaciones internacionales, se adhirió al Congreso Obrero Mundial de-

Londres (1936) y organizó el Congreso Obrero Latino-A.'Tlericano de don-

de nació la C.T.A.L.: Conf(:deración de Trabajadores de la Anérica La-

tina ( 1938) que dirigió el propio Lombardo Toledano, Sin embargo la-

C.T.M. se separó de esta organización (1948) por contener una orient~ 

ción marxista y para estar alineada a un nuevo programa y doctrina de 

sentido revolucionario mexicano. 0 3
) 

Se nota desde luego, que la C.T.:-t. no quiso afiliarse nl 

movirüento societario sindical norteamericano como lo hizo la C.R.0.~1. 

y la C.T.A.L. también tuvo un sentido antia:aericanista, así como la -
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C.G.T. que se adhirió a la a la Federación Internacional Anarco-Sindl, 

calista de Berlín. 

La C.T.M. ya en pleno dominio, tuvo una pugna con la --

Confederación de Obreros y Campesinos de ~éx.ico y la Confederación --

Proletarin Nacional (1942); pero también hizo un intento de unifica -

caión con la C.G.T. la C,R.0.!1. y el Sindicato de la Industria Minera 

:-!etalúrgica y Similares de la República !1cxicana 1 obra ésta del gobie!. 

no de Manuel Avila Camacho. 

Es necesario anotar que los principé'les líderes de estas 

grandes cenÚalC·(_obre~as fueron ~!orones, Lo:nbardo Toledano, Fernando 

Amilpa. y_ 0~~0~ 1 ql:lienCs ayudados por los r,obiernos respectivos encau

zaron el.moviemie-nto obrero nacional. (1
4 ) 

En los sexenios posteriores, el gobierno y el movimien-

to obrero sindicalizado tuvo las rel~ciones más satisfactorias para el 

_sindicalismo, ya que los ca..':lhios en las dirip,t:'ncia:S obreras fue un --

cambio de hombres y no d1..• estructuras ni dc planes y llega hasta nue~ 

tros días un hombre llamado fidel Velázqucz Sánchez, el cual encabeza 

la Confederación de Trabajadores de ~léxico esta central como hemos --

dicho es la más importante del país en el siglo XX; sin embargo, esta 

relación de r.iutuo apoyo del Gobierno con el movimiento obrero organi-

zado se ve alterada y empieza su rompimiento a partir de 1986. 

A la mitad del sexenio de la crisis y al hacer un reco-

rrido a través de los tortuosos senderos seguidos (ior los asalariados 
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mexicanos en el r:ambiante y accidentado cundo del tral:ajo, era má's que 

suficiente para constatar una políti•a ílrientad,"l a modificar el orden

laboral existentP y en narco juridíco vi~Pntf'. 

Los ataques dirip.idos contra inportantes sindicatos de ernpr!.:_ 

sa como electricistas, telPfonistas, Universitarios, Automotrices, -

minero metalúrµ.icos, textiles, aviación entre otros nuchos, no eran -

gratuitos y mur.ha nenes podían ser considerados como hechos aislados;

por el contrario, nás allá de la crisis, era parte de una bien orques

tada acción dirip,ida a tP.n::iinar con .1ctuales famas de or?,anización -

obrera y con las conquistas plasnadas en diversas formas d~ contrata -

ción colee ti va, 

Se pretendía acabar de tajo con el control sindical sobre -

la fUena de trabajo: su control contractual sobre los proc12sos produ;:_ 

tivos; su control sobre la jornada lat-oral, sobre su intencidad y so -

bre el escalafón. Se intPntaba hacer más racional y eficiente el fun

cionamiento de la planta industrial nacional por medio de la innova -

ción tecnológica y de famas más acabadas dP or~anización del traba.in, 

se quería, en suma transfornar no sólo las condiciones en que el obr.!:_ 

ro realiza-Ca su labor, sino primordialmente, instaurar nuevas famas -

de doninación del capital y de subordinación del trabajo. 

Las acciones ~mnrendidas por el ?Ol:ierno y los er:ipresarios

con las intenciones .1ntt>s señaladas, no eran ni con rmcho sufiC'ientes 

para afirmar que el pro)·ecto de nodernización de reconvPrción - - -
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industrial o de cambio estructural según se le quieran llamar fuera

un hecho. Se necesitaba mucho más que despidos masivos de trabaja

dores, que ataques a sus conquistas, su organiiación y su marco jurí

dico para lograrlo. Se requerían de cambios estructurales mucho más

profundos que al momento se veían poco probables. 

Era en verdad dificil de creerlo en ese momento de nue~ 

tro presente histórico; sobre todo cuando teníamos que soportar como

hoy el asfixiante peso de una deuda externa enorme; porqu~ hasta donde 

sabíamos era imposible combinar un proceso de inflación no controlada 

con un crecimiento del producto interno bruto¡ porque no veí.amos cór.io, 

ni porqlll' ni por donde iba a cambiar una burguesía tradicionalmente -

chaparra de pronto, la clase obrera. seguía sin poder romper con su -

aislamiento, con lo atomizado de su respuesta político-sindical; con

tinuaban soportando el pesado lastre de una alianza con el estado que 

la inmovilizaba y apareciendo blanco fácil de un empresario voraz de

sarrollado en un ambiente de capitalismo salvaje. 

Este proceso de desintegración de la clase obrera mexi-

cana y de sus conquistas, era en entonces el único elemento clar!!. 

mente definido nada despreciable por cierto que nos permitía hablar -

de' una posible modernización de la planta industrial nacional. 

En diciet'lbre de 1987, e:n nf'dio de poco convencidas ame

nazas a huel~a general por parte del sector obrero y de nolestas acti. 

tudes de prepotencia empresarial, el i;obil'rno mexica·10 l~ i:npone a la 

sociedad un Pacto de Solidaridad Económica que en el transcurso del -
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año logra salir victorioso en el combate contra la inflación y no sólo 

va a consolidar tambi~n la alianza con el más poderC'lSO sector empresa

rial, la burguesía fin11nciera qul• a través de wi 
11 Pacto de Revolución 

Pasiva 11 es decir, un tránsito a la modernidad sin bruscas rupturas - -

políticas, acompañado de un cor.tate' sin cuartel al viejo Estado popu -

lista corporativo. 

H.:m transcurrido tamt:ién más de dos años de evidente congel.!!, 

miento de la respuesta otrera con el consecuente empeoramiento no sólo 

en las condiciones de vida de cientos de miles de asalariados en el -

país, sino primordialmente en sus condiciones de organización y de - -

lucha. 

Resultando: un continuo desmcrrbramiento de la estructura - -

sindical corporativa, o más concretamentC' 1 un desnejoramiento de la -

poderosa C.T.M. un resquebrajamiento de los cimientos del oq~anismo -

cGpula de los trabajadores, el Congreso del Trabajo y agotamiento -

hasta la inutilidad total de las tradicionales formas de negociación -

política y laboral utilizadas por trderes del movimiento obrero organi 

zado. En fin, a mediados de 1990, nos encontramos con un movimiento -

obrero sometido, sin alternativas posib1es y prácticamente desmoviliz_! 

do, que se subordina por convencimiento o !lOr fuerza, que importa a -

los proyectos es ta tales dP modernización. 

Si dur.-inte cinco años de ré'ginen de Miguel de la Madrid la -

dasP 0brera fue perdiendo paulativ;mente belir,rrancia frente al capi-
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tal y al Estado, al sexto año de gobierno desapareció prácticamente -

su presencia del escenario político nacional, La respuesta política -

del obrero mexicano en sus tradicionales espacios: la fábrica y el - -

sindicato estaba cancelada. 

Su descontento to~ó otros derroteros, Se diluyó en las pe!_ 

turbadoras marchas del frente cardenista 1 en la protesta ciudadana del 

6 de julio y en las riñas escenificadas en el recinto camaral. Se pe!. 

dió en Jos intrincados senderos de lo popular. 

Fué devorado nuevamente por el mi to de una revolución nací~ 

nal que inspiró un ancestral anhelo de justicia social, y bueno, es -

bportante señalarlo, en estos r.iese? de aguda lucha política y de fre

cuentes brotes de inconfomidad ciudadana la respuesta obrera a la or

questada embestida del capital bajó tanto su intencidad que práctica -

mente desapareció. Los empresarios nacionales, estatales y extranje -

ros siguieron haciendo de las suyas a11parados en la necesjdad de mode!_ 

nizar la planta productiva nacional. Por sus propias condjciones es-

tructurales, el moviniento obrero ne:-:icano no pudo fori'Jar nunca un - -

frente de resistencia que frenara al despotismo empresarial y la polí

tica antiobrera del réginen. En fin, a pesar de 1.1 espectacular con -

tienda política escenificada en la cámara a lo largo de los últimos -

seís r.ieses, de 1988 el nuevo modelo de acur.iulación de capital avanza -

con sus enorr.ies costos sociales a pesar de la intensa lucha partidaria 

impulsada desde la oposición de izquierda. 

ConclusiOn: no es suficiente la lucha en la Cámara, las -
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enérgias impug,n.1ciones y las airadas réplicas; se nE'cesita algo más -

que ocupaciones r.iasivas dd estrado para hacl'r valer y sentir otro ti

po dE: intl•resf.·s nacional1.:s. 

La rc·spucsta 0(1 t·~t:l s61o en la Ciír.i,ua. se encuentra tambi~n 

y de manPra prioritaria l'O L1 fál:rira, 1:.'l sindicat0, el barrio, el - -

campo. En la lucha que rompa para siPtr.pre con la gris figura de lo -

popular y defina claramente el c.1r.'icter que hoy como nunca determina -

nuestro desarrollo social. 

Quién puede negar hoy los esnectaculares loRtns alcanzados -

por el Pacto de Desarrollo Econór.dco en t•l cor:1bitt.• ccint ni la infr.1c-ción 

principalmente si lo comparar.ios con otros intentr•s parC'cidos, instrume!.!_ 

tos en nuestro continente: el plan Austral o el plan C.ruzado; sin - -

embarr.o, como todn aquello que> tl..•nga quC" ver con }ns cnr:iportamientos -

sociales d~ los hombres, no es posible Aeneralizar sus supuestas bond2_ 

des a todos los sectores sociales que integran la Nación. 

Nadie duda dd éxito ol:tenido con el Pacto si lo observamos -

desde la perspectivll del proy~cto modernizador Cel Estado ~exicano que 

lo convirtió en uno de> sus soportes fundamt!ntales, pero cono cualquier 

medida modernizadora según nos enseña la historia, el Pacto se inició, 

desarrollo y consolidó totalmente ajeno a la voluntad de las grandes -

masas de la p1ll:}ación: par lo tanto, (>sta acción de supuPsta concerta

ción social fue impuesta, autoritaria y arbitrariaoente, de la clipula

dl:'l poder, ron cndo f>l l'ontenido de antidenocracia que oostró desde -

su implnntación; por lo tanto sus efoctos qul'daron lej"os de traducirse 
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en un me~orañiient~ real de -las condiciones de vida de los asalariados 

del país. Y no sólo eso, el Pacto tuvo ta!'lbién para beneplácito del -

sector empresarial un impacto desvastador sobre la respuesta obrera. 

Pacto de Solidaridad Econó:nica ~e propuso y lo los;r~< frE_. 

nar no solamente los increnentos salariales y entretener los incontr~ 

lables precios, sino congelar la respuest•1 obrera y desarticular su ~r 

ganización; a nadie le extraña que lo anterior se haya traducido en -

disminuir a 120 los cmplaza:nientos a hucl~a durante 1988 0.5: del to-

tal registrado en el sexenio, cantidad irrisoria si la co:nparnr.ios no-

sólo con el año de más alto índice de enplazar.iientos 1983 con 178,522, 

sino con el r.iás bajo 1984 1,621 y que decir de las hut!lgas estalladas 

o.757. del total del se:<enio de los convenios de r~visión salarial o,7(1'Z, 

(15) 

Por lo dem.ls, las causas de los conflictos mantuvieréo su 

tendencía, aunque considerablemente db.;;iinuidas en relación a los últ.i 

nos cinco años (c.f. infra. p·.), De las 1,017 causas de conflictos -

rer,istradas a lo largo de 1988, sólo el l,bí. íué ofrecido a la salid_!!. 

ridad en la lucha obrera, mientras el 73% se concentrcf en la batalla-

por un salario que no dejó de perder valor. Conclusión: las orient,! 

cienes sei:;uidas por 1.1 n><;puesta obrera a lo largo del sexenio siguie_ 

ron nostr<1ndo en 1988 1 a pesar de las enomes e:dgcncias de CBL"lbio al 

interior de la organización obrera para defenderse con posibilidad de 

éxito del ataque modernizador, su r.iarcado carácter gremial y lo atomi-

zado de su acción combativa. En fin, pennaneció el enorme atraso pal! 

tico utilizado por las autoridades en su descarado 1o1anipuleo del int.!:_ 
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res proletario en beneficio de una reconverción industrial que todavía 

hoy tiene mucho de promesa. \'earnos algunos casos. 

El 18 de febrero de 1988, en una gran marcha organizada -

por el Frente Nacional de Resistencia contra el Pacto de Solidaridad

Económica que abarrotó la Plaza de la Constitución, se acordó a tra -

vé~ de encendidos discursos pronunciados por fogosos oradores, que de 

ese mDY:lento en adelante las orp,anizaciones sociales no realizarían in.!_ 

una lucha aislada r.::is~ el buen detieO se convirtió de in'!lediato en qui

mera. La nisma concentración humana, a pesar de su impresionante núr.i!:,_ 

ro de riarchantes, mostró iT'lportantísinas ausencias: las or~anizacio

nes obreras no acudieron al lla-:iado y sólo el síndicalisr:io Universit!!_ 

rio bien podríar-;os decir r¡ue el S.T.L'.~.A.~I. recoge la voz de los a~ 

lariados interlocutor cuya debilidad rianifiesta quE:daría evidenciada

días después. 

Durante el mes de febrero, más de 20 sindicatos univcrsit!!_ 

rios marginados de las buenas intenciones del Pacto deciden irse a la

huelga en busca del 157. de aur:iento salarial prmnetido 1 el 20/; otoq;ado 

a los salarios mínimos y un 111. pro revisión contractura! así las dos 

grandes centrales que agrupan a la :r.ayoria de las or~anizacionC's sind_!. 

cales universitarias el S.U.N.T.t:. y }a c.o.:-:.r.u. demandan un incre -

r.iento del 'i6% al salarfo to~ando corr.o base la nC'.~ociación realizada -

por el Sindicato de Trahajadorns t:niversitario~. a :1ediados d<.-1 t;.es de 

enero. Todo parc>cÍa indicar que al fin después de t.rntas voluntades

nolíticas tiradas por la horda, el sindicalis.c:o universitario podría

detencr en una acción conjunta nunca antes rc;ilizada, la casi vertical 
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carda de, su ·salario. 

El primer antecedente se vivió el día 28 de enero, 14 SÍ,!! 

dicatos de universidades de provincia y el sindicato de trabajadores -

universitarios realizan un paro de labores de 12 horas, paralelamente

la dirección del sindicato de la U.N.A.M. establece ante las autorid,! 

des laborales un emplazamiento a huelha por solidaridad, rechazado de 

inmediato por la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. El día 9 

de febrero el S.T.U.N.A.H. marcha a la Junta Federal y realiza un mi

tín en protesta acompañado en la provincia por paros parciales y tot.! 

les en varios C\!ntros de educación superior. El día 21 1 los líderes

por tie;:ipo indefinido en solidaridad con los más de 20 sindicatos un.f. 

versitarios que en ese mor.iento se ~ncontraban en huelga. El día 23 de 

t:ianera por demás sorprcsi va, después del paro de 24 horas realizado en 

la U.N.A.M. y de la marcha que este mismo día llevó la comunidad uni

versitaria en defensa de la realización del congreso universitario, la 

decisión del S.T.U.N.A.H. fue clara en el sentido de no lanzarse a la 

huelga. Coiao era de esperarse, a partir dl' l'SC momento la actitud -

universitada de las universidades en huelga se desmoronó, y cada uno 

de los sindicatos negoci6 como mejor pudo su incremento salarial. 

El S.T.U.N.A.!i. y el S.U.N.T.U. justifican la decisión 

priorizando la necesidad de luchar por un Congreso Universitario". No 

cerrar.tos la puerta a la historia" declararon y por supuesto nadie se

tomó la molestia de tor:iar su opinión a los sindicatos en huelga, ni -

en analizar las implicaciones que esta decisión traería al sindical(;! 



34 

mo universitario. 

Nueve meses después el S.T.l'.~.A.~I. estalla nuevamente una

huelga que pretende rescatar la dignidad del asalilriado universitario

'/ no tiene respuesta; pemanecen aislados y tienen que levantarla des

pués de casi un mes sin haber lo¡:;rado práctica."J.ente nada. 

Otra promesa de resurgimiento en la respuesta obrera fué la 

del Sindicato ~exicano de Electricistas, transitó en los primeros me -

ses del año de la amenaza de huelga con apagón, sin intervención ad -

ministrativa, a la presidencia del Con~reso del Tral:ajo; de la aplas -

tante derrota de la corriente sindical democrática que pretendió des -

de 1987 cmcahezar la lucha obrera en el país, a un conflicto laboral -

resuelto con 79 claúsulas pendientes de revisar 6 7;~ del tot.11 del cla.!:!_ 

sulado contraactual y con la ner¡ociación por parte de la empresa a -

la más importante de las demandas exisidas por los trabajadores; quJ. 

tar de la razón social de la empresa la estigma de " en liquidación '.' 

Cabe recordar ta.-:lbién la lucha engendrada desde abajo y en 

contra de su propia diri~encia sindical emprendida por los trabajado

res del Instituto ~lexicano del Se¡¡uro Social en demanda de un aumento 

salarial contraactual de 35~ Organizados en una Coordinadora de Tra -

bajadores Denocráticos del !.~.S.S., realizan varios paros y marchas

en la ciudad de ~léxico y en alr,unas ciudades de provincia, cor'!o tantos 

otrC'ls r.iovimicntos, no tuvo la capacidad de romper su ai <;la.'Tliento. 
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Por tanor, por falta de claridad, por inexperiencia, o porque 

simplemente la solidaridad sindical en México no dá para más, el rnovi-

miento tocó fondo y no encontró salida. Para el mes de rnarzo la dir.i 

gencia sindical tenía bajo su control a sus agremiados. Una experien

cia autogestionaria se había esfumado, 

Situación contraria a la experiencia vivida durante ya casi

diez años de lucha por el magisterio democrático organizado en la Ceo!. 

dinadora Nacional de Trabajadores de la Educación ( C. N. T .E.). 

Si bien es cierto su lucha se encuentra entrampada quien pu!_ 

de negar su enorme capacidad de sobrevivencia política en un ambiente

totalr.iente desfaborable marcado por la represión y en ocasiones por -

el asesinato. A lo largo del año demandaron un incremento salarial -

del 100% se reiteró su rechazo al Servicio Civil de Carrera; manifes-

taran su repudio al Pacto de Solidaridad e insistieron en la reinsta-

ción de despedidos y en ..la libertad a presos políticos. Repudiaron -

la ir.iposición de los líderes del S.N.T.E. de destinar las cuotas sin-

dicales a la ca;:¡paña presidencial e insistieC"on en la vieja demanda -

formulada desde hace ya cuatro años; que se apruebe el· congreso con.:!_ 

titutivo en la Sección 22 del S.N.T.E. con base en Oaxaca. El 2 de -

marzo mil maestros inician un paro indefinido en Chiapas; el día 9 el 

C.E,N. del S.N.T.E. firma un acuerdo que no a cur.iplir con los lí-

deres de la C.N. T .E. EN Oaxaca para realizar el tantas veces evitado

congreso; el 16 liberan a 3 r.iaestros en Chiapas y el 19 paran 40 mil

profesores. La combatividad persiste, pero el recio hastién construi_ 

do por Vanguardia Revolucionaría continua siendo inexpugnable. 
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En cuanto a los trabajadores de la industria automotriz re -

dueto principal de la modernización productiva caminaron el año con -

una enpresa di: llllidad sindical en la luch.1 y con varios cor:ibates aisl!_ 

dos contra la patronal qu~ en lo ~eneral se tradujeron en derrotas. 

El 31 de enero de 1988, producto de los pobres resultados alcanzados -

en la lucha sindical del sector. los sindicatos de Ford, G.}L V.W. Ni

ssan y Dina, firr.ian un acuerdo de tmidad a través del cual se compro -

meten a apoyar conjuntamente las rvvisiont~s snlad:tles y contraactuales 

que se avecinatan. Otra voluntad perdida; el buen deseo se quedO en

el tintero, La reconversión industrial del sector parece avanzar sin 

demasiados obstáculos. A pesar de la siempre presente anenaza a su -

contrato a su salario y al empleo, la organización del obrero del aut~ 

oóvil no puede, transfomar su tradicional aislar.dento en la lucha co

lectiva. 

Por Gltimo, cabe cencionar entre los más representativo de -

la lucha de los asalariados durante el año, la rebeliéln de las corrie.!!. 

tes democráticas en la Curocracia que a fines de año poco dcspGes de -

la toma de poseción de Carlos Salinas de Gortari, oanifestarón su des

contento tomando las calles y haciendo paros laborales en demanda de -

aumento a los salarios del 2007. y de recibir el mismo trato que los -

funcionarios de confianza que recibieron cuando menos dos meses de sa

larios en un bono se'Xenal. 

Iniciado el año de 1989 y apenas unos días después de que -

Joaquín Hern:indez Galicia La Quina había señalado al Presidente de la. 

Repeiblica Salinas de Gortari su disposiciéln de realizar una huelga ge-
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neral en Pemex si se concesionaba la Petroquímica Básica a la inicia -

tiva privada¡ su casa es intervenida por el Ejército y él 1 detenido por 

la P.G,R, bajo la acusación de acopio y tráfico de armas. Son apresa

dos también sus más cercanos colaboradores y mier:iCros del C.E.N.: Ba -

rragán Camacho y José Sosa M. 

Al conocer su detención el misoo día 10 de enero los trabaJ.! 

dores petroleros y algunos líderes menores, sin orientaciones precisas 

realizan paros en varios centros de trabajo. El ejl\:rcito se apodera -

de las instalaciones. la administración de Pexrcx dispone de su personal 

de confianza para mantener las labores y los líderes de mayor jerarquía 

se esconden ante el temor de ser detenidos. Prácticamente el segundo -

día la situación esta bajo control del Gotierno ya que desde la prisión 

La Quina hace un llamado a no paralizar la industria. 

En una reunión de secretarios generales es nombrado el Sena-

dor Ricardo Camero C. de la Secc. co::i.o nuevo dirigente nacional. La 

Secretaria del Trabajo interviene declara inválidado el nocbramiento 

respaldándose en los estatutos del sindicato 1 inmediatamente José Me le!!_ 

dez M. Secretario del Interior es reconocido Secretario General Interino 

se convoca a un Pleno Extraordinario para nuevas elecciones, 

El día 2 de febrero se elige por unanimidad a Sebastían Guz

mán Cabrera nuevo secretario general para el trienio 1989-1991, después 

de ser rehabilitado como trabajador activo y Secretario General de la -

Secci6n 10, Su misión de "apagar e·l fuego y reintegrar al sindicato" 
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se comenzó a cucplir cuando declar6 la militancia del sindicato al 

P.R.!. su lealtad a la política de Salinas de Gortari y cuando dió 

inicio a su labor de desbaratar las estructuras del poder quinista - -

elicri.nan¿:: las Comisiones Nacionales de Contrato, transporte y de - -

Obras Revolucionarías, aceptando los castigos impuestos por la Adraini.!. 

tración a delegados y líderes menores y obligando a juHlarse a los más 

destacados Secretarios Generales y oiembros del C.E.N, leales a Joaquín 

Hemández Galicia. 

El quinismo nacido cot:10 una necesidad del desarrollo capita

lista del Estado Mexicano, es auspiciado en los roomentos de r.iayor 11bo

nanza" de las últitias décadas. 

La enorme estructura económica (el sindicato oanejaba el -

dol'=le de recursos que lo sumado por las Centrales Obreras más importa.!!. 

tes C.T.M., C.R.O.C. y política (control de influencias sobre gubern!!_ 

turas sen adurí as, diputaciones, presidencias municipales, direcciones

de escuelas superiores. ejidos, asociaciones civiles. etc.) lograda -

por el proyecto quinista alcanzó tal concentración, que en una época -

de crisis su 11natural 11 proceso de reproducción lo hizo entrar en con -

tradicción con aquel poder que le día vida y al cual servía. 

Las deterioradas finanzas del Gol:ierno de Pemcx, y el proye~ 

to modernizador qul' permite una mayor intervención de la iniciativa -

privada en 1.1 industria petrolera (construcción perforación, petroquí'

dr:a) hizo que ~l dinero canalizado a la burocracia sindical fuera -

suspendidn. Lo antl•rior provocó que Joaquín Hernández· Ca licia presi,2_ 
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nara políticamente al gobierno 1 acercándose a sectores de la oposición 

de izquierda y amenazando con romper su alianza con el Estado. 

Hay que señ:;lar que el quinismo nacido corno " Charrismo "

no lop,ró superar su intrínseca naturaleza. Los años de sometimiento -

al tral:ajador y la concentración de dt•cisionE-s en una sola persona di!_ 

ron co!?lo resultado que ni aún sus más fieles set;uidores se movilizarán 

decididamente cuando encarcelaron a su líder. El concenso político -

social buscado por años a través de la corrupción tampoco evitó su c~í 

da los medios de comunicación t::asiva emprendieron un feroz ataque con

tra su persona. (La excepción hecha por Guillermo Ochoa de televisa la 

pago con su despido); los sindicatos oficiales, incluyendo la C.T.!1.

le dieron la esralda y salvo alp,unos partidos ( fundamentaltaoente el

P.S.T,) y personalidades de oposición que- t:1anifcstaron su adhesión 

verbalmente, pocos lo hicieron con hechos. 

En su enfrentamiento el propio Joaquín Hernández Galicia fué 

capa?. de utilizar abirtamente los métodos de lucha establecidos en los 

estatutos sindicales (la libre expresión del pensamiento, la manifest!_ 

ción pública, el boicot la huelga, etc,), ya que esto equivale ademo

cratizar el sindicato, 

Seriamente preocupado porque una fuerza superior y externa -

lo terminó, los trabajadores maniatados por años no fueron capaces de 

expulsarlo. 
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El vacío de poder que provocó el cambio de líderes no fué 

ocupado por la oposición, algún día tal vez con la verdadera particip.!. 

ción democrática de todos los trabajadores podamos enjuiciar política

mente al Quinisoo y colocarlo, en su lugar histórico que se merece sin 

ayuda y con verdadera independencia de clase. 

Por otro lado, en el mes de agosto se cierra la Compañía 

Minera de Cananea por parte del Estado, pero fué tal la presión y so

lidaridad del pueblo que se impiden su cierre y el gobierno tiene que 

hechar marcha atras. 

El año de 1990 se inicia con dos grandes movimientos obr.!_ 

ros, contra las barreras salariales y la dema~ogia de sus líderes en

primer lugar el problema de la planta de la Ford, Company donde las -

bases .desconocen a sus líderes y luchan por el cambio, de dirigcncia

lo cual no lograron como ellos lo deseaban, sino que fué un arreglo -

a medias, ya que la intervención de la Secretaria del Trabajo y de la 

C.T.M. ambos por sus intereses particulares por lo cual las bases re

chazan estos arreglos y se separan de la C. T ,M, para afiliarse a la -

C.O.R. dirigida por Jesus Perez ?ioreno, líder que en este y el confli~ 

to de la Cervecería Modelo participa apoyando las luchas de las bases 

para lograr la ya deteriorada capacidad económica de los trabajadores. 

En el caso de la Cervecera a diferencia con el de los trabajadores de 

la Ford. su líder Reglin lucha hasta lograr la reinstalación de sus -

compañeros a un a costa de su liquidación y la de su comite ejecutivo, 

todo esto con la intervención del Estado en los problemas que sólo de

berían participar los trabajadores y la empresa, per..:i ·estos movimien-
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los sindicatos y un verdadero compromiso de los líderes con las bases 

obreras y si éstos se alejan de las mismas como lo hicieron en las -

décadas anteriores a cambio de posiciones políticas ~· negocios parti

culares a costa de sus agremiados el destino del movioiento obrero 

será incierto, y al serlo la estabilidad del país también lo será. 

El día 26 de abril de 1990 se forma una nueva Federación

de trabajadores que encabezan los siguientes sindicatos que en este -

momento histórico para el movimiento obrero organizado, son: Sindic!!_ 

to Mexicano de Electricistas, Telefonistas, Asociación Sindical de -

Sobrecargos de Aviación, Alianza de Tranviarios de México, Sindicato

de Técnicos y !ianualc~, de la Industria Cinematográfica, conforman la 

Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes Servicios Públicos -

la cual representa una opción a los sindicatos a sus agremiados pa-

ra proteger los intereses de la clase trabajadora que como, hemos di

cho es uno de los momentos más difíciles, en su relación con el gobie!. 

no y la iniciativa privada. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO DE JORNADA. 

1.- Evolución del ConC'eoto, 

En sentido amplio y ~eneral, la palabra jornada significa - -

circunstancia, ocasión, acto, narte del camino oue se anda en un día, -

expedición militar, tiempo que dura la vida de] hombre, día de trabajo, 

episodio de una novela o película, etc, (1 6 ) 

El tipl71no tiene p,ran influencia en las relaciones de Derecho, 

ya sea fijando la duración de un contrato al señalar su nacimiento fin!!_ 

lización; o pérdida de derechos y obligaciones por el simple trilnscurso 

del tiempo en relación a la jornada, por ser el Irmi te de la realiza --

ción de la actividad del empleado y el derec-ho de exip,irla del patrón. 

Entendido el tiempo de tal modo, es que han suscitado verda--

cleros problemas para determinar la iniciación y finalización de la .Íº.!. 

nada, o lo que es mejor, 11 la duración máxima del traCajo11
, ya que - -

ésta no puede establecerse de modo general para todas las actividadesT 

ni para todos los trabajadores. 

Hoy en día, las le,rislaciones laborales de cada país son las 

encarRadas de señalar un máximo legal ( segGn la actividad y horario -

en que se desempeñe ésta ) con el oCjeto de evitar abusos. 
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Ademas de las legislaciones latorales de cada país se creé> -

en 1919 la Organiz.ación Internacional del Trabajo ( O. l. T.), con sede -

en Ginebra, Suiza, con el objeto de mejorar las condiciones de los tra-

bajadores del mundo. 

Esta organización publica una serie de convenios y recomenda-

cienes para que sean ratificados por el mayor núoero posible de sus - -

países miembros. Los convenios al ser ratificados obligan al país com-

prometido a adoptar las cedidas que sean necesarias para lograr su efe~ 

tividad y las recomendaciones simplemente orientan a nivel nacional la-

política de los Estados y no crean obligaciones formales porque por su-

naturaleza jurídica no son objeto de ratificación, a pesar de que deban 

adoptarse como obligatorias. 

Según el artículo 2 del convenio nGrero 30 de la O.I.T. re -

lativo a la reglamentación de las horas de trabajo en el comercio y --

las oficinas, 11 La expresión 11 11 horas de Trabajo 11 significa el tiempo 

durante el cual el personal estli a disposición del empleador; estando -

exclu!dos los descansos durante las cuales el personal no se halle a -

disposición del empleador. (17) 

La recomendación 116 de la O.I.T. en el párrafo once, preci-

sa que se entenderá por duración normal del trabajo el núr.iero de horas 

fijado por la legislación por contrato colectivo o laudo arbitral, o -

el número de horas en exceso del cual todo trabajo efectuado se remun.!. 

re con arreglo a la tasa de las horas e>:traordinarias". (lB) 
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Así, las legislaciones laborales de varios países contienen -

definiciones muy similares, en virtud de las cuales la duración del -

trabajo, que a veces se designa como el trabajo efectivo o la duración 

efectiva, es el tieopo durante el cual el trabajador está a disposición 

o a las órdenes (Bélgica, Brasil, Costa Rica, Guatemala y Luxemburgo),-

o todo período durante el cual el trabajador no está en libertad de di,!! 

poner de su tieopo y de sus movimientos (Bolivia y Singapur). En cier

tos países se indica que la duración del trabajo designa el trabajo -

efectivo sin que en todos los casos se de una definición explícita. 

(Francia). 

Otra, fórmula bastante frecuente consiste en indicar que las 

pausas para descanso y ceo.idas no están comprendidas en la duración -

del trabajo (República Arabe, Austria, Colo:ibia, l\ueva Zelandia, Sierra 

Leona, Suecia, Turquía, U.R.S.S.) 

En algunos casos, el tiempo de trabajo efectivo comprende las 

horas de reposos y comidas cuando· durante las mismas el trabajador no -

puede ausentarse del lugar donde presta sus servicios (Costa Rica, H'éx.!, 

co, (Ley Federal del Trabajo, art. 64¡ Suiza). Finalmente en algunos -

casos, la duración diaria incluye especialmente el intervalo para las -

comidas (Afganistán, Jamaica). 

No es raro observar que muchos contratos colectivos de trabajo 

preveri pausas de descanso de 10 a 15 minutos, generalmente una en el CU!. 

so de la mañana otra en la tarde, contando como tiempo de cambiarse ,la 
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ropa, (en determinadas industrias, Reino Unido). 

El convenio nlimero 46 de la O.I.T. relativo a las horas de -

trabajo en las minas de carbón ( 1935 ) define así la duración de Tra-

bajo: 

Artículo 3.- En las minas subterráneas de hulla se conside -

rarií como horas de tral:ajo, el tiempo de presencia de la mina, determi-

nado de la siguiente manera: 

a) Se considerará como tiempo de presencia en una mina sub -

terránea, el período transcurrido desde que el trabajador entra en la -

jaula para descender, hasta que sale. de la misma, después de efectuada-

su ascención. 

b) En las minas en las que se entre por ma galería, se con-

siderá como tiempo de presencia en la mina el periódo transcurrido des-

de que el tral:ajador entra en la galería de acceso, hasta su regreso; -

a la superficie." Cl9 ) 

De lo anterior podemos decir que cuando las interrupciones -

o pausas están comprendidas en la duración del trabajo resultan eviden-

temen te una reducción a su duración normal. 

En México, la Ley Federal del Trabajo en su capítulo Il ar -

tículo 58 define la jornada de trabajo como "el tiempo durante el cual 
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el trabajador está a disposición de patriln para prestar su trabajo. 

Dicha definición es criticada, y con justa razón por el Dr.-

Baltasar Cavazos Flores por ser muy extensa ya que ateniéndonos a ella 

quedaría comprendido dentro de la jornada, el lapso que utiliza el tr.! 

bajador en el traslado de su casa al centro de trabajo, es decir lo -

que se ha denominado tiempo in itinere. <20 > 

En caso de exigirse la prestación del servicio durante dicho 

tiempo, resultaría esto imposible por ser el traslado, una actividad -

no contratada; a pesar de que por ser el traslado, una actividad no -

contratada; a pesar de que por la naturaleza de la labor, pueda desa -

rrollarse en cualquier lugar, porque en la Legislación Mexicana el CD!!_ 

cepto " Jornada de Trabajo 11 está integrado tanto por la disponibilidad, 

como por el hecho de estar en el centro de trabajo. 

Por otro lado, para la indemnización de los accidentes init.f. 

nere existe jurisprudencia de' que··el trabajador se encuentra a dispos!_ 

ción del patrón desde el momento en que sale de su casa. Sin embargo-

insistimos en que el trabajador en ese tiempo no está a disposición --

del patrón para ejecutar sus labores por que no puede realizar otra --

cosa que no sea la actividad de traslación. 

El autor peruano Montenegro Baca, de la Universidad de Tru -

jillo, Perú, en su obra Jornada de Trabajo y Descansos Remunerados, -

define la jornada de trabajo como: 
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11 La correspondiente al tiempo durante el cual el trabajador 

permanece a disposición del empleador de ... de que sale de su domicilio -

hasta que regresa a é'l. 11 Otorgando así efectos jurídicos. al traslado 

del trabajador 11 <21 > 

Poi otro lado, volvemos a insistir que en vista de que no --

todos los trabajos son iguales 1 ni se desenpeñan con el nú.smo esfuerzo, 

la jamada se ha clasificado de acuerdo a su duración en: 

Jornada Ordinaria.- Aquella que no excede de un determinado 

l!mite legal, Ejemplo: Ocho horas diarias y 48 semanales. 

Jornada Extraordinaria.-. La que excede de la jornada fijada 

com:> ordinaria y que se limita tambí~n a cierto nGmero de horas a la -

semana o como la define Mario de la Cueva 11 Es la prolongación por ci!.. 

cunstancias extraordinarias, ael tiempo durante el cual el trabajador-

está a disposición del patrón. 11 <22 > 

Analizando la índole del trabajo, también existe la jornada-

extraordinaria por trabajos de urgencia estrrctanente indispensables -

y que no implican la continuación de las labores, por tener conio obje-

tivo, no el económico sino el rora! y el social, tales Com:>: 

Salvaguardar la vida de un trabajador, de sus compañeros, 

del patrón, o la existencia de la misma empresa. 
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Por el momento en que se realiza, la jornada puede ser: 

Diurna, Ja que comprende determinadas horas del día, y que en

el caso de México, la Ley Federal del Trabajo señala, en el artículo -

60 del capítulo II, como la comprendida entre las seis y las veinte hE_ 

ras. 

Noctura, la que se efectÚ.1 durante la noche y que en el caso -

de México, artículo 60 capítulo II, de la Ley Federal del Trabajo está 

comprendida entre las veinte horas y las seis horas. 

Mixta, la que se realiza en una parte del día y otra de In -

noche. En el caso de HPxic.o, según el artíc.uJo 60 capítulo II, de la

Ley Federal del Trabajo, se entiende por jornada mixta, siell'lpre que el 

período nocturno sea menor de 3 I/2 horas, si es mayor se reporta como 

nocturna. 

Agregarnos el artículo 61 de dicha ley, por ser de carácter -

limitativo. 

Artículo 61 " La duración máxima de la jornada será: ocho horas 

la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 11 Estas -

dos últimas son más reducidas por haberse tomado en cuenta la situa -

ción y condiciones del momento de la prestación del servicio. 

De r1e·ut>rdo :i su distrihudón puede S<>r: 
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a) Continua: la que se realiza ininterrumpidamente. 

C) Discontinua: Porque cuenta con una o varias interrupcio

nes momentaneas durante la prestación del servicio. 

e) Semana Ing1 esa, que ioplica la reducción a la mitad, del

trabajo del sáb;ido, realizando la labor sólo !lOT la mañana y cor.ipensa!!. 

do las horas rest:mtes durante la semana. 

Dependit'ndo del .írgano del cual emana es: 

a) Legal, que impone un límite máximo. 

b) Convencional, que puede ser, de acuerdo a la voluntad de

las partes, inferior al límite máximo legal. 

Se~ún la actividad que se ejecute se divide en: 

a) Jornada Inferior, la que por la dureza del trabajo o con

diciones del misf'lo requieren una disminución del límite legal, ejer.iplo: 

los trabajadores subterráneos de las minas. 

b) Jornada Mayor, que se l'Stahlece para aquéllos trabajos que 

no requieren esfuerzo mental o material. Ejemplo los veladores y pue~ 

tos de vigi landa_, 
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En algunas ocasiones se distribuye la jornada de tal manera 

que se labora un determinado período en forma intensiva para posterio.!. 

mente gozar de un descanso mayor; tal es el caso de algunos cargos pú

blicos. 

e) Concepto de Semana Inglesa. Diferencia entre la semana 

de cinco días y la .semana de cuarenta horas. 

Aclareoos lo que conocemos co:io seca.na inglesa ya que, con

trariamente a lo que la gente supone, de que es la semana en que sólo 

se labora cinco de los siete días (esto es de lunes a Viernes) inde -

pendienteraente de la duración de la jornada diaria; la realidad es que 

es la Setlana en la cual las labores terminan el sabado a mediodía, é~ 

to es, que se laboran cinco y medio días, lo que implica la reducción 

a la citad, de la jornada del sábado, compensando el tiempo faltante

al distribuirlo en el transcurso de la semana. Se uso por primera vez 

en Inglaterra con el objeto de que con el descanso dominical, se sume 

d!a y medio libre para el, beneficio del trabajador, que lo podrá uti 

lizar para atender mejor las actividades personales y familiares. 

Vemos pues que en relación a una reducción de la jornada -

de trabajo 1 la semana inglesa queda descartada como petición por parte 

de las principales centrales obreras del país, pues en muchas contra

taciones colectivas ya aparece corno una conquista. Por otrj lado, -

aunque normalnente la expresión "SerJana de 40 Horas" implica sólo -

cinco días laborales ( de 8 horas cada uno), lo cierto es que en mu -. 
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chas empresas con semana laboral de cinco días se tral:aja más de las -

cuarenta horas, pues se distribuye el horario sal:atino entre los cinco 

días efectivos de la ser.:iana lat-orada 1 trabajándose de este modo cuare.!!. 

ta y ocho horas E-O cinco días y por lo tanto más de ocho horas diarias, 

sin que infrinja ningún artfculo de la Ley Federal del Trabajo ya que-

se atiene a lo dispuesto en el artículo 59 11 Los tral:ajadores y el pa-

trón podrán repartir las horas de crahajo a fin de pem.itir a los pri-

meros el reposos del sabado en la tarde o cualquier modalidad equiva -

lente. 11 

Y así 11 Las horas de tral:ajo que exceden la jornada máxima, --

para gozar del descanso del sábado por la tarde no se consideran como-

tiempo extraordinario. Lo Único qut! la ley prohibe es que se laboren -

más de nueve horas extras a la semana. <23) 

Como se sabe, en algunas empresas el horario para comidas no -

existe de manera oficial o si se concede no es considerado para efectos 

de la SE'mana laboral. 

Debemos pues aclarar, si las actuales demandas del sector - -

obrero pretenden una reducción del número de horas de trabajo por se -

mana, disminuyendo así la jornada, o sí se trata de aumentar a dos los 

días de descanso por semana laborada, esto último ló~icamente que per-

judicaría especialmente a r.arnas tan decisivas en nuestra economía ta -

les como el comercio, el turismo y el campo. 

Podemos deducir que la semana de cuarenta horas presenta dos -
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distribuéiones ·del tiempO labOrable: 

1) E~·. trabajo ·~de ocho horas diarias ( de lunes a viernes 

inclUsive 

2) El trabajo de lunes a viernes a razón de siete horas - -

diarias completando las cinco faltan tes en la mañana del sábado, viene 

siendo la semana inglesa. 

El primer criterio es apoyado fundamentalmente por los sind!_ 

catos y la clase trabajadora porque disfrutarán asr de un descanso -

mayor al fin de la jornada semanal; y el segundo criterio es apoyado

por la clase empresarial. debido a que el rendimiento es mayor debido 

a un mayor descanso diario. 

Todas las declai-aciones de los principales dirigentes sindi 

cales incluyendo las de Fidel Velazguez, Secretario General de la - -

C.T.M. hacen suponer que lo pretenden lograr es la semana de 40 horas 

en cinco días laborables de ocho horas cada uno con pago de cincuenta 

y seis horas. 

Lo que viene representando dos reducciones a la vez, pues en 

la actualidad se trabajan 6 días de ocho horas lo que da un total de 

48 horas semanales cnn pago de 56. 

De lograrse> la nencion.1da pretencíón sindical, implicaría -. 
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entonces reducir la jornada semanal de 48 horas a 40 horas y además el 

otorgar un d!a extra de deseando para totalizarse entonces por cada --

cinco laborados, constituyendo por lo tanto una doble <.'enquista. 

2.- Tendencia hacia la disminución de la jornada, 

lnsistiti!ios de nuevo en que debe existir planeación para poder-

! levar a felfz ténnino la implantación de la semana de 40 horas en - -

nuestro país. 

Es digno mencionar que ante la efervescencia obrero-patronal de 

1989 relativa a la jornada de 40 horas, la Conisión Consultiva del In~ 

tituto de la Participación de Utilidades y del Salario, (IPAUS), llevó 

a cal:o una investigación entre er.ipresas de todo el país, con el ohjet.!_ 

vo primordial de conocer y evaluar objetivamente sus puntos de vista -

respecto al probleria. (esto fGe en 1973). 

Así pues. el IPAUS diseñó el cuestionario" Encuesta sobre Re-

percusiones de la Adopción de la Semana de Cuarenta Horas 11 que con --

fecha 20 de marzo de 1973, se envió a empresas en todo el país, ( el -

IPAUS, ha sido designado por el sector privado corno organisr.io de inve.:! 

tigación y documentación, para 1.1 preparación de infamación relativa

ª la reducción de los actuales horarios semanales de trabajo. <24 > 

Dicht.• cuestionario requirió a las empresas en cuestión infor -

maciOn sobre: v:>lúmenes de operación e1::1presarial, diferentes horarios-

semanales, clasificaciones de personal, costos. productividad, etc. 
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Sin embargo, el objetivo básico fué el conocimiento y anlili

sis de las soluciones y los r:iedios que utilizarán las er:presas ante -

una reducción de las actuales jornadas laborales. 

Las nuevas soluciones o alternativas representan el "QUE" y 

los toodios representan el 11C0!1011
• 

Las posibles soluciones generales ( el que ), con sus subdi

visiones, presentadas a las ecoresas en el cuestionario fueron: 

1.- INTENSIFICACION DE LA PRODUCTIVIDAD: 

a) Aumento de la productividad en toda la organización. 

b) Aumento de la productividad en determinadas áreas. 

Clave de la organización. 

2) Intensificación de la Tecnología: 

a} Incre:nentar el rendimiento de instalaciones y equipos 

productivos. 

f:-) Autoriatización de líneas y procesos de producción. 

3) Intensificación de la ~lano de Obra: 

a) Pago de horas extras a los actuales trabajadores. 

b) Incorporación de nuevos trabajadores. 

2.- AUMENTO DE PRECIOS. 

a) En "il?ual" proporción al incremento del costo de la ID!_ 

no de obra. 
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b) En 11mayor" proporción al incremento del costo de 1a mano 

de obra~ 

e) En "menor" proporciOn al incremento del costo di! la --

mano de obra. 

Reduccion de margenes de utilidad. 

Inversion adicional. 

Dada la actual espiral inflacionaria que padecemos, recurrir 

a la se~unda l!lodalidad, o sea la de aumentos de precios sería sumame.!!. 

te peligroso ya que favorecerla una inflación ya de por sr incontrol_!! 

ble y di~o incontrolable porr¡ue ha quedado demostrado por la historia 

económica que aún en los países altarnentP desarrollados, frente a la-

inflación galopante, la nayoría de las medidas económicas resultan -

ociosas e inefectivas. (lS) 

Por otro lado, es preciso mencionar que a esta incidencia -

inflacionaria se suman, entre otros, los siguientes factores de recie~ 

ce creación: El Pacto de EstaCilidad y Crecir.,iento EconOr.iico (PECE)-

y la Reforma Fiscal 1 así como la devaluación diaria d~l peso frente -

al Dolar. 

Cor:io ve!:'los, esta solución está l:asada c>n que .:11 reducir la 

jornada laC:oral se provocaría un aumento dt•l costo de la mano de ohra 

segun los empresrlrios, los que prof'"rnvrnos la jornnda dP l.iO horas in -

sistirnos en quP un increr.iento rn los salarios no afecta el nivt>l ele la 
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producción 1 ni !'ropicia la inflación monetaria ni la elevación de -

los artículos de primera necesidad. 

Nuestros conocimientos sobre la ciencia económica pueden ser 

escasos, sin embar~n, no por ello vamos a darnos cuenta de la realidad 

que vivimos, la cual nos acaba de demostrar que hace unos meses cuan

do se incrementó el salario mínimo, por disposición de la Comisión -

Nacional del Salario !1fnimo, los artículos y especialmente los de pri

mera necesidad subieron casi inr.iediatar.iente de precio, nulificíindose -

por lo tanto el aumento al salario al reduci rsc· nuevamente el poder a~ 

quisitivo de los trabajadores, esto so pretexto dt> los cocierciantes y 

las autoridades, 

Hacemos notar que dichos aumentos de prl:'cios han parecido -

desorbitados porque éstos no sólo reflejan el incremento dül costo de

la mano de obra, sino también los correspondientes aumentos de precios 

que l<"s repercutieron los proveedores, por el mismo motivo, a los fa -

b ricantes. 

La segunda solución, se considernría como un medio "heroico" 

para muchas empresas y principalmente para aquellas que están sujetas 

a un control oficial de precios, 

Al limitar la utilidad, esto es la Rentabilidad del capital, 

podría provocars(> un.1 disminución considerable en la inversión, misma 

que en estos tiempos es muy necesaria y recomend.gble, tanto para incr~ 

mP.ntar r.l desarrollo de la actividad económica como para contribuir a 

la generación de los nuevos cnpleos que tanta falta hacen a nuestro país. 
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La tercera solución sería aparentemente la que menos impli -

caciones traería, sin embargo esas inversiones adicionales nn estarlan 

al alcance de muchas empresas, ya sea por no tent>r acr:eso a crCl'itos o-

por carecer de atractivos para que posibles inversionistas canali2aran 

en ellas sus recursos. 

3.- Regulacion en la Ley Fedtc-ral del Tral-ajo. 

Analisis de las fracciones I, II, !Il, IV, XI, y XXVII, inci

so (A) del Artículo 123 de la Constitución General de la República y -

Artícu}os So. Fracciones Il y 111, 22, 25, Fracción V, 58,50,65,66,67-

68,69,71,166,177 y 178 de 

La Ley Federal del Trabajo. 

FraC"ción 1 del artículo 123 de la Constitución Genrral de la 

República y Artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo, 

A.- "Entre los obreros, jornalerns, empleados domésticos, -

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo." 

1.- "La duración de 1 a jornada mB:xirno sera de ocho horas. 11 

Antes de entrar al análisis de las diversas fracciones del -

artículo 123 Constitucional y de los artículos de la Ley Federal del -

Trabajo relacionados con la jornada de tra~ajo, es necesario dejar es

tablecido que se entiende µor jornada de tr.il:ajo. 
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La Constí tución General de la República en su artículo - -

123, no nos define lo que del:e entenderse por jornada de trabajo, sino 

que la definición la E>ncontrmnos en el artít·ulo 58 de la Ley Federal -

del Trabajo que nos dice que jornada de tn11:-a_iC1 es el tiempo durante -

el cual el traba.iador está a disposición del patrón para prestar su -

trabajo. En tal virtud desde que el trabajador está sul:-ordinado al 

patrón aunque St> encuentre inactivo, empiezan a contar las horas de la 

jornada de trabajo, puC's no es necesario que el tra!:-ajador se encuen -

tre desarrollando su fuerza de triibajo. 

Esto acontece por ejemplo en el caso de que un trabajador -

llegue a su trabajo a las ocho de la müñ.1na, oero le es inform.1do por

el patrón a su represPntantfl qut' 1a máquina en que opera se encuentra 

descompuesta, pero se l~ pide que permanezca en la empresa hasta en -

tanto pueda funcionar dicha máquina. 

En este caso la máquina comenzó a funcionar hasta las diez -

horas de la mañana las dos lloras en que estuvo inactivo el trabajador, 

se le cornput11 corno tiempo trabajado, cada vez que estaba a la disposi

ción del patrón es decir, subordinado. 

El inciso A del artículo 123 Constitucional determina bajo -

que condiciones deben de prestar su trabajo los obt"eros, jornaleros, -

empleados, domésticos, artesanos y demás trabajadores. 

La Fracción 1 de dicho precepto Constitucional señala expre

samente que la duración de la jornada máxima de trabajo será de ocho -
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horas. 

Ello no quiere decir que necesariamente en toda prestación -

de servicios subordinada se tenga que esta?:-lecer como jornada r.ienor -

las ocho horas y en otros casos y debido a la naturaleza de los suje -

tos contratantes la Ley obliga a reducir la jornada, cor:10 en el caso -

de los menores de dieciseis años, así como en el caso de la jornada -

nocturna o mixta en que la Ley señala como duración para las primeras

siete horas como máximo y siete horas y media par.a la segunda. 

b) Fracci6n lI delArtículo 123 de la Constitución General -

de la República y Artículos 60, 166, Fracción Il, 167 --

168, 176 de la Ley Fe~eral de] Trabajo. 

II.-"La jornada máxima de traCajo nocturno será de siete 

horas. Quedan prohibidas: las lal:ores insalul:res o P.!:_ 

ligrosas para las mujeres y los menores de dieciseis -

años; el trabajo nocturno industrial para unas y otros

el trabajo en los est.:itlecirnientos comerciales, después

de las diez de la noche para la mujer y el trabajo des -

pués de las diez de la noche, de los menores de dieciseis 

años •11 

En primer lugar esta fracción fija como jornada máxima en el 

trabajo nocturno la de siete horas diarias, y para determinar cuando -

se considera que la jornada es nocturna, tenemos que remitirnos a lo -
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dispuesto por el artículo 60 segunda parte de la Ley Federal del Traba

jo que establece que la jornada nocturna es la comprendida entre las -

veinte y las seis horas. 

Esta primera parte de la fracción que se cooenta nos señala

una excepción a la regla de que la jornada máxima de tral::ajo será de -

ocho horas diarias, e:ii:cepción que según mi criterio está plenar.iente -

justificada, toda vez que la noche se hizo para domir y cuando se tr_!. 

baja de noche se tienen que hacer mayores esfuerzos para no dejarse d~ 

minar por el cansancio y el sueño. 

La segunda parte de esta fracción impone la prohibiciéin de -

ocupar a las mujeres y a los menores de dieciseis años en labores in -

salubres o peligrosas y en el trabajo nocturno industrial para unas y

otros. Para determinar cuando las labores son peligrosas o insalubres 

tenemos que remitirnos a lo dispuesto por 1'.!l artículo 167 de la Ley -

Federal del Trabajo que define como l_abores insalubres o peligrosas -

las que por la naturaleza del' tra~ajo, por las condiciones físicas, y 

bioló~icas del medio en que se prestan, o por la com~osición de la m.! 

te ria prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la vida y la 

salud física y mental de la riujer en estado de gestación o del produE_ 

to. Esta misma definición la encontraIDos en el artículo 176 de la Ley 

Federal del Tral:ajo en el capítulo relativo a los menores trabajadores; 

más e5ta prohüición no es absoluta, ya que el artículo 168 de la Ley 

de la Materia dispone que no rige la prohibición contenida en la fra.!:_ 

ción 1 del período 166 para las mujeres que desempeñen cargos directos 

o que no sean un grado universitario o técnico, o los Conocimientos o 
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experiencia necesarios para desenpeñar los trabajos, ni para las mujP

res en general cu<1ndo se hayan adoptado l.1s tJPdidas necesarias para la 

protección de Ja saluJ 1 a juicio de Ja Autoridad cornpett•ntP. 

La tercera parte de la fracción que se comenta prohibe terni

nantemente el trabajo nocturno industrial para las mujeres y los cena

res de dieciseis años y no consi~na ninguna excepción al respecto, ind_!! 

dablenente ?Bra rroteger de una manera r.iás eficaz a esta clase de per--

sanas. 

La cuarta y última parte de esta fracción prohibe el trabajo 

en los establec-iciientos comerciales, después de las diez de la noche -

tantc1 para la mujer C'omo parn los r.'lenores de dieciseis años; no obsta.!!. 

te esta prohibición vemos que un gran nÚMero de riujeres trabajan en -

establecimientos cocnerciah•s hasta después de las diez de la noche, -

tal como acontece en los restaurantes, cafés, expedios de vinos y li -

cores, etc. 

No obstante lo anterior, el espíritu de esta lI frncción del 

artículo 123 Constitucional, tiene una finalidad de un alto contenido

hunano, ya que !lroteje a la muier quien por su naturaleza débil el tr.!!. 

bajo excesivo le resulta perjudicial y a Ja larga influye nefiistamen -

te en la dep.eneración de la raza. 

En cuanto a la protección de los rnennrPs r.abe dPri r que la

medida también se justifica toda ve?. dí' que si sr h•s snnete a trabajos 

excesivos, irremediablemente, tendrenos c>n el futuro hombres inadapta-
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dos para la lucha por la vida que en lugar de ser entes económicamente 

activOa- serían una carga para la sociedad. 

e) fracción IU del art!culo 123 de la Constitución General 

de la RepGbli:ca y Artículos 22, 177 y 118 de la Ley Fe

dera~ del Trabajo, 

III.- "Queda prohibida la utilización del trabaja de los -

menores de catorce años. Los mayores de es ta edad y me

nores de dieciseis años tendrán cario jornada máxima de -

seis horas." 

L<i prohibición impuesta por la prir.iera parte de esta frac -

ción la encontramos en el artículo 22 de la. Ley Federal del Trabajo y

prohibe terminantemente la utilización del trabajo de los menores de -

ca.torce años, prohibición que considero justificada ya que los tnenores 

de esa edad no tienen la energía ni mental necesaria para desarrollar 

un trabajo en el cual, .idc-z:iás de esas cualidades, sea necesario un B.!! 

plio sentido de responsabilidad del cual también adolecen dichos men2. 

res. 

En segundo lugar, norquc a esa edad tienen que realizar es

tudios de educación primaria a media t por lo que al d:irlcs ocupación -

como trabajadclres se les estaría perjudicando toda vez de que no se -

se les permitiría el desarrollo físico y mental necesados; y, en ter

cer lur,ar, ~orque son objeto de explotación por parte de patrones sin-
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escrúpulos quienes, aprovechan su ignorancia y su falta de experiencia 

para hacer los trat-aj"s arduamente> pagándr>les salariC's de hambre. 

Dichos menores carecen de la capacidad del ejf'rcicio que es -

necesario pnseer para ser sujeto de derechos y o!:ligaciones y para par

ticipar activamente en la vida jurídica, capacidad que, de acuerdo con 

la Ley federal del Trabijo, la narca el artículo 123, se adquiere a -

los dieciseis años. Edad e:i la cual, nn solamente se tien~ capacidad

para celel:rar contrato de tral:ajo, sino tarntién para recibr las pres

taciones que la ley n el ccntrato concede, así mismo para ejercitar las 

acciones respectivas que otroga la ley en favor de los trabajadores e 

inclusive tienen la capacidad dP ejercicio necesaria y sufiente µara -

solicitar el amnaro y protección de la justicia Federal en relación 

con los juicios laborales en los cuales sean parte sin necesidad de t;!_ 

tor o represen tan te, 

La segunda parte de esta fracción determina que los mayores

de catorce años y menores de dieciseis, tendrán cono jornada máxima -

la de seis horas diarias. Esta disposición debenos de relacionarla -

con el artículo 177 de la Le)' Federal que establece, la jornada de tr.e. 

bajo de los menores de dieciseis años, no del:erá exceder de seis horas 

diarias y deberá dividirse en periódos máximos de tres horas y que e!!_ 

tre los distintos periódos de la jornada, disfrutarán de reposos de -

una hora por lo oenC"s, 

Como se puede aµreciar, las anteril'lres disrflsiciflnf's son --



64 

eminentemente proteccionistas de los menores de dieciseis años• ya --

que no solanfnte lf' rc>duc(>n la jornada de trabajo de 48 a 36 horas se

manarias, sino qut- impone la obligación de dividir las seis horas de -

tral:-;¡jo en períodos máxitios de tres horas d(·berán de disfrutar dichos 

menores por lo r.i~nos de reposos d.:.· una hora, o sea Pjemplificativamcn-

te un riayar de catorce años, pero r.ienor de dieciseis, inicia sus ser -

vicios a las ocho de la r.iañana suspendiéndolos a las onct> de la r:;añana 

para tomar un descanso de por lo r.ienos una hora, rc>anudando a las doce 

del día para salir definitivaoente dE-> su trabajo a las quince horas. 

Otra disoosición proteccionista df' estos r.ienores, la encontr!_ 

mos "" el artículo 178 de> la Ley Federal del Trabajo, que prohibe la -

utilización del trabajo Ce los nenores de dieci::;eis años en horas extr~ 

ordinarias, así coco en los días docingos y de descanso obligatorio e

impone como sanción al violarse esta noma que el patrón deberá de pa

garlas horas extraordinarias con un doscientos por ciento más del sal!. 

ria que corresponda a las horas de la jornada y en caso de que trabajen 

los domingos o días de descanso oblip,atorio tendrán que pagárseles in

dependientemente del salario que les corresponda un salario doble por-

el servicio prestado, 

d) Fracción IV del Artículo 123 de> la Constitución General-

de la Re>púClica y Artículos 69 y 71 de la Ley Federal -

del Trabajo. 

IV.- 11 Pnr cada seis días de tral:ajo deberá disfrutar el º~!. 

rario de un día de dE>scanso cuando menoS. 11 



Es ta fracción se refiere al descanso semanario que debe dis

frutarse después de seis días de trabajo se concede por lo menos 24 -

horas de descanso continuo. 

La crítica que se puede hacer a esta fracción es que se re

fiere al OPERARIO, miís no al trabajador, por lo que si se hace una -

interpretación gramatical de dicho precepto se podría caer en el ab

surdo de que dicha fracción solamente concede el descanso semanario -

a los trabajadores manuales, más no a los trabajadores intelectuales,

porque operario es sinónimo del trabajador manual o material¡ en vista 

de lo anterior esta disposición Constitucional debernos de relacionarla 

con el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo que es más explícita 

y clara al respecto, ya que señala que por cada seis días de trabajo

disfrutará el TRABAJADOR de un día de descanso por lo menos, con goce 

de salario íntegro. 

Consideramos que la finalidad del descanso semanario es que 

el trabajador dispOnga del t'iempo necesario para recuperar sus ener

gías gastadas durante la semana y conservar así su capacidad de trab.!. 

jo y producción, así como para que de las 24 horas contínuas de des

canso le dedique el tiempo indispensable a su familia. 

El artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo dispone que en 

los reglamentos de la misma ley se procurará que el día de descanso -

semanal sea el domingo. 



La razón de ser de esta disposición se debe, indudablemente

ª la costumbre tan arraigada como consecuencia de las creencias cris

tianas de que el séptimo día de la semana se debe descansar: y así -

vemos que domingo a domingo se cierran la mayoría de las fábricas, e~ 

mercios, escuelas etc. 

Y es por ello cuando la familia puede reunirse y cuando el -

trabajador no puede convivir ese día con su familia por tener que tr.! 

bajar en compensación a esta privación la segunda parte de este artÍc.!:!. 

lo que se canenta detennina que los trabajadores que presten sus serv.!, 

cios en día domingo tendriín derecho a una prima adicional de un veint,i 

cinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordina -

ríos de trabajo o sea sobre los sal;<1rios devengados en la semana, 

e) Fracción XI del Artículo 123 de la Constitución General 

de la Pepública y Artículos 65,66,67 y 178 de la Ley F,! 

deral del Trabajo, 

XI.- "Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban ª.!!. 

mentarse las horas de jornada, se abonará como ealario

por el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo

fijado para las horas normales, En rú.ngGn caso el tr.! 

bajo extraordinario podrá excederse tres horas diarias 

ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de

dieciseis años y las aujeres de cualquier edad, no se

rán admitidas en esta clase de trabajo. 



Esta fracci6n con el fin de comentarla la podemos dividir en 

tres partes. 

La primera parte establece una excepción a la regla de que

la jornada diaria de trabajo sería de ocho horas ya que autoriza que -

se aumenten las horas de la jornada cuando por circunstancias extraer-

dinarias así se requiera. 

Considera""los que algunas de las circunstancias extraordina

rias a que se refiere esta disposición sería cuando la empresa tuviera 

necesidad de hacer entrega de algún producto y que habiéndose concluf 

do las ocho horas de trabajo todavía no se haya terminado dicho pro -

dueto; así, mismo cuando la naturaleza del trabajo así lo requiera y-

no se esté en condiciones de detener la producción para esperar al 

trabajador que va a relevar al que se encuentra trabajando, así miSllo 

cuando la n11turaleza del trabajo así lo requiera, pues en este caso,

como en el anterior el obrero tiene .la obligación de laborar horas -

extras ya que de lÓ contrariO se·causarían perjuicios a la empresa; -

más esta fracción también impone la obligación al patrón de pagar al

obrero como salario por el tiempo extra trabajando un ciento por cie,1! 

to más de lo fijado para las horas normales de trabajo. 

Esta disposición que se comenta la encontramos también en -

el artículo 66 y segunda parte del 67 de la Ley Federal del Trabajo -

ya que el primero de ellos dispone, que podrá prolongarse la jornada 

de trabajo por circunstancias extraordinarias y la seguna parte del-
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artículo 67 determina que las horas de trabajo extraordinario se pagan 

con un ciento por ciento m8s del salario que rorresponda, a cada una -

de las horas de la jornada. 

Más no siempre que el trabajador labore horas extras debe -

pagársele un ciento por ciento más del salario normal ya que el artí

culo 65 de la Ley Federal del Trabajo faculta al patrón para prolon -

garse la jornada de trabajo por el tiempo necesario en los casos de -

siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, -

de sus compañeros o del patrón o la existencia de la empresa y la pri_ 

mera parte del artículo 67 de la Ley Federal del Trabajo dispone que 

las horas extras a que se refiere el artículo 65 se retribuirán con -

una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la 

jornada. 

Los art!culos 65 y 67 de la Ley Federal del Trabajo se refi..i=, 

ren a los trabajos llamados de emergencia tales como los que se tienen 

que realizar para sofocar un incendio, para contener una inundación u 

otro siniestro y la. razón por la cual se les paga a los trabajadores

ese tiempo como si fuera tiempo normal de trabajo es porque con esos

tral:-ajos no solar.iente se va a beneficiar al patrón sino, tarnbié'n ellos 

quienes tienen interés en que subsista la fuente de trabajo, asr mis

mo porque con este tral:-ajo, el patrón no va a producir ningún artículo 

y por lo tanto no va a recibir ~anancias o utilidades por tal concepto. 

La Sl•gunda parte de esta fracción que se comenta establece -
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que en ningún caso las horas extraordinarias de trabajo podrán exc.eder 

de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

Esta disposición está plenacente justificada seglin mi crite-

río, toda vez que al no existir esta prohibición, el trabajador con -

la ambición de ganar mayores salarios trabajarra jornadas inhumanas, -

sin embargo esta fracción no determina cuando se debe de entender que 

las horas extras son consecutivas¡ sin embargo esta omisión la encon -

tramos subsanada por el artículo 66 de la Ley Federal del Tratajo que-

claramente dice que las horas extras de trabajo no pueden, exceder de

tres horas diarias, ni de tres veces en una semana y el artículo 68 -

d; la misma ley impone como sanción, al patrón cuando se excede el - -

tiempo extra de nueve horas, a la semana, que debe de pagar al traba -

jador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario 

que le corresponda a las horas de la jornada. 

La tercera parte de esta ~racción impone la prohibiciOn, de-

ocupar a los menores de dieciseis años y a las mujeres en trabajos 

extraordinarios. 

Esta disposición constitucional está relacionada con los ar-

tículos 178 de la Ley Federal del Trabajo ya que dichos preceptos le -

gales prohiben expresamente la utilización, de las mujeres y de los -

menores de dieciseis años en horas extraordinarias; y en el caso de -

que se contravengan estas disposiciones del patrón está obligado a pa

garles un doscientos por ciento más del salario que les corresponda -
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por las horas de la jornada ordinaria del trabajo. 

f) Fracción XXVII inciso a) del artículo 123 de la Constitu

ción General de la RepGblica Mexicana y artículos 5 fracciones II y 

III, 25 fracción V y 391 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

XXVII inciso a).- "Serán condiciones nulas y no obligarán -

a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato¡ las que estipu

len una jornada inhumana por lo notoriamente, excesiva, dada la índole 

del trabajo." 

Es ta fracción es de vi tal importancia para la protección de -

los trabajadores ya que considera nula y no obligatoria para los mis -

mas la cláusula del contrato de trabajo o del acuerdo verbal que esti

pula una jornada inhumana. 

Consideramos que esta fracción se refiere a una nulidad ab -

soluta que no produce ningún efecto, imprescriptible e ínconfirmable -

y que la puede hacer valer cualquier interesado. 

Esta disposici5n constitucional debernos de relacionarla, con

el artículo 5 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo toda -

vez de que este precepto legal en dichas fracciones determina que las

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo son de orden pGblíco por -

lo que no producir:á efecto legal, ni impedirá e] goce y el ejercicio -

de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación quP establezca

una jornada mayor que la permitida por la ley o una jornada inhumana -
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por lo notoriamente excesiva, dada la rndole del trabajo o juicio de 

la junta de Conciliación y Arbitraje. 

La prioera parte de este artículo 5 que se comenta dptermi

na que las disposiciones contenidas en la ley son de Orden pGblico,

motivo por el cual la voluntad de los particulares (patrón y trabaj_!!. 

dar) no producen efectos legales, y tan es así que los derechos que

otorr.a la ley al trabajador los puede hacer efectivos ejercitar las

acciones que les corresponda ya que no obstante que un trabajador -

haya pactado con su patrón que la jornada ordinaria de trabajo sería 

de diez horas, en cualquier momento antes de la prescripción tienen

acción para demandarle el "'ªl?.º de las horas e><tras que está tratajaE_ 

do diariamente y el pñtrón, tiene forz0snI'lente que pagárselas ya que 

no es válido, que argur;iente que el trabajador haya pactado con él -

que la duración de la jornnda sería de diez horas diarias porque por 

disposición expresa de los preceptos que se corientan, está estipula

ción es nul.1. 

La se&unda fracción de este artículo dispone que es nula la 

disposición que establesca una jornada mayor, que la permitida por la 

ley, por lo que son nulas: 

a) La estipulación de una jornada diurna de más de ocho -

horas.; 

b) La estipulación de una jornada diurna de más de siete -

horas. 

e) La estipuh.ción de una jornada mixta dC' más de siete -
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horas y media. 

d) La estipulación de una jornada mayor de seis horas para -

loe menores de dieciseis años. 

La estipulación de un per1'.:odo mayor de nueve horas extras de 

trabajo. 

En caso de que viole esta disposición, el trabajador no está

obligado a cumplir, como tampoco el patrón está legitimado activamente 

para rescindir la relación de trabajo alegando como causal de que se n!_ 

gó a trabajar la jornada estipulada r:1ayor que la permitida por la Ley. 

Para evitar estos abusos y violaciones a la Ley tanto para los 

patrones como para los trabajadores, los art1'.'culos 25 fracción V y el

artrculo 391 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo al Teferirs~ a

las contratos colectivos 1 as! como a los individuales exigen como re

quisitos que en ellos se establezca qué duración deber:á tener la jorn_! 

da de trabajo. 

La fracción 111 del artículo 5 de la Ley Federal del Trabajo

determina la nulidad de la estipulación que establezca una jornada -

inhUlllana, tomandose en cuenta para determinar cuando es inhumana la -

jornada, la duración de ésta y la !ndole del trabajo que se desarrolla 

cuando la jornada es excesiva por su duración será considerada como -

inhumana o bien cuando no siendo lar$ta la .iornada, se c-onsidere, como

inhumana debido al exceso de energías que se tienen que gastar para --
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desarrollar el trabajo de ese período como acontece en los tra'l:ajadores 

de las minas, de la fundición del fierro y otros que requieren de un -

gran esfuerzo. 

No obstante de que la fracción XXVII inciso a) de la Consti

tución General de la Rep!Thlica no señala que autoridad es la competen

te para determinar cuando la jornada es inhumana, el art. 5 que se co

Denta en la última parte de la fracción III dispone que quedará a jui

cio de la junta de Conciliación y Arbitraje determinar cuando la jorn_! 

da es inhumana, el art. 5 que se comenta en la última parte de la fra.!:_ 

ción III dispone que quedará a juicio de la junta de Conciliación y 

Ar'l:itraje determinar cuando la jornada de tral:-ajo es inhuoana. 
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C A P 1 T U L O II! 

CONCEPTO DE SALARIO. 

1.- Evolución del Concepto. 

Etínclogra de la palabra salario. La voz salario derívase -

de la latina (salarium, de sal, sal), que significa estipendio o re -

compensa que los amos dan a los criados por razón de su servicio o tr.!. 

bajo, <26 > 

Por extensiOn se denomina con ésta palabra estipendio con -

que retribuyen los servicios personales. Sueldo (del latín solidus) --

moneda antigua de distinto valor según los tiempos y los países, igual 

a la vigésima parte de la libra respectivamente. El autor inglés Ar -

bothnot, afirma que salarium se forma de sal o sale, que representa el 

sustento cotidiano. Dicha acepci6n proviene de la RepGblica romana. 

Naturaleza del. Salario. 

Definir la palabra "salario" no es tan fácil como parece a -

simple vista. Para el trabajador el salario significa ganancia, y 

para el patrón el salario significa costo. Una definición debe abar -

car ambos aspectos aun cuando no debe limitarse a la remlttlcración rnon~ 

taria puPs existen otr11s prestaciones en bienes o servicios que forman 

parte del mismo. <27> 
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Definir el sálario 11 como el costo de la mano de obra utili

zada en producir una cierta cantidad de artículos, es incorrecto, Los 

economistas no consideran como salario el costo del trabajo de oficina 

o de vigilancia, ni tampoco el costo de los servicios prestados por -

las gerencias o administraciones de las empresas; sin enbargo, alglllos 

economistas consideran que estos costos son fundamentalmente salarios, 

porque los oficinistas, vigilantes, administradores y gerentes no son

propietarios de la fábrica en la cual trabajan, 

Por otra parte, si un asalariado recibe participación de - -

utilidades o bonificaciones de producción, la remuneración proveniente 

de estas fuentes debe ser considerada como formando parte de su sala -

río, pues estos que no la reciben en virtud de ninguna inversión de -

capital en el negocio. 

El período por cuyo transcurso se paga a los trabajadores -

pone límite al pago considerado comci "salario11
• Si a un trabajador -

se le paga su sueldo mensualmente, a este trabajador no se le considera 

asalariado; pero si se le paga por hora, por día, a destajo a tarifa,

por pieza 1 se le considera asalariado. 

Definiciones. 

El diccionario enciclopédico Espas. - Nos define el salario 

en amplio sentido de la palabra como 11 remuneración de toda actividad 

productiva del hvmbre 11
• Considera que abarca no solamente la remune·

ración de los obre ros si no también del personal técnico y administra-
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tivo. aunque en estos casos tome el nombre de sueldo. 

Adam Smith, considera 11 El trabajo encuentra su recompensa -

natural, o su salario, en su mismo producto." CiB) 

Mithoff da la siguiente definición 11 Salario 11
, es la retri-

bución del tral:ajo. En sentido lato es aquella retribución que la pe.!:_ 

sena obtiene en justa correspondencia de uso cedido por ella a otra, -

de la fuerza propia de trabajo. La fuerza de trabajo es lDlB mercancía 

cuyo precio se discute entre el obrero y el patrón, y de esta discu --

sión surge el salario. El salario es, pues el precio en que se compra 

la mercanc1".a trabajo. 11 <29> 

Leovera establece las siguientes definiciones: "En sentido-

general, equivale a la ren:uneración del trabajo; es toda retribución -

que percibe el hombre en cambio de un servicio que con su trabajo ha -

prestado. En un sentido más restringido, es el beneficio obtenido me-

diante un trabajo que se hace a cuenta de otra persona. Y finalmente-

económicamente hablando, es la retribución que el obrero recibe de su

patrón en recompensa de su trabajo. 11 (JO) 

En términos generales puede decirse que el salario es un el!. 

mento obligado del contrato de trabajo. El artículo 82 de la Ley Fed!. 

ral del Trabajo, lo define as!: 11 Salario es la retribución que debe

pa~s.r el patrón al trabajador por virtud del contrato de trabajo. 11 
-

En otras palabras, el salario es una percepción obligada del trabajo.-

subordinado. 
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El salario ha sido conceptuado de diversas maneras así Fede-

rico Benham, lo define Ctirno "La cantidad de dinero que un patrón paga-

a su empleado, según lo estipulado por el contrato a cambio de los Se.! 

vicios que presta." (Jl) 

Charle Guide, lo define corno 11 
••• aquella renta, provecho o -

beneficio cobrado por un hornl-re a cambio de su trabajo. 11 (J
2) 

Los tratadistas del derecho del trabajo consideran, al salario como el 

efecto principal del contrato de trabajo. 

El maestro Castorenn, opina que el salario es un acto,-

un vínculo del contrato de trahajo. 11 

Así el tratadista Eugenio Pérez Botija, lo define de la si -

guiente forma: 11 
••• es la compensación económica al trabajador por - -

cuenta ajena, en atención al esfuerzo prestado por éste en orden a la-

producción es decir, cuantos l:eneficios económicos, bien sean en met,! 

lico o en otra forma directo o indirecto obtienen por ello. 11 <33> 

Evolución del Concepto en la Ley. 

Ley Federal del Trabajo de 1931 lo define: 

El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, define 

al salario como siAue: 
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al salario como sigue: 

11 Artículo 84. Salario es la retribución que debe pagar el-

patréin al trabajador, por virtud del contrato de trabajo. 11 

De esta rr.anera se desprende que el salario en la legislación 

laboral de 1931, es la contraprestación al trabajo; más concretamente, 

es la retribución que recibe una persona por un servicio personal pre!! 

tado a otra, bajo la dirección y dependencia de ~sta. En tal virtud,-

la relación de trabajo reviste el caráct1.'T de conrntttativa, ésta ha si-

do reiterada frecuentemente por la jurisprudencia definida de la Supr!. 

tr.a Corte de Justicia de la Nación, siendo de las principales, las que-

a continuaci5n t ranscril::imos: 

Salario base para la reclmnación de los salarios son la re -

muneración del servicio prestado y consecuencias del mismo, y si el --

trabajador no prestó ninguna, no tiene derecho a exigir el pago de --

aquellos. 

Artículo 82 actual dice a la letra: Salario es la retribu -

ción que de debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. <34 l 

2. - TIPOS DE SALARIOS. 

1.- Salario por Tienpo: Es aquel por virtud del cual la -

retribuciéÍn del trabajador se calc:ula por duración del trabajo prest:i-
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do; o sea se fija en proporción del tiempo durante el cual el trabaja-

dor presta su energía. Se toma por base determinadas de tiempo como -

período de cómputa. <35 ) 

Es decir, el salario se Cot:lputa según el tiempo que el tra -

bajador ha invertido en el trabajo. 

Se ha recalcado la idea de que en esta fonna de retribución 

sólo se tiene en cuenta el trabajo que se realiza durante cierto tie!!!. 

po sin la estimación del resultado concreto. Así, a ejemplo, el art! 

culo 28 del contrato de trabajo español lo define a esta modalidad --

del salario, como aquella en la que sólo se 11 atenderá a la duración -

del servicio, independiente de la cantidad de obra realízada. 11 

2.- Salario por Unidad de Ol:ra: Es aquel que se calcula -

atendiendo, de manera principal, al resultado del tTabajo; es decir -

que se paga de acuerdo con la unidad ~e obra ejecutada, independiente-

mente del tiempo invertido en su realización. Dicho en otras palabras 

existe una relación de trabajo con salario por unidad de obra cuando -

€ste se calcula segl'in el resultado. 

Que no debe confundirse con los peTíodos de pago éstos no -

coinciden necesariamente con aqué'llos. 

Esta forma de retribución se conoce también en la doctrina-

como salario a destajo, salario por pieza o salario por rendimiento. 

(36) 
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La línea divisoria entre ambas formas de salario en manera -

alguna es radical, y la practica se encarga de corroborar esta afirma-

ción cabe por ejemplo 1 en el trabajo pactado por unidad de tiempo es -

tipular un mínimo de obra a realizar; y también, cuando el trabajo se-

contrata por unidad de obra, convenir que ésta deba verificarse en un 

determinado periódo. Por otra parte, como lo señala el maestro de la

Cueve C 37 ~ cuando se contratan los servicios de una persona por horas,-

días, semanas o meses se tienen en cuenta, necesariamente tm rendimie!!_ 

to determinado a la inversa, al fijarse el salario por unidad de obra, 

se considera siempre el tiempo que ha de invertirse en la producción. 

3.- Salario por Tarea: Entre las dos formas anteriores de 

retribución al trabajo se encuentra.una de carácter mixto, en virtud -

de que participa de los elementos de una y de otra. Tal es la llamada 

11 Salario por Tarea 11 y que segfin el artículo 38 de la Ley del Contrato 

de Trabajo Español, consiste en la 11 obligación del obrero de realizar 

una determinada cantidad de obra o trabajo en la jornada o período de-

tiempo al efecto establecido, entendiéndose cumplida dicha jornada o -

período de tiempo en _cuanto se haya ultimado el trabajo fijado en las 

tares 11 (38) 

11 Una forma intermedia entre los dos precedentes dice el tr.!_ 

tadista español Juan Balella; es la representada por el salario o ta -

rea fija, que en substancia es un salario por tieq:io, con la diferencia 

que el trabajador se obliga a ejecutar en el tiempo prestablecido una-

determinada producción mínima. 11 <39 > 
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Normalmente si el trabajador dentro del tiempo estipulado -

para la ejecución del trabajo o para la realización de deteminada -

cantidad de obra, realizada más de la que se pactó, obtiene una prima-

adicional por el exceso de trabajo hecho, así, a ejemplo el trabajador 

se compromete a coser diez pares de zapatos durante la jornada lenal y 

cose quince en ese tiempo, entonces recibirá una prima por cada par de 

zapatos cosidos despúes del número diez. 

4.- Salario con Prima: Esto que acabamos de analizar nos -

lleva a otra forma intermedia de salario, que se conoce con el nombre-

de "salario con prima" o "premio" habiendo varios sistemas segein sea -

la manera como se combinan el salario por tiempo y el salario por uní-

dad de obra. El orip.en de estos sistemas tuvo lugar en los países al-

tamente industrializados, en donde los patrones, desechando los dos -

sistemas tradicionales indicados, se dieron a la tarea sistemas que --

les permitieran producir miís y a una velocidad mayor, por lo que pornto 

surgieron un sin nGmero de sistemas c~da vez más complicados. Sin em-

bargo, una remuneración detallada ·de cada uno de ellos resultaría Bum.!, 

mente complicado, además de que excedería la finalidad del presente -

trabajo, por lo que nos concretaremos a reseñar uno de los principa -

les brevemente. C40) 

Sistemas de Compensación Adicional. Se basa en un tiempo -

normal para una tarea determinada, con una bonificaciOn por tiempo -

ahorrado. Dentro del sistema, que David Rowan implantó en Glasgov -

en 1893, se fija un tiempo normal para una tarea determinada y se hace. 

en menos tiempo del señalado, el trabajador recibe una Prima: un parce.!!.. 
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taje equivalente al tiempo ahorrado. 

Parra fo final del artículo as· de la· Ley Federal del. Trabajo 

de 1970. 

Como hemos señalado líneas arriba, la enumeración contenida 

en el artículo 83 de la Ley, relativa a las formas de salario, es me -

ramente enunciativa, se~Gn se desprende de la lectura del artículo al

señalar que el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad 

de obra, por comisión, a precio alzado 11
0 de cualquier otra fonna. '1 -

Ahora bien dadas las múltiples ventajas que ofrecen tanto el sistema

de pago por unidad de obra cor.lO por prir.ias, éstos han venido siendo -

c:ada vez más utilizados en las gran~es industrias. Los motivos, entre 

otros, son los siguientes: 

a) Contribuye al aumento de la productividad y de las gana!!_ 

cias de los trabajadores; b) Exir.e una vigilancia menos directa que el 

salario por tier.ipo nara n.antener el índice aceptable de rendimientos

c) Induce a los obreros a perder nenos tiempo, etc ••• Sin embargo, -

también adolece de ~raves defectos, sobre todo en perjuicio del trab.!. 

jador; aumentan el peligro de los accidentes de trabajo. 

También es frecuente que el patrón retribuya la unidad de -

obra mediante tasas muy baj:is, cor:io en el sistema Gantt, con el objeto 

de que el trabajador se vea precisado a dar todo su esfuprzo para obt~ 

nPT al finnl una suma dercno.sa, y no í•n poC'aS ocasiones el patrón 
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acomoda esas tarifas de tal manera que la retribución final del traba

jador no alcance ni siquiera el salario mínimo. (4 l) 

Por ello es que a.ún cuando a la luz de la ley objeto de nue.! 

tro estudio están permitidas todas las formas posibles de remwieración 

este Cuerpo Normativo intenta evitar los posibles abusos que en perjui 

cío del empleado se puedan cometer dentro de estos últimos sisteT11<1s --

que analizamos. En efecto, el párrafo final del artículo 85 determina 

que en el salario por unidad de obra la retribución que se pague será-

tal que para un trabajador normal en un? jornada de ocho horas, d~ por 

resultado el monto del salario mínimo, por lo menos. 

La finalidad de este precepto es, evidentemente evitar los -

fraudes que a través del sistema de pago por unidad de obra ( o cual--

quiera otro relacionado o coml=inado con éste ) , garantizándole su sa -

!ario mínimo dentro de la jornada legal, sin que tenga que real izar e!_ 

fuerzos excesivos, C
42 > Como sucede con las costureras del D.F. 

El párrafo final del artículo 85 de la nueva Ley corresponde 

textualmente al 428 de la Ley de 1931 hasta antes de las reformas del-

31 de diciembre de 1961, porque quedó suprimido a virtud de estas re-

formas. La supresión del artículo se llevó a cabo involuntaria:nente,-

corno veremos a continuación. En efecto, en los años inmediatos ante -

rieres a 1962 una Comisión integrada por los Sres. Licenciados Salo-

món Gonzalez Blanco ( Secretario del Trabajo y Previsión Social ) , M~ 

rio de la Cueva, Ma. Cristina Salmerón dt! Tamayo y Ramiro Lozano, el!! 

boró tm proyecto de Ley Federal del Trabajo con el propósito de que -
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el Ejecutivo lo enviara al Congreso de la Unión como iniciativa de Ley 

para discutirse en el período de sesiones correspondiente a ese año. 

5.- Salario o Comisión.- La Nueva Ley Federal del Trabajo-

contempla en el artículo 83 que analizamos, a la comisión consideránd~ 

la como forma de salario. 

Concepto.- La comisión en una forma del salario que consi.! 

te en que el trabajador recibe tm porcentaje sobre cada una de las -

operaciones que realiza para la empresa a la que presta sus servicios. 

(43) 

La comisién es un salario genC!ralmente entregado bajo la -

forma de un porcentaje sobre los negocios obtenidos por el asalariado. 

<~ 4 > Se trata, en la mayor parte de los casos de participaciones en el 

valor de los negocios realizados por la actividad del trabajador, ex

presadas en procentaje. <45 > 

Salvo diferencias secundario, es esencialmente el que envH; 

al Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en diciembre de 1968 y -

se convirtió en esta ley que analizamos, contenía un capítulo distinto 

al de la Ley de 1931 ¡ además tomando en cuenLa que algunas normas de-

la Ley citadas en último t~rmino se encuentran mal ubicadas, colocó -

algunos artículos en su capítulo adecuado. Así 1 el Art. 428 que san-

ciona el jornal mínimo cuando se pacta una retribución por unidad de -

ohra, pasó a formar parte del capítulo relativo al salario, habiéndo-

se extraído del artículo que se refiere al salario míriimo, lugar donde 
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se encontraba en la Ley Federal del Trabajo anterior a las reformas. -

El ante proyecto no llegó a discutirse y mucho menos se promulgó. Sin 

embargo se tomaron algunos de sus capítulos y se adicionaron a la Ley-

Federal del Trabajo sustituyendo varios y formando otros totalmente --

nuevos • El capítulo de 11 Las Comisiones Especiales del Salario Híni-

no y del Procedimiento de fijarlos 11
1 que comprendería de los Arts 414 

al 428 de la Ley anterior a las reformas, fue reemplazado por los capf 

tules siguientes: 11 De la Comisión de los Salarios Mínimos." (Arts. -

414a426.) 

En virtud de que el pago de la comisión se calcula según el 

resultado del trabajo, la doctrina la ha considerado como una modalidad 

del salarió por unidad de ol:ra. (4&> 

Así, Arnaldo Sussckind afirma que la comisión constituye una 

modalidad de retribución condicionada al servicio realizado por el tr!!_ 

bajador. En igual sentido nos dice Barassi. <47 ) 

11 Como se ve, la comisión tiene en común con el destajo el-

elemento característico de la referencia retributiva al resultado de -

la actividad desplegada por el trabajador." 

Este mismo insigne maestro de la Universidad del Sagrado 

Corazón de Milán, nos propórciona la. diferencia entre el destajo y la 

comisión: el primero se refiere aiempre a la evaluación del trabajo-

( A la luz de la retribuci6n que la medida de los tiempos considera -

suficiente para producir un resultado dado; en cambio; la comisión -
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prescinde de este índice para atenerse a la evaluación del resultado -

( no del beneficio-ganancia que podrii obtener el patrón.) 

Asimismo, se le ha encontrado analogía a la comisión con la-

participación de utilidades, pero separándoles también grandes dife --

rencias: En primer f.éimi.no, porque el trabajador tiene el derecho a -

la retribución con el sólo hecho de realizar para la empresa a la que 

presta sus servicios, una o má'.s operaciones; en cambio, en la partici-

pación en las utilidades, el derecho se abre, tínicamente, cuando a la 

determinaci6n de un período determinado, la empresa ha obtenido utili

dades. C4B) 

En segundo término, porque la comisión se deberá al trabaja-

dar por el negocio concertado paca la empresa, independientemente de-

si ésta obtuvo el beneficio relativo al negocio concertado por lo que 

la comisión no tiene, a juicio de Paul Durand y André Vitu, <49 > el -

carácter aleatorio de la participación de las utilidades. 

" La comisión se distingue de la participación de los lucros 

de la empresa apunta Sussekind, porque en ésta el porcentaje de inte-

reses está subordinado a la existencia del lucro, en tanto que la co-

misión contratada es debida por el sólo hecho de tener el comisionista 

ejecutado, en la parte que le incumbe, el servicio o negocio que d'á -

lugar a su pago; depende solamente del resultado de la actividad empre.!!_ 

dida por el trabajador. (SO) 

3.- Su regulación en la Ley FedPral del Trabajo. 
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Artículos de la ConstituC"ión Federal 123 fracciones: 

VI.- Los salarios mínimos que del-erán disfrutar los traba -

jadores serán generales o profesionales, Los primeros re~irán en tma

o en varias zonas económicas: los segunde.is se aplicarán E-n ramas de 

terminadas de la industria o del Col':')(?rcio o en profesiones, oficios -

o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para

satisfacer las necesidades normales de un jefe de fnrn:i.lia, en el órden 

material, social y cultural y para proví'er a la educación obligatoria

de los hijos, los salarios profesionales se fijaraán considerando, - -

además las condicones de las distintas actividades industriales y co -

merciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de> un salario m!nimo

adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos Sl' fijarán por Comisiones Regionales, -

integradas con representan tes de los Trabajadores, de los patrones y

del gobierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión Na -

cional que se integrá en la misma forma prevista para lfiis Comisiones 

Regionales. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual,

sin tf'OPT en cuenta sexo ni nacion.11idad. 



X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de -

curso legal, no siendo permitido haci?rlo t:>fectivo con nercancías, ni -

con vales, fichas o cualqueir otro signo representativo con que se - -

pretenda sustituir la 1:1oneda: 

XXIll.- Los créditos en favor de los trabajadores por sala

rio o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones ten

drán preferencia sobre cualesquiera otros, en los casos de recurso o

de quiebra. 

XXVII .- 1:-) los que fijen un salario que no sea remunerador 

a juicio de las Juntas de Conciliación y Arl-i traje. 

Regulación de los salarios· en la Ley Federal del Trabajo: 

Artículo 23 segundo párrafo.- Los oenorcs trabajadores pue

den percibir el pago de sus salarios y ejercitar las acciones que les 

corresponda. 

En este artículo se protege al menor otorgandosele la prote.s_ 

ción de la ley para cobrar sus salarios, 

Artículo 25 fracciones Vl y VII.- El ,escrito en que consten 

las condiciones de trabajo de'her5 contenl"!r: 

VI.- La forma y e 1 mnn to del salario, 

VII.- El dla y lugar de pago del S;llario. 
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Estas son garantías del trabajador para programar sus gastos 

y quf! el patrón no pueda camHar la forma de pago en perjuicio del tr!!. 

bajador. 

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan 

de los salarios devengados, de las indemnizaciones demás prestaciones 

que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o

denominación que se le dé. 

Todo convenio o liquidación para ser válido, deberá hacerse

por escrito ••• 

Este artículo protege al trabajador en prioer lugar para que 

en ninguna forma lo puedan obligar a renunciar a los salarios que por

derecho a ganado a caml:io de la fuerza de su tral:ajo. 

Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el -

patrón al trabajador por su trabajo. 

Como regla general, el salario se pagara en efectivo, se re

comienda se paguen los salarios los días lunes. 

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, 

por tmidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra -

fonna. 
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Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de esp!. 

cificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad 

del material, el estado de la herramienta y útiles aue el patrón, en -

su caso, proporcione para ejecutrar la olaa y el tiempo por el que PO.!!, 

drá a disposición del trabajador. sin que pueda exi~ir cantidad alguna 

por concepto del desJ?aste natural que sufra la herrariienta como cons!_ 

cuencia del trabajo. 

Art!culo 84,- El salario se integra con los pagos hechos -

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación 

primas, cor:dsiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad,

º prestación que se entre~ue al trabajador por su trabajo. 

La exposición de motivos sostiene que esta norma incorpora la 

tesis de jurisprudencia definida No. 151 del apendice 1917-65 de la -

Suprema Corte de la Nación desde 19 34 y que clarar>ente se refiere a t.!!_ 

das las ventajas económicas establecidas en favor del obrero. 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor 

al fijado como r.iínit10 de acuerdo con las disposiciones de es ta Ley. 

Para fijar el inportC> del salario se tomarán en concideración la can -

tidad y calidad del trabajo. 

~ci hay libr•rtad de fijar el salario, sino que éste debe ser

rer.iuneradnr y rPspetnr el principici citado en el artículo 86 tal como

estatlece la tesis de jurisprudencia definida 153 y 161 del apendic~ -

1917-65 y sP desprende la número 152 que en nuestra opinión sigue en -
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vigor. En la priíctica no se cumple con este precepto. 

Artículo 86.- A tral:ajo igual, desl.'mpeñndo Pn puesto, joro!!. 

da y condiciones de eficiencia también iguales, del:e corresponder sal!_ 

río igual. 

Este precepto deriva de la fracción VII del artículo 123 

constitucional que establece dicho principio como norma general. 

Artículo 87 .- Los trabajadores tendrán derecho a un aguina.! 

do anual que debe pagarse antes del día veinte de diciembre, equivale.!!. 

te a quince días de salario por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, i~dependient~ 

mente de que se encuentre laborando o no en la fecha de liquidación del 

aguinaldo tendrán derecho a que se le pague la parte proporcional del

mismo, confonne al tiempo que hubieran trabajado cualquiera que fuere

é'ste, 

Ultirnamente existe la tendencia de que se aumente el aguina!, 

do a todos los trabajadores que tengan más de un año de servicios a 30 

días por año, o en su defecto, la parte proporcional que corresponda. 

Artículo 88.- Los plazos para el pago <lel salario nunca po

drán ser mayores de una semana para las personas que desempeñen un tr.!!. 

bajo material y de quince días para los demás trabajadores. 
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Independientemente de la sanción a que se hace acreedores-

los patrones que violen esta disposi~ión los trat-ajadores afectados -

podrán rescindir su contrato por violación al mismo. 

Artículo 89.- Para determinar el monto de las indemizacio

nes que deban paE?,arse a los trabajadores se tomará como base el sala -

rio correspondiente al dfa en que nazca el derecho a la indemnización -

incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las presta

ciones mencionadas ~n el art. 84, 

Se considera más justo el que se tome en cuenta en casos de

salado variable el que resulte del último año de servicios o la pres

tación que corresponda si no se cuople el año como lo dispone el artí

culo 289 relativo a comisionistas. 

Artículo 98,- Los trabajadores dispondrán libremente de sus 

salarios. Cualquier disposición a medida que desvirtúe este derecho -

será nula. 

Artículo 99.- El derecho a percibir el salario es irrenunci!_ 

ble. Lo es igualmente el derecho a percil=ir los salarios devengados. 

El pagar un salario es la principal obli~aciéín del patréln -

por el servicio que rcd~ió. 
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C A P I T U LO IV 

La Fijación del Salario por Jornada. 

1.- Razones para el establecitdento de Salarios por jornada

en México. 

El orip,en de nuestra le~islación obrera se basó en muy buena

parte en las disposiciones contenidas en las Leyes de Indias, cuyo obj.!, 

to fue elevar el nivel de vida ·de los aborígenes, en sus disposiciones 

reglamentaron por primera vez en nuestro país, la jornada de trabajo -

y el justo jornal que puede considerarse como tm salario mínimo. 

A pesar de todo, el jornal que percibían los trabajadores era 

exiguo, la jornada de trabajo era excesiva y vivían en condiciones in

frahumanas. 

En la época independiente, o sea, de 1810 a 1855, no se avan

zó casi nada en materia labor'al y el mejoramiento de la clase trabaja

dora fue prácticamente nulo. SolBl'lente en la Constitución de 1824 se

decretó la libertad para !lracticar cualquier oficio honesto y para -

ejercer libremente el comercio. Los trabajadores conservaron la misma 

condición de explotados. 

Fue en el Constituyente de 1857, cuando el Lic. Vallarta pug

oó por la protección de el trabajador, el discutirse el artículo 4o.

relativo a la libertad de industria y trabajo. Es aquí donde estuvo-
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a punto de surgir el Derecho del Trabajo en nuestra Constitución. 

Sin embargo, el debate se centralizó sobre la intervención -

del Estado y la libertad de industria, triunfando los defensores de -

esta filtima; por tal motivo no se regl~ntó el contrato de trabajo y

los demás problemas referentes al mismo. (S l) 

El proyecto del Lic. Vallarta abarca los siguientes contra -

tos: 

a) Servicio domGstico; t-) Servicio de jornal; e) Contrato-

de obras a destajo y a precio alzado; d) De los portadores y alquileres; 

e) Contrato de aprendizaje; f) Contrato de hospedaje. 

Por esa misma $poca, en el año de 1848, 11 se presentó al - -

Congreso del Estado de ~xico un proyecto de ley para establecer el -

salario CJ!nioo de dos reales diarios a todo jornalero e.ayer de diecio-

cho años "; dicha ley fue impugnada y por tanto no se aprobó, pero es

otro de los antecedentes sobre fijación legal del salario mínimo. <52 > 

Durante el porfiriato no mejoró en nada la situación del tr.!_ 

bajador comparada con la existente en la colonia. Hubo algunas propo-

siciones sol-re la fijación de salarios mínimos que no prosperan de --

bido a la consolidacii5n de los intereses capitalistas. 

A principios de este siglo, se suceden las primeras huelgas 

organizadas de trabajadores, la· de Cananea y la de Río Blanco, en la-



primera los trabajadores demandaban entre otras cosas un salario mín!. 

mo de cinco pesos diarios con ocho horas de trabajo.. Los resultados 

de tales peticiones fueron sangrientas, y los directivos de la espre

sa contaron con la complicidad de las autoridades. 

En 1904, en el Estado de Héxico y en Nuevo León se expidierón 

leyes sobre accidentes de trabajo, constituyendo una excepción dentro

del r~gimen del profiriato. Estas leyes tampoco se cumplieron, por la 

debilidad e ignorancia de los trabajadores. 

En este período pre-revolucionario en el manifiesto del lo. -

de julio de 1906 del Partido Lil:hral, se pedía una legislación sobre -

trabajo, en l& que se solicitaba una jornada de ocho horas y un sala -

río mínimo de $ 1.00 para casi todo el país, además de otras reglamen

taciones sobre trabajo. 

Sin embargo, fue hasta la Epoca revolucionaria, anterior a -

la Constitución de 1917. apartir de 1914, cuando se inicia en forma -

sistemática el movimiento en favor de la legislación obrera, en la que 

incluyeron reglamentaciones al salario mínimo como el Decreto del 15 -

de septiembre de 1914 expedido por el General Eulalia Gutiérrez, Gobe!. 

nador del Estado de San Luís Potosí, en el que se fijaba un salario -

mínimo de $ O. 75 para la generalidad de los trabajadores y ·una joma -

da de trabajo de nueve horas diarias. En las oinas el salario sería -

de $ 1.25 este decreto contenía además otras disposiciones para prohi -

birlas tiendas de raya, acabar con las deudas de los trabajadores, y

que el salario se pagará en moneda de curso legal, sin descuentos y -
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semanariament~ este decreto es sin duda una de las primeras legislaci.2_ 

nes estatales que en forma práctica se r~fiere a las condiciones bási

cas del triibajador sujeto a salario mínimo. 

La Ley de Manuel Aguirre Berlanga del 7 de octubre de 191~ y -

sustituida por la del 28 de diciembre de 1915 en el Estado de Jalisco,

reglamentó los aspectos principales del contrato individual de trabajo; 

contenía capítulos de previsión social y creó las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje. Sobre el salario mínimo, la ley lo fijaba en un peso vei!!. 

ticinco centavos, con excepción del de los mineros, que sería de dos -

pesos diarios en tanto no se redujeran los precios de los artículos de

primera necesidad. El salario rnínioo del campo sería de sest?nta centa

vos, pero el campesino tendría derecho, además a diversas prestaciones

estas disposiciones eran para los mayores de diecis~is años, porque, 

para los mayores de doce y menores de diecisl!is el salario mfoimo se 

fijaba en cuarenta centavos. 

Esta ley incluía varios capítulos sobre la protección del sa -

!ario, preceptos importantes para el cumplimiento del pago d~l salario. 

La Ley de Ciindido Aguilar del 19 de oc~ubre de 1914 en el Es -

tado de Veracruz, en su artículo V fijaba en un peso el salario mfnimo

que debían percibir los traCajadores. Esta Ley, además trataba de la -

protección del salario, de la jorn.1da de trabajo, del descanso semanal, 

de la previsión social de la enseñanza, de la inspección de trabajo y -

de los tribunales de trabajo. 
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El 12 de abril de 1915 el l..ic. Rafael Zubari¡n C. presentó -

un proyecto de Ley sobre el Contrato de Trabajo en el cual el artícu-

lo 33 proponía la implantación del salario mínimo por un organisoo -

federal que tomara en consideración las condiciones de la producción-

y el costo de la vida en cada región y en cada industria. F.n varios-

artículos de este proyecto, se fijaron medidas para proteger al trab.!. 

jador y del patrón. 

La Ley del Trabajo del Estado de Yucatán se promulgó el 11-

de diciembre de 1915, como parte de la obra legislativa del General -

Alvarado; es uno de los trabajos más completos e importantes de las -

aportaciones preconstitucionales que implantó el concepto familiar de 

salario mínimo en sus artículos 84 y 85. El artículo 84 dice: El -

criterio para fijar el salario mínimo deberá ser lo qte necesite m-

individuo de capacidad productiva media, para vivir con su familia y-

tener ciertas comodidades en alimentación casa y vestido, dada su CO,!l 

dición social, debiendo además de estar en circunstancias de practi -

car las necesarias relaciones sociales que el hombre necesita para -

elevar su espíritu. 

Y el artículo 85 establece: se deberá tener presente que .. 

no se trata del salario para sostener la situación actual del trabajo, 

sino del que necesita para colocarle en condición mejor de la que ha!._ 

ta ahora ha vi vi do. (S J) 

Este concepto de salario es un enunciado muy amplio y además 
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adelantado que ni aún en la fracción VI del artículo 123 Constitucional 

quedó muy claró ya QU(' en la mayoría de las veces se le interpreta co -

mo un salario mínimo suficiente para satisfacer, tan sólo las necesid_! 

des actuales. 

En otro de los artículos, se proponía que por medio de las -

Juntas de Conciliación y del tribunal de Arbitraje se fijara el salario 

mínimo, previo estudio correspondiente y que en ningún caso sería meno:r 

de dos pesos diarios, cantidad sumamente alta que en aquellos tiempos,

del::ió ser exagerada. 

Antes de la expedición de una ley general sobre regulación -

del contrato de trabajo que estaba e[l estudio, Don Venustiano Carranza, 

primer jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejec~ 

tivo de la Nación. Autorizó al señor General Alvaro Obregón para exp~ 

dir en Celaya Guanajuato con fecha 9 de abril de 1915 un decreto rela

tivo al tipo de salario mínimo y a las relaciones entre patrones y - -

obreros. Los puntos principales de este decreto eran los siguientes:

!.- El salario mínimo en efectivo se fijaba en setenta y cinco centa

vos por día más un aumento de la ración de cereales en 25 por ciento -

de la cantidad asignada. 2.- Quedaban comprendidos en este aumento -

de salario, los mozos, cocineros, lavanderas y demás domésticos, cual

quiera que fuera su carácter de denominación. 3.- El aumento del jo!. 

nal no autorizaba a los patrones o jefes para aumentar la jornada de -

trabajo, de destajos o tareas. 4.- Estas disposiciones eran para los 

trabajadores de los estados de Michoacán, Querétaro, Hidalgo, y Guana

juato, que estaban controlados por el Ejército de Operaciones. 5.- Es-



99 

tas mismas disposiciones se aplicarían a las demSs entidades federati-

vas tan pronto cotoo pasaran a ser controladas, y 6.- Las que los tra-

bajadores se quejaran sobre la violación de estas disposiciones debe -

rían presentarse a la autoridad constitucionalista correspondiente, -

para ordenar el reintegro inmediato de la cantidad que se haya dejado

de pagar, fijando la misma autoridad el castigo debido. CS 4 ) 

De todo lo anterior, se desprende, que el derecho del traba-

jo en México, en sus orígenes fué del Estado pero más tarde el papel 

principal corresponde a las organizaciones obreras. (SS) 

Don Venustiano Carranza tenía que promulgar una Ley del Tra-

bajo que remediara el malestar social prevaleciente en esa época. Uno 

de los puntos del decreto del 12 de diciembre de 1914 decía que se 11e!_ 

pedirían y pondrían en vigor leyes para mejorar la condici6n del pe6'n

rural, del obrero, del minero y en general de las clases proletaria~~6 ) 

Pero fué en el Congreso Constituyente de 1916 celebrado en -

la ciudad de Querétaro, cuando surge la idea de incluir la legislación 

del Trabajo en la Constitución, iniciativa apoyada por la diputación -

de Yucatán, que se tasa en los resultados obtenidos en el Estado por -

la Ley Alvarado. 

En un principio, en el proyecto de Constitución solamente se 

consignaron dos adiciones a los artículos respectivos de la Constitu -

ción de lBS 7. (S7) El piírrafo final del artículo que decía: El Con -



L'O 

trato de trabajo sólo obligará a prestar servicio convenido por un pe

ríodo que no exceda de un año y no podrá extenderse, en ningOn caso a 

la renuncia, pérdida menoscabo de cualquiera de los derechos políticos 

y civiles. Y la fracción X del artículo 73: El Congreso tiene facul

tad ••• Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, Í".! 

tituciones de crédito y trabajo. 

A rarz de estas adiciones se presentaron dos mociones sobre

la jornada de ocho horas, el trabajo nocturno de las mujeres y los ni

ños, el descanso semanal y la creación de tribunales de conciliación -

y arbitraje. Después de enconados debates de los diputados Constitu

cionalistas en que se abordó el problema obrero en toda su integridad 

se pugnó por incluir en la Constitución un título sobre trabajo. 

El 28 de diciembre de 1916 el Lic. José Natividad ~acías, -

presentó a nombre de Carranza, un proyecto de bases sobre legislación 

de trabajo, que con algunas modificaciones vino a ser el artículo 123 

que hasta la fecha es el instrumento fundar.lenta! para legislar sobre

trabajo. 

Las disposiciones legales contenidas en el artículo 123 fu!: 

ron inspiradas tar:ibiCn en las leyes de diferentes países como: Bélg.i 

ca, Italia, Estados Unidos¡ pero lo que sí es nuevo fue su inclusión -

en la Constitución Política para proteger a las clases económicamente 

débiles. 
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Al crearse el ·artículo 123 Constitucional, 'en la fracción 

VI se incluyó el co~cepto de salario mínimo en la forma siguiente: 

El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será -

el que considera suficiente, atendiendo a las condiciones de cada re -

gión 1 para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero,

su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de fam,i 

lia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los traba

jadores tandrán derecho a una participación a las utilidades, que será 

regulada como indica la fracción IX. 

La esencia de este concepto era la de elevar el nivel de vi -

da de los trabajadores, sin í'mbargo, se concretó a un salario mínimo -

vital la retribución menor que puede percibir un trabajador a cambio -

de su fuerza de tral:-ajo, atendiendo a las circunstancias de tiempo y -

de lugar, pero sin tomar en consideración la diversidad de industrias

y profesiones. 

En virtud de que los constituyentes no aceptaron la fracción

X del Artículo 73 del proyecto de la Constitución en la que autoriza -

Cínicamente al Congreso de la Unión para .legislar en materia de trabajo, 

fué necesario modificarla para que tanto el Congreso de la Unión como

los gobiernos estatales legislaran en esa materia, considerando que las 

necesidades de las entidades federativas eran distintas y exigían una

di ferente regl::imentación. Por tal motivo las legislaturas de loa Est,!_ 

dos expidieron leyes sobre trabajo a partir de 1918. 
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La Ley estatal <nás importante, fue la del General Cándido -

Ar,uilar expedida el 14 de enero de 1918 en el estado de Veracruz., A

es ta Ley le siguieron en importancia las leyes de Yucatán del 2 de Oc

tubre de 1918 de Carrillo Puerto y de 16 de septiembre de 1926 de Al

varo Torres Díaz, estas leyes sirvieron de antecedentes a la actual Ley 

Federal del Trabajo, 

Entre los años de 1918 y 1926 se promulgaron las leyes en -

casi todos les Estados. 

En el año de 1929, se dejó sentir la necesidad de uniformar

la legislación del trabajo para toda la República debido a que numero

sos problemas no podían resolverse por las autoridades Locales, este -

fué el cotivo de que se creara la Junta Federal de Conciliación y Arb,! 

traje. 

Así pues, el 6 de septieMl::re de 1929, se publicaron las re

fonnas constitucionales a los artículos 73 fracción X y artículo 123-

que en su parte introductoria dice: 

El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguie.!!. 

tes deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales renirán entre los 

obreros, jornaleros, empleados dor.1.ésticos y artesanos y de una 1:ianera 

general, sobre todo contrato de trabajo. 

Después de varios proyectos del código federal de trabajo -

por fin, el 18 de agosto de 1931 se expidió la Le~ Federal del Tral::!_ 



'103 

jo. 

En esta Ley se trató de proteger al trabajador desde el pun

to de vista jurídico, así el artículo 22 en su fracción VIII estipula

ba que serían condiciones nulas cuando se fijara un salario inferior

al mínimo, aunque se expresase en el contrato, por otra parte, el ar

tículo 99 definía el salario mínimo, como el que atendidas las condi

ciones de cada región fuera suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de la vida del trabajador, su educ3ción y sus placeres hones

tos, considerándolo como jefe de familia y teniendo en cuenta que de

bía disponer de los recursos necesarios para su subsistencia, durante 

los días de descanso semanal en los que no percibián salario. 

Para los trabajadores del campo, el salario mínimo se fijaba 

teniendo en cuenta las facilidades que el patrón proporcionara a sus -

trabajadores, en lo que se refiere a habitación, cultivos, corte de -

leña y circunstancias aniílogas, que disminuyeran el costo de la vida. 

Además, la Ley se reEiere a la retribución del doméstico la

cual comprendía, aparte del pago en efectivo, los alimentos y la babi 

tación 1 equivalentes al cincuenta por ciento del salario que percibían 

en numerario. Sobre los trabajadores a domicilio, la remuneración en 

ningún caso sería inferior a la que correspondiera por igual rendimie,!!. 

to si trabajaran en el taller. Y en cuanto al contrato de aprendizaje 

una de las partes contratantes se coopror.:ietía a prestar sus servicios 

personales a la otra, recibiendo en cambio enseñanza en un arte u ofi 
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cio y la retribución convenida. 

Corno la Ley trata muy vagamente estos conceptos. las re tri -

buciones que recibían estos últioos eran ínfimas. 

Otros artículos señalal:an a quién competía la aplicación de

las disposiciones de la ley y la forma de fijar los salarios mínimos.

El artículo 414 decía "El salario mínimo será fijado por Comisiones -

Especiales que se formarán en cada municipio por un ntímero igual de r~ 

presentantes de los trabajadores y de los patrones que no podrá ser -

menor de dos por cada parte y uno de la autoridad municipal, quien f~ 

girá como Presidente. 11 

Las Comisiones Especiales tenían un plazo no mayor de trein

ta días para estudiar la situación económica de cada región donde se -

tratara de fijar el salario mínimo, previas instrucciones recibidas de 

la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje correspondiente. Para Í!!, 

tegrar los estudios de cada región se debía recabar datos e informes-

sobre el costo de la. vida, el presupuesto indispensable para satisfa -

cer las necesidades mínimas del trabajador, las condiciones económicas 

de los mercados consumidores y los demás datos necesarios para el me -

jor desempeño de sus funciones. 

El contenido de esta ley fue amplio¡ sin embargo al princi -

pio no se cumplió ni se interpretó debidamentP ya que con dificulta -

des se integraban las Comisiones Especilllcs y no se hac!an estudios 

completos de la situación económica, como la marcaba la Ley. 
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La causa de que los salarios mínimos en la actualidad sean -

bajos, en parte, se debe a la interpretación que se daba al salario -

mínimo, considerándolo como un salario mínimo 11 vital 11 o sea la menor 

retribución que puede percibir wi trabajador independientemente de la

edad, sexo o eficacia del trabajador, y sin tomar en cuenta si la in -

dustria puede pagarlo. 

Otra causa, es la estrechez al interpretar el presupuesto -

indispensable para satisfacer las necesidades mínimas del trabajador -

considerándolo Cínicamente para cubrir y hasta eso precariamente 1 la -

alimentación del trabajador y su familia, 

Por tal motivo, la base del salado de la cual se partiu fue 

muy pequeña, creciendo lentamente en la misma proporción, por lo que -

los mlDlicipios que empezaron con un salario bajo siguen teniéndolo. -

En la actualidad, uno de los principios que se tienen en mente, es me

jorar dicha l:ase, aparte de considerar el estado del costo de la vida

y los presupuestos familiares de satisfactores. 

Al terminar el año de 1932, debi6 haberse fijado el salario

mínirno en todos los municipios, pero solamente unos cuantos cumplieron 

quedando incompleta esta primera fijación. Es a partir del año de 1934, 

cuando en forma sistemática se establecieran los salarios mínimos a -

las exhortaciones del entonces Presidente de la República general 

Ahelardo L. Rodríguez que mediante telegramas y circulares hizó llama

dos para que 11 las empresas progresistas pagarán a sus trabajadores -:-
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una justa retribución, que los asalariados aportaran su contingente -

personal con verdadero empeño y entusiasmo, que reclamaran dentro de -

las leyes el derecho que les pertent:-cía en los procesos productivos y 

recomendaba a los funcionarios pGblicos la aplicación efectiva del --

salario mínir.10 '.' Además recornE'ndaba un salario riínimo de cuatro pesos-

por ocho horas dt- trabajo y exhortaba a las clases sociales de México, 

para que no cedieran jamás en la pugna por el mejoramiento del prole -

ta riada. 
(58) 

Por su parte, el general Lázaro Cárdenas, dirigió en el año-

de 1935 un telegrama a los gobernadores de los Estados recomendándoles 

las medidas necesarias para la fijación de los salarios mínimos, di -

chas recomendaciones eran las si~uientes: " que no disminuyeran el S.!_ 

lario rnínioo vigente sino que por el contrario se aumentara en fonna -

equitativa y justa; que el aumento se justifical:a por el alza de pre -

cios de los artículos necesarios para la vida del trabajador como lo -

demostraban las estadísticas relativas, y CHtimo, recomendaba intensi-

ficar la aplicación del salario mínimo para que las clases obtuvieran-

una mayor capacidad de consumo que traería como consecuencia una mejo ... 

ría estimable en la economía de la nación. 11 <59 > 

Es necesario indicar que México, ratificó el convenio rela-

tivo a la 11 Institución 11 de métodos para la fijación de salarios mrni_ 

mos, adoptado por la XI Reunión de la Conferencia Internacioanl del --

Trab:ijo en Ginf'Cra Suiza ( del 30 dl' mayo al 16 d(' junio de 1928 ) - -

cuando ya haHa hecho dos fijaciones de salarios mínimos ajustándose. -

en todo a las recomendaciones suscritas. 
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Con la experiencia de la prü::1era fijación en donde la ma

yoría de los municipios no estableció un salario mínimo, el 6 de -

octubre de 1933, se reformó el artículo 349 fracción V en la que

decía "Tramitar y decidir lo relativo a fijación del salario tníni

mo en los términos del capítulo IX de este título". La reforma -

sustancial cosistió en que las Comisiones Especiales se subordina

ron a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de la Entidad

Federativa correspondiente. Con motivo de esta reforma también se 

modificó el 3 de noviembre del mismo año, la fracción IX del artí

culo 123, en donde se indicaba, que en caso de no formarse las Co 

misiones Especiales en cada municipio para fijar el salario mínimo,. 

éste sería fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje. 

El 23 de septiembre de 1943, se creó la Ley de Co:npensa

ciones de Emergencia al Salario insuficiente, de observancia gene

ral en toda la República. Su artículo 2o. establecía como compen

sación para todos los salarios el 50% hasta $ l ,00 y descendía

hasta 5% para los salarids que llegaban a$ 10.00, Por otra parte 

en el artíc.ulo Jo. se indicaba que para todos los asalariados del 

campo las proporciones que se fijaban eran de 40% para salarios -

diarios no mayores de $ 1.00 y del 5% para salarios no mayores de 

$ 4 .so. 

Esta Ley fue creada a causa de los desequilibrios econ§. 

micos, originados en estos años, a raíz de la inflación provocada 

por la guerra mundial, y también para atenuar el alza del costo -

vida, 
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Eran partidarios de congelar los salarios mientras subsistí!:_ 

ra la emergencia de guerra, manteniéndolos en los niveles que registr!!,. 

ban hasta antes de otorgárseles las compensaciones que la Ley estable

cía. 

HSs tarde, el 21 de diciembre de 1945, se reformó el artícu

lo 11 de la Ley de Compensaciones de Emergencia al Salario Insuficien

te, diciendo que el salario que percibían en efectivo más la campen -

sación de emergencia eran de carácter obligatorio y no podían sufrir -

roodificaciones mientras estuviera en vigor esta Ley. 

El 21 de octubre de 1960 se hicieri5n reformas y adiciones al 

artículo 123 Constitucional referen·tes a que el Congreso de la Unión -

debería expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirían entre los

obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera -

general, sobre todo contrato de trabajo. También regirían entre los -

Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios -

Federales y sus trabajadores. Los salarios de estos últimos, serían -

fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía fuera dis

minuida durante la vigencia de éstos y de que en ningún caso los sala

rios pod!an ser inferiores al r.iínimo para todos los trabajadores en 

general. En 1961 se reforr.ó esta última parte, en la que se agregó 

que los salarios mínimos no podían ser inferiores al mínimo para los -

trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades Fe -

derativas. 
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2.- Niveles de vida. 

En el sistema Hc-xicano, cada tres decenios se repite la cir

cunstancia de que el país es gobernado en una misma década por tres, -

administraciones diferentes, Esto sucedió durante los cincuenta con -

el Lic. Miguel Alemán, en la segunda parte de su administración (1950-

1952)¡ Lic. Adolfo Ruiz Cortfnez (1953-1958); y Líe. Adolfo López Ha -

teos ( que inició en 1959), En aquella década la política económica -

tuvo un importante cambio, pues se pasó del período de crecimiento -

con inflación ( hasta 1958), al de desarrollo estabilizador (1959-1970). 

Durante los ochenta, México ha sido nuevamente gobernado por 

tres diferentes administraciones. De la misma manera. el patréln de -

desarrollo ha sufrido un importante viraje. De la política eronómica

del perfdo 1970-1982, caracterizada por crecientes niveles de diHicit

fiscal y externo y un alto endeudamiento con el exterior, sobre todo -

a partir de 1978, cuando el auge petrolero conservador en lo financie

ro y progresivamente liberal. 

La nueva política económica, nacida en 1982 pero consolidada 

sobre todo entre 1986, 1989, se caracteriza por una reorientación de -

prioridades entre las que destacan dos líneas de acción particulares;

el carn!:io estructural que entre otras cosas libera al Estado de la - -

responsabilidad que le heredaron y el esquema de sustitución de impor

taciones, de ser garantía del crecimiento económico y el empleo; y la-
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re~rdenación económica, Esta implica una serie de cambios profundos-

entre los que destacan: a) el saneamiento de las finanzas pCiblicas (e~ 

mo contraparte el gasto público deficitario y del endeudamiento ex ter-

no); l:) el control estricto de la inflación (sustentando en la tesis-

de que el crecimiento económico, por su efecto sobre la demanda efect.!. 

va, debe tonarse como objetivo de segundo orden}; d) la apertura exte.!. 

na de la f'Conomía ( que se contrapone con el proteccionismo tradicio-

nal de la política de industrialización vía sustitución de importaci~ 

nes); y d) la reducción de la dependencia de la economra en el petró-

leo (más de 75% de las exportaciones de mercancías, 44% de los ingre-

sos tributarios del p.obierno federal, casi SX del empleo, etcétera, -

•de acuerdo con cifras de 1983). (60J 

La polrtica económica se diseñó considerando, en lo inmediato 

las restricciones financieras internas que enfrentaba el país 1982 

y el desfavorable entorno internacional, en el que resaltaban el cr~.=. 

dita escaso y caro y la tendencia a la baja de los precios de los hi-

drocarburos. 

Se esperaba sin embargo que, una vez superados los problemas-

coyunturales, esta. misma política sentaría las bases del crecimiento-

económico de l arp.o plazo soere cimientos sanos. El tiempo y las ci r-

cunstancias adversas de 1985 (sismo de septiPmbre) y 1986 (tercer chE_ 

que pPtrolero internacional) se encarJ!arían de frustrar los propósitos 

nri~dnalPs. Las dimensiones ecor.ómic.:is de PStos dos problemas fueron 

sustandales: el sismo representó pérdidas C"alculadas en 4 mil 100 mi

llnn('S de dólarl's, alrededor del 3Z del PlB de 1985. (~J) El choque --
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petrolero hizo que el país dejara de percitir pocos más de 8 mil 300 -

millones de d5lares 5. 5% del PIB d• 1986. <62 ) 

Las contingencias anteriores, aunadas al servicio que de --

cualquier fonna se tuvo que hact:'r de la deuda externa en 1985 (13 mil-

667 millones de dólares) y 1986 (11 mil 658 millones de dólares) impi-

dieron que el superávit de la balanza comercial ( 8 mil 452 millones de 

dólares en el prir.ier año y 4 mil 599 millones en el segundo ) pudiera-

ser suficiente para restaurar el superávit de la cuenta corriente, la-

cual volvió a tener déficit en 1986 ( mil 673 millones de dólares ) . -

Esto, sumando al recrudecimiento de la inflación que en 1986 llegó a -

su nivel hist6rico anual r:iás alto, desde tiet"PoS dt- la Revolución - -

(105.87.), condujo al al:andono, para.todos fines prácticos, de cualquier 

esperanza de crecimiento económico como el que originalmente había CO!!.. 

templado el Pan Nacional de Desarrollo 1983-1988 (PND) entre 5 y 6% --

promedio anual durante los Gltimos cuatro años de sexenio, después de -

una contracción 1983 y cierta atonía en 1984). El cuadro se empeo-

ró debido a que el déficit financiero del sector público con respecto-

al PIB llegó a l6,3i. en 1986, después que en 1983 y 1984 había sido de 

a.ar. en prooedio. <63> 

Los ajustes de política económica a que dieron lugar los - -

problemas anteriores se matE!rializaron en tres acciones llevadas a ca-

bC' a mediados de 1986. La primera fue la instauración del Prop,rama --

de 1\lié'nto '/ Crecir.iiento (PAC) 1 que además de Tt>fon.ar los contrnles -

del gastCl ptÍl-licr> y la t-aLmza de pagos, y de prom(lver el ahPrrn in --
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terno 1 se trazaba objetivos que estuvieron muy lejos de cumplirse: --

mantener relativamente estable el tipo de Ca!!lbio (finalmente, el con-

trolado se devaluó 148.BZ en 1986 y 138.2% en 1987 ) ejercer mayor ce.!: 

trol sobre la inflaciOn ( que de cualquier forma llegó a 105 .BX en 1986 

y 159.2% en 1987 ); recontratar créditos externos (esto sí se cumplió) 

y estimular el crecimiento económico ( 3.8% en 1986 y 1.5% en 1987). -

La segunda fue la firma del protocolo de adhesión de México al Acuerdo 

General sol:re Aranceles y Comercio (CATT), que implica una liberación-

acelerada de la economía y un cambio en la política de Comercio Exte -

rior, la tercera fue la fima del acuerdo mundial. 

El Fondo Monetario Internacional (FHI), que garantizaba al -

país créditos frescos, multilateral~s y de la banca comercial, por 11-

mil 200 millones de dólares; creditos de contingencia por hasta 2 mil-

420 millones de dólares, y la reestructuración de 63 mil 750 cillones-

de dólares de los pasivos existentes, además de líneas de crédito in -

terbancario por 6 mil millones de dólares y ahorros por cambio de la -

tasa 11 prime " a la 11 libar 11 por 295 millones de dólares. En total,-

el paquete de reestn~cturación-financiero involucraba 83 mil 665 mil!~ 

nes de dólares la mayor operación de este tipo realizada por país alg!!_. 

no hasta aquel momento. (&4 ) 

De particular importancia para el nuevo giro de la política-

económica y comercial fue el ingreso de México al GATT, que llevó apa-

rejado un reforzamiento de la política enunciada en el PND de promo 

ción de exportaciones no petroleras y el inicio de una nuevn era en 
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que se reducía efectivamente, tanto en t~rmino::> cualitativos cooo cua1!_ 

titativos la participación del petróleo en las exportaciones totales -

de merc<incías. De esta manera, en julio de 1986, y en acuerdo con los 

países de la OPEP y varios productores independientes, México redujo -

su así llamada plataforma de exportación de 1.5 a l ,35 millones de ha-

rriles diarios, nivel que se sigue respetando en la actualidad, 

Como consecuencia de los ajustes anteriores y de la reducción 

internacional de los precios del crudo, que en el caso de la mezcla In!. 

xicana dist1inuyó de 28.70 dólares en 1982 a 12.24 1988, la partici-

pación de las exportaciones petroleras dentro de las exportaciones to-

tales de mercancías, bajó de las tres cuartas partes en el primer año-

a poco menos de un tercio en el segundo, en tanto que la de manufactu

ras subió de 15% a casi 58%. (bS) 

Además de que en la práctica el nuevo paquete de política -

económica no podía garantizar el crecimiento, las vicisitudes de 1985-

1986 condujeron a Una profundización del cambio estructural y la reor-

denación económica. Por una parte, se aceleró la desincorporación de-

empresas paraestatales consideradas no estratégicas ni prioritarias --

(de Wl total de mil 155 en diciemhre de 1982 se pasó a 446 en agosto -

de 1988 'l a 385 en agosto de 1989). (66 ) Este proceso se ha continuado 

fechas recientes y seguirá así por un buen tiempo (industrias azuc.! 

reras, de aviación, petroquímica, acerera, de comunicaciones y trans-

portes, de fertilizantes, minera, carl:onífera,de bienes de capftal, -

de campo y ntras). De esta manera, Ja participación de la inversión -
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nacional pasó de 5.S.7% en 1982 <J 71.3% en 1988; como contrapartida la 

del sector pGblico bajó de 44.3% a 28.7% en igual período. Algo simi-

lar sucedió con el consur:o y con el resto de componentes del PIB. 

Por otra parte, se siguió adelante c-on el saneamiento de las 

finanzas pGblicas, a través de sus dos mecanismos: gasto e ingreso.-

El primero se resolvió oediante contracciones sistemáticas en los ren-

glones programables, que redujeron su participación en el PIB de 27%-

en 1982 a is;;; 1988 1 destacando dentro de ellos la inversión, cuya -

participación el PIB bajó de 8.1 a 4.8% en igual período, y los --

servicios personales, que disminuyeron su partic:ipacii5n en el gasto de 

operación y administración del sector pGblicei de 15 .4% en 1982 a llX -

en 1988. (67) 

En cuanto al ingreso, éste se impulsó a través de aumentos-

sustanciales en los precios y tarifas de los bienes y servicios que --

venden las eopresas paraestatales, de incrementos a la base gravable-

df' ciertos estratos de la población y del inicio de una ca!'lpaña con -

tra la evasión íiscal, con lo que se esperaba que el got-ierno federal-

verra reforzadas sus finanzas. 

En la práctica esto se habría cumplido cabalmente, de no ser 

por la contracción de los ingresos petroleros durantr el sexC'nio, que 

hizo que disminuyera la base gravable de Peme:x en un punto porí'entual-

rt_1specto al PIB. Er.ipero, los ingresos tributarins rasaron de 8.37. en 

1983 a 8.5i. en 1987 con rE>lnción ~11 misr.io indicildor. Asimismo se dió 
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inicio a una amplia canpaña de reorganización en el área de ingresos -

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el fin de detectar

la evasión fiscal y sinplificar los tribites del paeo de impuestos~6 B) 

Con relación a la inflación, su control no hal-ría de lograr -

se sino hasta la aplicación del Pacto de Solidaridad Económica, en di-

cie.onbre de 1987, convertido un año después en Pacto para la Estabilidad 

y el Crecimiento Económico ( PECE ) , 

A partir de ellos el índice ;:iensual d~ precios al consumidor 

ha logrado bajar de 14 ,8 en diciembre de 1987, a l.Oi. en Julio de 1989. 

El reto ahora es hacer compatibles bajas tasas de crecir:iiento de los --

precios con tasas aceptables ( por lo ::ienos r.iayores al crecimiento de -

la población 2. l~{ del PIB. l.!'n reto Mayor a éste será asegurar que la--

tasa de crecimiento del enpleo supere a la de la población económica --

activa de 3.6% 

La apertura externa dl' la .econoriía la nayor de todos los --

paí'ses de América Latina, ya que el aranc~l promedio se ubica en cer -

ca del lOr. aunada a la reducción de los precios internacionales de los 

hidrocarburos, ha conducido a profundos canl::ios en la estructura de la 

balanza de pa~os. Por una parte, no sólo ha bajac!o la participación -

del petróleo en las exportaciones de mercancías y aumentando la de ma-

nufacturas 1 síno que ha dis;;iinuido sustancial..raente el superávit comer-

cial del país debido a que las importaciones están creciendo a tasa -

mucho más altas que las exportaciones ( 40:%: contra 5 ::::: ) . Por otra -
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parte la cuenta C"orriente enfrenta ya déficit d{•bic!o p.1rricuhmentt-

a que el turismo Y las transacciones fronterizas han rtducido su sal -

do favorable. A t:llo puede estar contribuyendo tar.lbién la nueva poli-

tica cambiaria, acorde con la política antiinflacionaria. 

Asimismo, la participación del comercio e>:terior (exportaci,2. 

nes más importaciones) en el PIB ha subido, al pasar de 20.9% en 1982-

a 22.4% en 1988. (&9 ) 

Por lo que toca al petrólero en la economía su participación 

ha bajado, más debido al choque petrolero que al resto de políticas -

de apoyo. Así, además de reducirse de tres cuartas partes a un tercio 

su participación l'TI las exportaciones de oercancías, los impuestos --

paS?,ados por Pt>r.ieY. al go't'ierno federal han bajado de 44'4: en 1983 a me -

nos de 357. en 1989. Esto también ha afectado, junto con la reclasifi-

cación de 48 oroduccos petroquímicos que de ser primarios pasaron a -

Sl'r secundarios en octul:re de 1986 y en agosto de 1989, la participa -

ción de la empresa en el PlB y en el empleo, 

A diferencia de todas las décadas posteriores a la Revolu -

ción Mexicana, en que el PlB creció a tasas aceleradas ( 3.3Z promedio 

anual durante los treinta, 5.5% durante los cuarcmta, 5.9% durante los 

sesenta y 6.4 durante los setenta y en los ochenta apenas se movió 

l, lí;, promedio anual y t>ntre 1982 y 1989 permaneció virtualmente cnns

cance O. 34 promedio ) . (70) 

Durante la d(;cada, se reforz.ó el papel de la iniciativa pri-
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vada en la detenninación del producto. El consu:::io de este sector in~ 

titucional pasó de 65.1% en 1980 a 69.2i:: en 1989, y la inversión de -

14.1% 14.2:.: co!'lo contrapartida, la participación del sector público 

bajó por el lado de 1 COOSlr.10 de }Ü, n a 4 .8~. 

Asimis:'lo, la participación de la inversión ¡::lobal en el PIB

bajó de 27,2% en 1980 a 21.1% en 1989, lo QUE- e~:plica en !'lucho el le.!!_ 

to crecimiento del producto durante el período. El prC'ducto per cápi. 

ta, que es uno de los principales indicadores cuantitativos del desa

rrollo, junto con el e1:1pleo bajó de 64 nil 411 pesos en 1980 a 40 nil 

875 pesos constantes en 1989, un descenso de 4.9:t pro;:iedio anual, y de 

36.SZ de punta a punta. 

Durante la década, la tasa de crecinit-nto de la población -

econó::i.icamente activa {PEA) fue de 3.6h en tanto que la absorción de -

empleos en el sector fomal llegó apenas a t .n: (0. n: en el subperío

do 1982-1989), con lo que la tasa de desempleo abierto, que en 1980 -

era de 6.8% subió a 11.9% 1989,, con una tasa media de crecimiento -

anual de 10. 3% , Aun'1Uf' por supuec;tt' una partr> de loe; 3 ~illcnc~ Ftno 

Di 1 deser:pleados que se tienen actualmente se di:-.r;;e..,reña en el sector -

inforr.:al de la econor.iía (con percepciones por abajo Ce! salario míni.I!lo), 

esto no aninora la severidad del problena. 

La dis:!linu.1cifin en la capacidad ne~ociadora de los trabajad~ 

res por la falta de oportunidad de er.ipleo y de la crisís económica por 

la que ha atravesado el país desde 1981 que el salario mínir:io urbano -

perdiera 52:Z de su poder adquisitivo entre 1980 y 1989. Asimismo, la -
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participación de las remuneraciones al trabajo en el ingreso nacional

disponible bajó de 40.8% en 1980 a 27 .7% en 1989 en tanto que las re

muneraciones al capital subieron a 50.6% a 65% en igual período. Es -

to indica una regresividad de la distribucii5n del ingreso. Colateral

l?En te. el ingreso personal disponible per cápita de pesos de 1980 bajó 

de 48 mil 632 en dicho año a 40 mil 875 en 1989; esto es, decreio 1.9% 

promedio anual y 16% a lo largo de todo el período. 

Los rasgos más sobresalientes de la balanza comercial duran

te los ochenta son cuatro: a) la sustancial reducción de la partic.!_ 

pación de las exportaciones petroleras en las exportaciones totales -

que pasaron de 64.4% en 1980 y 75.4% en 1982 a 34% en 1989; b) el au

mento de la participación de las exportaciones rianufactureras en los -

totales, que pasó de 19.SZ en igual perfodo; e) el prsistente superá

vit comercial a partir de 1982, como resultado de la contención de las 

importaciones, lo que aseguró recursos para el pago del servicio de la 

deuda externa¡ d) la mayor apertura de la economía 1 la cual se reflejó 

en un aumento de la participación de las exportaciones más las inpor -

taciones en el PIB, de 17.7Z en 1980 a 21.8% en 1989 y en las oayores 

libertades tanto a la actividad maquiladora como a la inverci6n extra.!! 

jera, mediante modificaciones a la legislación correspondiente ( Regl!!_ 

mento de la Ley para ?remover la Inversión Mexicana y Regular la Inve.!. 

sión Extranjera ) • en I'layo de 1989. 

Durante los ochenta E'l gasto públicc• presupuesta! ( pro~rr.tm!_ 

ble pasó de 31.14 r<'sp~cto al PIB en 1980 a 35.2Z en 1989). Ello im -
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plica un ligero aumento de la participación del estado en la econom!aT 

Empero, si se toman en cuenta tlnicamente los gastos destinados a acti

vidades productivas (consumo e inversión se advertirá en realidad el 

sector público se retiró casi en un 50% de la actividad econóCDica. ya

que su participación en el producto bajó de 24.1% en 1980 a 12.5% en -

1989. Así lo único que sigue siendo muy alto de sus funciones es la -

parte financiera (gasto no programal:le ), debido al alto servicio de

la deuda, tanto interna como externa. 

El ajuste al gasto y los aumentos de los ingresos pOl:licoe -

debido a correcciones en los precios de los bienes y servicios que ve!!. 

den las empresas pGblicas, particularmente a partir de 1983 y hasta -

diciembre de 1987 ( inició del per!odo antiinfladonario de los Pactos, 

permitieron que el balance económico primario pasara de un déficit de-

3.3% respecto al PIB en 1980 a un superávit de 7 .5% en 1989. Asimismo, 

el déficit financiero, que en 1982 llegó a 17. 7% del PIB ( 7 .5% en -

1980), se ubicó en 8.6% en 1989. Estos ajustes se lograron a pesar -

de que la participación de los impuestos de Pemex en los ingresos pre

supuestales del gobierno federal se redujeron en virtud del choque p~ 

trolero en 1986, pasando de 37. 8% en 1982 y 45 .5% ea 1984 a 33% en - -

1989. 

Junto con el petrolero, (6ste fue el renglón neurálgico de

la economía durante los ochenta), saldo de la deuda externa creció a -

una tasa media anual de 7. 7% durante la década, pues pasó de 54.4 mi -

]es de millones de dólares en 1980 a 106 .1 miles de millones en 1989 •. 
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En este lado la participación del sector público (incluyen -

do débitos con el FHI), subió de 68! el primer año i1 94% en el segu.!!. 

do. Esto quier€' decir qup e] sector privado está virtualrnPnte- fuera 

del problema de débitos con el ext€!rior en virtud de que pagó pasivos 

en 1988 y de las facilidades que le ofreció el sistema oficial de co

bertura dl" ries~os carnl:iarios Fic:orca. 

Durante los ochenta México pagó por concepto del servicio de 

su deuda con P 1 exterior más recursos de los que había recibido a lo -

largo de su historia¡ asimismo, transfirió recursos netos (restados -

los nuevos débitos) equivalentes a los préstamos que le hal:ían hecho

durante tod0 el período de la postguerra. La tasa de interés implícita 

del SPrvicio de la deuda bajó de 15~57. en 1980 al 10.6% en 1989, y el

servi'cio de la deuda ( amortizaciones más intereses ) representó el --

78,2'. de las exportaciones totales de bienes y servicios en 1980 y l!l 

52.97.en 1~89. 

Dctido a c;ue desc!c 198:! todas la" b11terfas de la oolítica - -

económica SP. orientaron a la resolución del prol-1err:a de la deuda {de

ello hablan los tres acuerdos logrados por el gobierno con el F~ll y -

las C'Uatro reestructur:1ciones 1 incluyendo la que está en proceso, a 

que Sl' 1 legfÍ con la !:anca privada internacional), finalmente algo se ha 

logrado. Seguramente la tr.:msferenci.:i. neta dP rf'rursos al Pxterior ba

jará a cerca del 2% promedio anual durantt> los próximos años, como se lo 

pr0puso el nuevo ~ol:ii:>rno. !-!;is el gran rPtP que> l>stf' ha hered.1do y que 

reclaf'lará atrmción durante los noventa, es vnlver la vista a otros pro-
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problem.ls urgentes, particularmente empleo, distrit-ución del ingreso,

crecimiento ecnnómic<' y satisfacción del ing,reso, crecir.dt>nto eccinónii

co y satisfacción dP necesidades hásicas, f:'S decir aquello que por su

pnsterr,ación ha convertidC' a los ochc>nta, d<' acuerdo con la Comisión -

Ecnnór.iica para Amí!ric<.1 L;¡tina y el C.1ribP (CEPAL), en la década perdi

da para el desarrollo. De su atención y su eventual solución, depende 

que la historin }](>gtJp a rt.H:onocer el lado positivo del cambio estruc

tural y la reordenación económica. 

3.- Dificultades e inconvenit•ntes de la fijación del salario 

por hora. 

Las dificultades e inconvPnienthi de la fijad0n dc·l salario

por hora, c>n primer lue;u es la reforna a la Constitución en su artíc!! 

lo 123 Fr;icción XI, XXVll, inciso (a) y las fracciones 1, 11, !II, IV, 

VI que nos hablan sobre horario y la jornada y su pago de horas extras 

así como a la ley regl.1mentaria del a_rtlculu 123 Constitucional. 

En el texto de reforma que presentó la Copannex a la opinión, 

pGbJica a su vez a la cot"Jisión de tral-ajo de 1.1 Cámara de Diputados, 

el cual <líu• L'll una de sus nropuestns a la letra. " Estat:lecer el pri!:!._ 

cipio de remmPración con base al trabajo efectivamente realizado me -

diante el conC('pto de " Salado por Hora " permitiéndose así atenuar -

el problema del dC'sempleo. " 

Cm:in 1.1 histori.1 nos lo ha denostradn esta forma de pago por 

lwra gería rc·gresar a la epnc.1 de par,o por destajo lo c'u.11 a través de 
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las luchas obreras la han superado y lograron el estableciniento de- -

una jornada miíxirna con el pago mínimo dt:-1 Salario Mínimo como nos lo -

indica la actual Ley en el artículo 85 que dice a la letra. El salario 

debe ser remunerador y nunca menor al fijado como iñfnir.io de acuerdo con 

las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se -

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trnl:ajo. 

En el salario por unidad de ot:ra 1 la retribución ql.!~ se pague 

será tal, que para un trabajo nornal, en una jornada de ocho horas, dé' 

por resultado el monto del salario ofnimo 1 por lo menos. 

Ya que analizando la actual ley del:ería quitarse en favor -

del trill:.:Jjador el artículo 59 que es contr.idictorio del artículo 60 ya 

que de otrn forna se le deja al patrón el cant-io de la hora de reposo 

n modalidades que al fin de cuentas como se ha demostrado a lo largo -

de los años en la lucha obrera el trabajador por su estado de necesi -

dad tendrá que a(!cptar cualquier codalidad que el patrón le imponga y

si además de eso la misma ley le otorga esa posibilidad, el trabajador 

queda en estado de indefensión. 

y si aumentamos a esto el intento de reforma a la ley que -

propone la Coparmt·X, sobre el pago por hora con la escus<t, de que c>sta 

forma atenuaría el desecpleo, esto es falso ya que el patn~n pndrá OC;!_ 

p.1r .1 más ernple.1dns pero por menC'S tiempo (hnras) ya qup sólo los ncu

p;iría pnr el tiPntpP que el trabajado1· ten:iirw ron sus l?'nergías y Pstn-

posiblí' permitirlo por que se tr.iirfonaría los principins que l~ 

~raron que se r~gl.1r:'!t?ntara. 
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Si se da la reforna a la Constitución así como a la ley, los

trabajadores como todas las organizaciones, síndil'."ales hal:-rán desapar!_ 

cido ya que esta reforma a la ley permitirá la contratación libre y 

por horas dP trabajo y no por jornada con lo cual llevará a los 

trabajadores a un estado de indt>fensión ya, que un trabajador con las

necesidadcs d"' subsistir de este sist1..•ma qu .... se d('sea ir.iplantar trata

jaría hasta estar Pxhausto, sin eneq~ías para ninguna otra cosa. 

El UniC'O Ceneficiado con f'Ste sistena de destá.io hora homhre-

sera el patrón, su producción se elevarÍ;¡ pues l'S lo mismo dos trab_! 

jadores desquiten 8 horas de trabajo divididas 1 entre ambos con el pago 

neto de sus 4 horas sin descanso, por lo que la producción si subirfa

pero a costa de ln salud y el salario de los más indefenso de nuestra -

sociedad pues no es que los patrones, quieran dar mas empleos sino de

sean rnaror productividad~ y estaríamos a un paso de la exclavitud. 

Por lo cual los legisladores que son representantes, del pue

Clo no podrían traicionar la confianza depositada, en cada uno de ellos 

por t>l voto, y deberán olvidarse por un momento de consignas de grupo

y proteger al tratajador sin mas recompensa, que es la <le respetar y -

salvaguardar lR convivencia entre los sectores productivos, del país -

y no afectar con una reforma a la gran mayoría del pueblo mexicano. 
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4 .- Opiniones. 

En nuestra investi~ación realizada para conocer la opiniOn -

del sector obrero sobre las propuestas del sector patronal, en partic~ 

lar de la Coparmex, sobre su propuesta de cambiar el pago de salario -

por jornada o pago por hora, estas !ueron las opiniones recabadas: 

Para el dirigente de la Confederación Revolucionaria de Tra

bajadores ( C.R.T.) que dirige Mario Suárez, precisó que la productivi 

dad, aspecto en el que tanto insisten los patrónes, no es sólo un pro

blema, de capacitación y tenolog!a, sino también 11 un problema social

y humano que tiene su principal solución en la remuneración al trabaj!!_ 

dor11
• 

La C.R. T. opinó que la nueva legislaciOn, laboral debe mej~ 

rar el capítulo procesal para la impartición pronta y expedita de !a

justicia, particularmente en los conflictos individuales. 

Se rnanifestó partidario de la nueva Ley Federal del Trabajo 

que compagine las necesidades de modernidad y productividad con valores 

doctrinarios y de justicia establecidos en la constitución para el tr!!, 

bajador. 

No debe desaparecer el carácter tutelar de la legislación P.!. 

ra los trabajadores que son la parte débil en la correlación de fuer -

zas entre el capital y el trabajo, precisó. 
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Consideró la C.R.T. necesario para proteger a las demas or

ganizaciones obreras de abusos o torcidas interpretaciones por parte -

de las autoridades, llen;¡r una laP.UIH! en la fraccion XXXI del artículo 

123 y reglar:ientar en forra'l precisa e 1 artículn 65 de la Ley Federal -

del tratajo. 

Para el dirigente de la Confederación R~':olucionaria de Ob!.e 

ros Mexicanos. ( C.R.O.M.) que dirige el Lic. Cuabutécioc Paleta, el -

cual opina que la postura de la Coparoex en oateria de pago de salado 

por hora es una postura retardataria ya que esta forna de pago ha sido 

superada por las conquistas y luchas ol:reras. 

En su opinión la nueva Legislación Obrera deberá tener una 

nueva concepción la cual deberá prote~er más a los tral=-ajadores y ase

gurar la relación entre los medios de productividad. 

Para el asesor Jurfdico de la Confederación de Tral=ajadores 

de Héxcio Ex HiniStro de lá Corte Lic, Juan ~oises Calleja opina que 

la Coparmex no tiene por que opinar sol-re la forma de pago ni sobre las 

reformas a la legislación laboral ya que la mayoría de sus ni f'::il:ros -

ni tral:ajadores o empleados tienen, ya que son pequeños comerciantes.: 

En su opinión la nueva Ley deberB tt"ner un mayor contenido

social y reducir la jornada a 40 horas de traCajo, por 56 de pago, és

ta en su cipinión. rs una dí' las pr0pcisiciom·s que la C.T.M. llevara: a

ln cámara pnra su aprrib.1ción. 
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CAP I TUL O V. 

ALGUNAS PROPUESTAS PATRONALES. 

1.- Propuestas de la Coparmex en materia salarial 1 y de jo!_ 

nada: 

" La modernización económica implica establecer un esquema 

de mayor flexibilidad en materia de aplicación y administración de le-

yes laborales y fiscales, las cuales deber ser sometidas a un proceso

de revisión que arroje como resutado la simplificación. 11 (]l) 

Así ilo estal:lecen las propuestas preliminares para, la dis-

cusión del anteproyecto de nueva Ley Federal del Tral:ajo, elaborado --

por la Confederación Patt::onal de la RepCiblica Mexicana (Copanrex) en -

las que incluye un salario mínimo Gnico; eliminar los impuestos aplic.! 

bles a las vacaciones, aguinaldo, reparto de utilidades, tiempo extra,. 

semana de 48 horas; reducción de días festivos; salarios por hora y -

remuneraciones en base a la productividad individual. 

En un documento de 32 cuartillas, la Copanrex, propone apli. 

car sanciones a sindicatos, trabajadores y empresarios, cuando incu --

rran en demandas improcedentes y en movimientos huelguísticos o paros; 

contra la ley, así cC'lrno" rediil)('sionar el sistema de la huelga, a fin-

de preservar en lo posible el ritmn de la producción." 
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Argumenta que después de diversas consultas con especialis

tas y e:ipresarios de todo el país. durante varios ceses, se llegó a -

la conclusión de establecer la necesidad de refon:iar la legislación -

laboral, con el fin de reflejar en su contexto Óptimas relaciones obr.!:_ 

ro-patronales mediante sistecias más flexibles en su aplicaciOn y obse!. 

vancia. 

PRINCIPIOS GENERALES. 

En el texto que desglosa 10 puntos 1:-ásicos, destacan los -

principios generales de la nueva Ley Federal del Trabajo en los que Í.!!. 

e luye: 

-Orientar la nueva legislación hacia la calidad, la produc

tividad y la conciencia de los mexicanos set-re el valor que tiene el -

trabajo productivo, cono factor de realización ht::lana y generador del 

desarrollo, a fin de lograr un ca:nbio hacia la flexibilidad y moderni_ 

dad de la cultura laboral del país. 

- Pugnar por una mayor responsabilidad en cuando a derechos 

y obligaciones de todas las partes que intervienen en las relaciones

laborales y reconocer el principio protector en la legislación, sin -

incurrir en el paternalismo. 

Procurar que en la administración de las relaciones labora

les la intervención del gobierno sea r.::iínirJa, pero sin dejar de recon2,_ 
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cer el papel de arbitro que como autoridad ejerce. 

- Hacer que la ley considere en su texto y operacionalidad el 

hecho de que la mayor parte de las empresas en México son pequeñas y -

medianas, reconociendo por lo tanto que el régimen jurídico del:-e estar 

acorde a las posiCilidades del generador de fuentes de tra1'ajo, 

Flexibilizar la Nonnatividad. 

Según la Copannex, uno de los objetivos mas importantes de -

la nueva legislación es Ja inclusión de un precepto legal flexible en

cu.,1nto a la normatividad dP las relaciones individuales de tra?:ajo pa.E_ 

tiendo del principio de que la dignidad del hombre debe ser respetado

por endma, de cualquier otra prioridad. En este punto recomienda en

tre otros: 

- Simplificar al mSxi::io la lt>gislación laboral flexibilizan-

do y eliminando de su contexto toda huella de regulación excesiva. 

- Hacer más flexible el término de la jornada diaria que - -

pernita reducirla y ampliarJa pnr convenio entre las partes y lo inh!_ 

rente a turno, puesto, desr.anso y horarios destacando 1.1 conveniencia 

p.1ra el país de continuar con la SL'mana de 48 horas de traf:.ajo distr_!. 

huida a volutad df' las panes. 

- Permitir que las partes establezcan librernente la dura --
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ción di? los contratos individuales de trabaja y flexibilizar los ca -

sos de contratación por tiempo df!terminado. 

HODERNIZAC!ON. 

L:1 Ley debe Tt'conoc:er a trabajadores y err>fYresas su capaddad 

para .'!tender y resolV'{>r Jos diferentt:s aspectos dé sus relaciones la -

borales y para ello se considera.: 

- Simplificar los prooedir:iientos dr retiro, r<>vísando los -

conceptos de indemnización, retiros y salarios caídos y rc?visar las -

causas de rescisión de contrato latoral esta.Hcd('ndn un procedimiento 

sencillo y seguro par;¡ estos casos. 

- Reducir a dos faltas injustífic..ida& ('fl un período de 30 -

días, las causas de rescisión del contrato i11dividu,.1l de trabajo, para 

evitar se inter'rumpan los procesos prodlJctivos, estableciendo como - -

otra causa, la reíncidencia en la inasistencia injuscific11da aun cuan

do no se llegue al límite de fa]ta5 en un pet"fodo determinado. 

EMPLEO. 

En este punto sP estaVlece que bajo la consideración de que

la microempresa, es un.1 fuente de empleos que se multiplica en todo -

el p:iís y que la legi:;lacieín .1c:tual ir.:pidl' su desarrollo es neces,grio

establt.:(·er 1m sístt•ma fh•:xible a trnvt?s de: 
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- Modificar los sistemas de indemnización haci~ndolos con -

gruentes con la capacidad de las empresas; adoptar medidas de flexibi

lidad reconociendo que la mayoría de las empresas son pequeñas y me -

dianas; adecuar la ley a las necesidades de la microempresa. 

CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD. 

En este aspecto, los patrones parten de la idea de que la -

ley laboral es el insteumento más viable y efil~az para armoni~ar las

relaciones de trabajo, por lo que se requiere establecer_ las bases que 

pemitan modernizar las relaciones obrero-patronales, en un aobiente -

que haga propicio el aumento de la productividad plantean: 

- Reducir los días festivos, o bien trasladarlos a domingo. 

pudíendose incrementar proporcionalr:iente las vacaciones anuales4 

- Eliminar requisitos y tl'ámites en materia de capacitaci6n 

y desarrollo simplificando el procedimiento y estableciendo este con -

cepto como una ·obligación no sólo para las empresas, sino también pa -

ra el trabajador. 

- Dejar claro que la capacitaciOn debe orientarse a la pro

ductividad •• ,; y eliminar el llamado 11 escalafón ciego " erradicando -

preferencias en casos de ascenso, el que deberá otorgarse en base a -

capacidades y aptitudes. 
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- Dotar a la nueva ley de un elecento indispensable que la

relacione con el concepto de productividad, laboriosidad del trabaja -

dor y por ende de las empresas. En este sentido, suprimir los llama -

dos 11 puentes " IDediante soluciones equitativas y justas, sin preten -

der copiar oodelos de otros países, pero considerando la experiencia 

de naciones que se distinguen por el potencial de trabajo y aprovecham!_ 

ento productivo del tiempo de la gente. 

NIVELES DE VIDA. 

Los trabajadores y la empresa deben encontrar en el texto de 

la nueva Ley Laboral, los preceptos básicos que relacionen las remune

raciones con productividad en lt· individual y situación de la earpresa

aplicando el principio de que a cada cual segGn su trabajo, que se op~ 

ne al 11 ígualitarismo 11 y al paternalismo observados desde el decenio

de los setentas. 

- Establecer el principio de remuneración con base al traba

jo efectivamente realizado, mediante el concepto de 11 sal.J.rio por hora~' 

permitiéndose asr atenuar el problema, del desempleo. 

- Establecer reglas claras que permitan fijar un salario mí

nimo único, revisando el concepto de los salarios mínimos profesionales 

que están en contradicción con los convenios internacionales ratifica

dos por México, reforzando esta idea el impulso a la contratación cole.s_ 

ti va. 
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- Propiciar el reparto de utilidades en base a la productivi

dad, los logros de cada trabajador estableciendo bases que perci.tan la 

distribución de estos recursos de acuerdo a la capacidad de reinver -

sión de la empresa. 

- Hacer compatible la remuneración del trabajador con los -

resultados y la situación de la ecpresa. 

- En beneficio del poder adquisitivo de los trabajadores -

eliminar acorde a las leyes en la materia, los impuestos aplicables a

las vacaciones, aguinaldos, reparto de utilidades y tiempo extra. 

DESCENTRALIZACION 

- Descentralizar la administración de la ley a los Estados

y zonas estratégicas, a fin de estimular la acción de las juntas espe

ciales federales en la atención de conflictos laborales, individuales

y colectivos. 

SIMPLIFICACION 

- Establecer las condiciones necesarias para un procedir.de!!. 

to ordinario ante las juntas de conciliación y arbitraje que sea sira -

ple, flexible, rápido y práctico, que no exceda de 30 días fijándose -

sanciones a la autoridad laboral que r~base injustificadamente este -

lapso, en atención al principio procesal laboral de la importancia de

justicia rápida y expedita. 
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- Aplicar sanciones a sindicatos, trabajadores y empresarios, cuan -

do incurran en deI:landas improcedentes y en movimientos huelguísticos

º paros contrarios a la ley, eli.!Ilinar las juntas de conciliación con

virtiéndolas en juntas de conciliación y arbitraje. 

REDIMENSIO~AR. 

- Unificar los procedimientos especiales y el conflicto -

colectivo de naturaleza económica y evitar que éstos no se suspendan

en su tramitación por el emplazamiento a huelga; redimencionar el si.!! 

tema de huelga, a fin de preservar en lo posible el ritmo de la produE_ 

ci6n en las empresas establecer un procedimiento suoario y flexible 

para resolver un conflicto colectivo jurídico encaminado a huelga y 

eliminar las huelgas por solidaridad. 

- Permitir la terminación del conflicto una vez estallada

la huelga, si los trabajadores deci.den mayoritariamente, per.mitiendo

que se presenten cuantas instanC:ias de inexistencia sean necesarias -

para acreditar la falta de mayoría. 

DIALOGO Y COOPERACION, 

La Coparmex destaca que la trascendencia de la contrataciSn 

colectiva se acrecentará al constituirse cono el mecanismo m&s id6neo 

y adaptable para la ordenación del cercado de trabajo y de las relaci.2_ 

nes laborales. 



Reafin:iar el principio de tripartismo como un excelente proC!:_ 

diciento de realización entre los participantes de las relaciones lab~ 

rales y la autoridad; asegurar que las organizaciones de tral:ajadores-

y de empresarios pueden, expresar libretnente sus opiniones y puntos de 

vista, al margen de toda presión ideológica; lograr que la concertación 

se de en un careo de respeto. (7 2) 

2.- Análisis de las propuestas. 

Para especialistas en derecho laboral, la propuesta de la -

Confederación Patronal de la Repliblica Mexicana (Coparmex) 1 tendiente-

a modificar la ley Federal del Trabajo, no significa una modernización 

sino un " retroceso 11 de casi cien ~ñas, ya que varios puntos propues-

tos por los patrones, fueron decretados durante el porfíriato y están 

en contra de los principios jurídicos ratificados por México a nivel -

internacional. 

José Dávalos Morales, director de la Facultad de Derecho de-

la Universidad Nacional Autónoma de Héxcio {UNAM) aséguro, que en nue!!. 

tro sistema jurídico laboral no existe igualdad de trato para los tra-

bajado res, ya que las diferencias parten desde el artículo 123 Consti-

tución y sus leyes reglamentarias y se agravan más con la existencia,-

de un auténtico submundo laboral por grupos de trabajadores que no e~ 

nocen los beneficios de la declaración, de derecho sociales. 

El Dr. Dá:valos considera que C'S indispensal=le un remplanta-
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miento de todas las relaciones de trabajo, mediante un nuevo arttculo 

123 constitucional, que contenga los siguientes 14 puntos: 

l) .- Modificar el actual c:onc:epto de derecho al trabajo -

por la obligación de todo individuo a renlizar un trabajo digno y so

cialnente útil. El especialista propone que el Estado promueva la -

creación de et'.pleos y la oreaniz:ac:ión 1 social por el trabajo, 11 ya que 

los tiempos nuevos exigen una verdadera actitud d~ comprotdso y sólo-

quienes aporten su fuerza tendrán derecho a obtener los satisfactores-

que ne ce si tan". 

2) - Abrogar el discririina.todo sistema !al-oral instaurado-

en el apartado B, para que exista un sólo réoinien laboral que la proteE._ 

ción de todos los trabajadores que presten sus servicios de manera peE_ 

sonal )' subordinada., de esta oanera el artíc:ulo 123 contendrá. todas las 

disposiciones, diseminadas por el universo jurídico y s~ eliminaría -

cualquier situación de excepción. 

3) - Asumir, por el Estado, la responsabilidad de los niños

oenores de 14 años que requieren del trabajo para. poder subsistir. pro-

porcionándolcs alimentos, vivienda, vestido educación y especialmente -

esparcimiento, para introducirlos gradualmente a las acrividades prcdu~ 

tivas del país. En este sentido es "inadmisible la actitud pasiva de -

la autoridad pública ante la explotación que se hace de la sangre nue~a 

de !-léxico. 
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4) Para vigorizar la producción cuando los días de descan

so obligatorio coincidan con días laborales los trabajadores prestarán 

normalmente sus servicios, difiriéndose el descanso inmediatamente o

después del periodo de vacaciones. 11Es inaplazable desterrar del á"':lbi_ 

to laboral los lla.~ados "puestos, por la salud t:loral, social y económ_i 

ca del país. 

5) Establecer un sólo salario mínimo general que rija a -

toda la República, dentro del principio de "salario igual para traba

jo igual". 

6) Exentar de impuestos al salario y cualquier otra prest_! 

ción que reciba el trabajador por su labor, hasta por el equivalente -

tres veces el salario mínimo general vig,ente y pagar única."':'lente gra -

vámenes fiscales por el ingreso excedente. 

7) En virtud de que no ha funcionado la aplicación de la -

participación de utilidades, el patrón tendrá la obligación de pa~ara 

los trabajadores un mínimo de 30 días de salario computado con prest!!:, 

cienes en dinero y en especie. 

8) Ninguna ley y r:ienos un acto adoinístrativo podrán obsta

culizar el acata:niento de la fracción XVI del artículo 123 y del conv_! 

nio internacional 87, en el sentido de la adquisición de personalidad-
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de las organizaciones de patrones y de trabajadores. 

9) La aplicación d~ la justicia del tral:-ajo corresponderá

exclusivamente a las autorida<les federales, para quitar de las manos -

de los patrones influyentes la impartición d~ la justicia y unificar -

criterios de aplicación de la ley. 

10) NingCín trabajador podrá ser despedido de su empleo si -

no por causa justificada y como resultado de UlB junta competente, di~ 

tada en un juicio previo que no dure t.iás de 10 d{as. 

11) Las indemnizaciones y cualquier otra prestación debe -

rán ser cul:iertas a los trabajadores o sus beneficiarios, con base en

el salario correspondiente al día en que se dé cuc:iplirniento al laudo -

para evitar que los patrones entreguen 11 migajas 11 de indemnizaciones

con dinero devaluado y despGes de juicios prolongados. Se justifica -

rán en un sólo sistema los servicios de seguridad social y se extende

rá'.n incluso a los i:rabajador'es autónomos. 

12) La jubilación es un derecho también que debe comprender 

a todos los trabajadores subordinados. 

13) Los descansos pre y posnatales consistirán en tres meses 

de descanso, que las madres trabajadoras gozarán en la forna en que má'.s 

les convenga, previo acuerdo con los patrones. 

14) Ante casos de siniestros, el patrón deberá convertirse-
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ingreso. crecimiento económico y satisfacción del ingreso, crecüniento 

económico y satisfacción de necesidades basicas, es decir aquello que

por su postergación ha convertido a los ochenta, de acuerdo con la C~ 

misión EconCbica para A':lérica Latina y el Caribe (CEPAL), en la déca

da perdida para el desarrollo. De su atención y su eventual solución, 

depende que la historia llegue a reconocer el lado positivo del cambio 

estructural y la reordenación econfuica. 

3,- Dificultades e inconvenientes de la fijación del 

salario por hora. 

Las dificultades e inconvenientes de la fijación del salario 

por hora, en primer lupir es la reforr:ia a la Constitución en su artíc.!:!_ 

lo 123 Fracción XI, XXVII, inciso (a) y las fracciones I, II, III, IV, 

VI que nos hablan sobre horario y la jornada y su par.o de horas extras 

así como a la ley regla"lentaria del artículo 123 Constitucional. 

En el texto de re far.ria que presentó la Coparmex a la opinión, 

pública y a su vez a la comisión de trabajo de la Cáoara de Diputados, 

el cual dice en una de sus pronuestas a la letra. "Establecer el priE_ 

cipio de rer.iuncración con base al trabajo efectiva:"Jente realizado !:le

di.:rnte el concepto de "Salario por Hora" peroitiéndose así atenuar el

probler.ia del desempleo". 

Como la historia nas lo ha denostrado esta forr.ia de pago por 

hora sería regresar a la época de pago por destajo lo cual a través de 

las luchas obreras la ban superado y lor,raron el establecimiento de -



139 

én de¡)osita-rio de los bienes de la empresa sin que medie declaración-

de_ autoridad, las organizaciones sindicales serán respons:tbles solida-

ri as. r~specto de· las obli gacionps contraídas. 

Con este replantar.iienco d{,,l artículo 123 Constitucional, P2.. 

drá'n mejorarse- las relacionts laborales, apuntó el director de Ja Fa -

cultad de Derecho de la UNA."S, quien opina no obstante que de respeta.!:_ 

se la actual ley podría fUncionar perfectamente. (7J) 

Para Osear Alzaga, del Frente Nacional de Abogados Democráti 

cos, las leyes necesitan cambios, pero para beneficiar a los trabajad~ 

res y no a !Cls patrones. L.1 propuesta de la iniciativa privada repre-

senta una presión apoyada por los org.10i~no~ financieros intc-rnaciona-

les como el f11I. dentro de] marco de apertura ~ener,11 económica y ti~ 

01:' como fondo af:aratar la r:iano de obra. 

Sólo con algunas modificaciones importantes, la ley federal 

del trabajo ha permanecido desde 1931 a la fecha como marco rector de-

las relaciones obrero patronales, sin er:ib.1rgo, ahora ~egún los aboga-

dos demo..:ráticos se pretende regresar a principios d(' siglo. 

El 4 de enero de 1907, Porfirio Díaz er.ri.tió un decrt!t:O me -

diant<.• e1 cual quedaban prohHidas l.1s huel~as. Otros planteamientos 

señ.1Iaban que los tral:-.1jadores serían castigados penalr:iente si actua-

han PO movimientos huel¡.;uísticns 0 en actividades laborales contrarias 

a J;1 }(•y. Las teyt.·s di:' t•nte>nces, .11 ir.ual que las propuestas por la-: 

inici;1tiv,1 !Jrivada, considl'rat-an t:-n igualdad de circwistancias a los P.! 
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trenes y empleados, sin dar prioridad a los derechos de los trabaja -

dores. 

Alzaga, quien denunció la similitud de los criterios de ha-

ce 82 años con las propuestas de la Coparmex, consideró 11 alarmantes11
-

las actuales, porque en varios de sus planteamientos retoman los pen -

samientos utilizados a principios de siglo, incluso, dice en algunos -

aasi textualmente. Para el abogado democrático, las presentes pueden-

ser las reformas más significativas que se hagan a la ley del traba -

jo. (74) 

Para Leonel Rivera, del despacho de abogados Carlos Feman -

dez del Real, asesor de varios sindicatos independientes, lo que debe-

buscarse es que exista una mayor representantividad de los trabajado-

res para luchar por sus demandas y propone que en lugar de eliminarse 

los impuestos a los trabajadores, se incrementa la primera prestación 

laboral, que es el salario; consideran que debe existir un sólo tribu

nal federal para dirimir los conflictos laborales. C
75 > 

3.- Ventajas y desventajas. 

Las propuestas hechas en materia laboral por la Confedera -

ción Patronal de la RepGblica Mexicana (Coparmex), como anteproyecto-

de la ley, en nuestra opinión no tiene ventajas para los trabajadores 

ya que lns conquistas alcanz;idas a través de los años de lucha las --

perderían con estas refon:rn.s porque las desventajas son las siguientes: 
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Las propuestas parten desde el establecimiento de igualdad -

entre las partes; el retiro de garantías procesales en favor del trab.!_ 

jador en las juntas de conciliación y arbitraje; la anulación de la hi 

lateralidad en el establecimiento de las condiciones de trabajo por -

los sindicatos, y dándole mayor valor a la individual; otorgando gran

variedad a la jornada de trabajo 'J de la estabilidad en el empleo; la

libertad para establecer la duración de los cont~atos de trabajo; pro

ponen la creaci6n del obrero universal, para que independientenente -

del trabajo que fue contratado pueda desarrollar cualquier otro puesto 

diferente al que lo contrataron; la desaparición del salario por joro.!. 

da estableciendo el de productividad; asimismo limita, por no estable

cer desaparece, el derecho de huelga. 

La igualdad de las pilrtes propuestas por el sindicato patro

nal no solamente es en la fábrica sino que llegan a solicitar la igua.!. 

dad ante las juntas de Conciliación y Arbitraje proponiendo la despa -

rición de la suplencia de la queja que consiste en la obligación de la 

autoridad de corregir las deficii!ncias r,ue en materia individual ten~a 

el trabajador al presentar, su demanda. 

También solicitan se establezca el principio de quien afir

ma esta obligado a probar con lo cual las demandas de los trabajadores 

nunca podrían comprobar los hechos ya que ningu""'n patrón despide a sus

empleados frente a testigos, adenás de que con ti.n "No es cierto11 bas

tará para que la carga de la prueba recaiga en el trabajador. 
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La misma intención tiene la propuesta de reducir la prescri.e. 

ción en casos de despido, de 60 a 30 días, el impedir la aopliación de 

la demanda, el limitar la demanda a un sólo patrón o centro de trabajo, 

el proponer se tenga por desistido cualquiera de las partes si no asi,,! 

ten a la audiencia inicial 1 cuando un 95% de los casos, los obreros -

son los demandantes. 

Las propuestas de que se eliminen las cláusulas de admisión

y de exclusión en la contratación colectiva en caso de aprobarse, pon

dría fin a la existencia de las organizaciones sindicales. 

El planteamiento del arbitraje obligatorio a solicitud, de

cualquiera de las partes en materia colectiva haría nulo el derecho -

de huelga. 

La posibilidad de solicitar varias opiniones para declarar

la inexistencia de la huelga en los casos que se dude de que la mayo

ría de los trabajadores apoya la huelp,a, sería como permitir que los

patrones se inmiscuyan en las cuestiones sindicales. 

La propuesta de redefinir a la huelga para evitar afecte el

ritmo de producción de las empresas, insinua la legislación chilena,

la cual permite que los trabajadores temporalm(•nte mientras dura el -

conflicto, lo cual es inadmisible por estar inspirada en legislaciones 

de corte Fascista. 

No se puede aceptar la política. labor.11 que se ha t>stado da~ 
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do de declarar inexistentes las hu~lgas, además de ello, como lo soli

citan los patrones de establecer a los trabajadores y a los sindicatos 

la prohibición de irse a paros por solidaridad y además castigarlos -

con multas si las huelgas son declaradas inexistentes. 



CITAS, 

CAPITULO V. 

( 7 l ) Documento presentado el día 19 de junio de 1989 a la opinión -

pública por el presidente del Consejo Patronal de la ReptThlica 

Mexicana ( Coparmex). 

( 72 ) ldem. 

( 73 ) Entrevista realizada el día 5 de abril de 1990 en las oficinas 

de la facultad de Derecho. 

( 74 ) Entrevista realizada el día 7 de mayo en la Junta Federal de -

Conciliación y Arbitraje. 

( 75 ) Entrevista realizada el día 15 de mayo en las oficinas del De_! 

pacho del Sr. Carlos Fernandez del Real. 
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CONCLUSIONES 

l.- De la investigación realizada se deternina que los der.! 

chos laborales plasmados en la Constitución y en la Ley Federal del -

Trabajo son conquistas del puel:lo mexicano, ecanadas de una revolución -

que costó miles de vidas, de una lucha tenaz de hor.ibres que sacrifica-

ron todo para oue se llep,ara a la Constitución de 1917 y en ella se -

nlasmara el artículo 123 que consagra los derechos de la clase trahaj!_ 

dora. 

2.- El artículo 123 Constitucional otorga a los trabajadores 

las $:Brantías mínimas de l:ienestar, una jornada justa y un salario lllÍ

nir:io; con base a ese !Jrecepto se trata de elevar el nivel de vida de -

sus familias, así corio ele las generaciones futuras; oor ello sólo se -

puede dar una reforna a la Ley Federal del Tral:-ajo 9ara amnliar la pr.2 

tección y nunca para desaparecer o disr.iinuir las conquistas laborales,

ya que at:rir las puertas a una contrarreforma laboral como lo pretenden 

alp.unos sectores empresariale9 en particular la Cooarmex, serfa volver 

al siglo pasado. 

3.- Lo cás grave del presente, es que el Gobierno en turno

desea poner en oráctica un modelo de desarrollo econi5cico en el cual -

los derechos de loo Obreros quedan en último término y los del Capital 

en prir,ero; lo cual no se debe oemitir pues esto nos llevar!a a una -

aventura peligrosa que abriría el paso a la "iní'stat:ilidad social. 11 
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4.- El conflicto social que hoy está presente en nuestra -

sociedad y que puede agravarse en cualquier momento, está ootivado por 

la liberación del mercado laboral que se trata de icplantar aGn a cos-

ta de la paz y el bienestar del país. 

5.- Propon~o derogar el artículo 59 de la Ley Federal del -

Trabajo que deja a voluntad de las partes la repartición de las horas

de la jornada laboral cor. lo cual el trabajador queda en un estado de -

indefensión ante el patrón, porque aceptara por su misma necesidad cua! 

quier horario que éste le imponga. 

6.- Así como suprimir el apartado B del Artículo 123 de la

Constitución, ya que su actual exist_encia, cercena los derechos colee -

tivos t:-ásicos de los trabajadores del Estado y posibilita su discririin,! 

ción por ausencia de una Ley reglamentaria, de un subrnndo laboral del

que forman parte vastos sectores de asalariados y de esta forma queden 

regulados todos los traCajadores bajo el apartado A. 

7 .- Transformar el derecho al reparto de utilidades en ben~ 

ficio de los traCajadores, así como el estal:-lecir.iiento de un sólo sal.! 

río mínimo para todos los tra.1:-ajadores. 

B.- Opino que del:-e rechazarse la modificación de pago sala

rio, que propone la Coparmex por hora de servicio; y no por jornada -

cor.io ésta P.n nuesrra ley; este rarriCio provocar(a a los tral:-ajadores -

un exr:eso en la prestación de labores a destajo, que le r:onvendría al 
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sector patronal puesto que elevaría sus p,anandas a costa de la salud 

y el bienestar de los trabajadoresª 

9.- Debe reducirse la jornada de 40 horas con pago de S'j; -

su implantación se ha rett'asado por la oposición del sector patronal -

con argui:ientos, intrascendentes sobre desempleo, para negar esta pre!. 

tacion; que en nuestra or>inión los trabajadores cumplirían mejor el --

servicio. 

10.- Procede mantener irrestricto el derecho de huelga sin

ninguna condicioñ ya que las Autoridades Laborales quienes son los en

cargados en cuidar se cumpla la ley la han violado repetitivamente; lo 

anterior con t>l prooOsi to de que no se repita lo sucedido en la huelp,a 

de la Cervecl"ria Modelo; esto es, que no se conduzca a las organizaci~ 

nes o\:reras a buscar salidas que esten al margen de la ley. 

11.- Opino que al intentar destruir, los contratos colecti

vos de trabajo, quitando cláuf;ulas quo. l:enefician a los obreros contri 

buye ha lanzar a los asalariados a niveles de pobreza. 

12 .- El Gol:ierno debe alentar la ne~ociación a nivel nacio

nal para llrgar a un acuerdo so\::re los salarios reales, empleo inver -

sión y crer:imicntn con distritudón; y que de la crísis actual se de -

ruenra que el enfrentamiento entre los sectores productivos del país -

ha de_iadn el lu~ar a un período de busqued.1 dt• oaz social, rnediante la 

parrir:iplH'ÍÓn rPl'll rie los verdaderos líderes de los senons producti

vos del t>a'ís, nor medio de la der.ncracia, la negociación, la cual por-
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el bienestar de todos llegue a una Reforna que no viole los derechos 

hasta hoy consagrados en la Constitución en su artículo 123 y en la 

Ley Federal del Trabajo. 
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